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INTRODUCCION. 

El Estado Mexicano cuenta con una serie de ordenamientos jurídicos que 

derivan de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con los 

cuales se pretende establecer una relación jurídica entre los particulares y el 

gobierno, toda vez que el propio Estado requiere de una serie de elementos ya 

sean materiales, económicos y en su caso humanos, para la realización de su 

fin último que es el bien común, todo esto se logra a través de lo que se conoce 

como la actividad financiera del Estado. 

Es asi como surgen una serie de actos jurídicos entre el gobierno y los 

particulares, que necesariamente requiere de preceptos legales que regulen las 

actuaciones del gobierno frente a los gobernados, as! como normas jurídicas 

que protejan los derechos principales del particular. 

En la presente investigación, se realiza un estudio de lo que comprende 

la actividad financiera del Estado, iniciando con el estudio del Poder Tributario 

con que cuente el Estado, permitiendo obtener un enfoque más preciso sobre la 

obtención, manejo y aplicación de los recursos económicos obtenidos por el 

Estado, a través de su poder tributario. 
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Una vez analizada la potestad tributaria, que como resultado de la 

presente investigación se determina que es una facultad con que cuenta el 

Estado para imponer a los gobernados la obligación de contribuir al gasto 

público, que como se hace referencia en el capitulo correspondiente, la 

potestad tributaria encuentra su fundamento en el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que además de ser un 

fundamento constitucional para la actuación del Estado frente a los gobernados, 

constituye plenamente una garantía de legalidad para los particulares, en virtud 

de que todas las contribuciones deben estar establecidas en una ley, 

respetándose en todo momento el principio de la legalidad de las contribuciones 

situación que es analizada de una manera amplia en el estudio del presente 

tema. 

Asimismo, existe un análisis de la figura juridica conocida como la 

competencia tribu1aria, ya que resulta de gran importancia y trascendencia 

determinar los alcances y limites que comprenden a la potestad tribu1eria y la 

competencia tribu1aria, asi como los poderes de la Unión a quienes se deposita 

las figuras anteriormente sel'laladas 

La competencia tributaria es comprendida como un acto perteneciente al 

Ejecutivo Federal encaminado principalmente a realizar lodos aquellos actos 

tendientes hacer cumplir las leyes fiscales emitidas por el Congreso de ta 
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Unión, el cual originariamente manliene la potestad tributaria corno una facultad 

propia. 

Las autoridades fiscales, al realizar una serie de ados encaminados a 

afectar la esfera jurídica de los particulares, necesariamente requiere que 

dichos actos cuenten con el principio de legalidad consagrado en el articulo 16 

Conslitucional, por lo tanto, en el tema cuatro del capitulo primero del presente 

trabajo se aborda el análisis de las actuaciones y la competencia de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, como un órgano del Ejecutivo 

Federal y que por sus constantes actividades y facultades conferidas, es una 

autoridad que es representante del interés fiscal de la federación, por lo tanto 

es necesario comprender sus funciones y actos. 

Continuando con la invesligación ¡uridica en el presente estudio se 

realiza un análisis del concepto y naturaleza jurídica de las contribuciones 

partiendo del análisis doctrinal de los conceptos tales como el impuesto, las 

aportaciones de segundad social, las contribuciones de mejoras y el pago de 

derechos, ello en atención a que es precisamente el Código Fiscal de la 

Federación, en su articulo 2°, que hace mención sobre la dasificación de las 

contribuciones. 

En efecto, el análisis correspondiente a las contribuciones parte del 

contenido propio del Código Fiscal de la Federación, ya que constituye uno de 
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los ordenamientos jurídicos que regulan las relaciones que en materia fiscal se 

suscitan entre el Eslado y los particulares. 

Por otro lado, en relación a las infracciones y sanciones tributarias 

previslas en el Código Fiscal de la Federación, y dada la naturaleza de la 

presente investigación, únicamente se hace referencia al eslud10 

correspondiente al capitulo de las infracciones, ya que la facullad con que 

cuenta la autoridad administrativa no puede ser absoluta por lo que resulla 

indispensable analizar los fundamentos legales en los cuales emite sus actos 

administralivos. 

Se realiza la invesligación correspondiente a las infracciones previstas en 

la ley Aduanera, principalmente en lo concerniente a la aplicación como 

fundamento legal en los actos administrativos de la autoridad aduanera el 

articulo 184, Fracción 1, de la citada ley, partiendo del análisis efectuado a 

diversas resoluciones de la auloridad fiscal de las que se observa que en su 

motivación aplican una infracción que no está regulada como tal por el 

Legislador en el mencionado articulo, por lo tanto el capitulo relativo a las 

infracciones const1luye uno de los temas principales de la presente 

investigación y que se realiza atendiendo la doctrina y la legislación vigenle 

para una mejor comprensión. 

IV 



Regulaciones al comercio exterior, es uno de los temas que se abordan 

en la presente investigación jurídica y que mantiene relación en cuanto a las 

prácticas llevadas a cabo en materia de comercio exterior, permite conocer las 

facultades con que cuenta el Congreso de al Unión y el Presidente de la 

República en cuanto a la regulación en materia de comercio exterior. 

Las facultades con que cuenta el Ejecutivo Federal en materia de 

comercio exterior consideradas como legislativas que derivan de la propia 

Constitución en su articulo 49, que dispone que: 'El Supremo Poder de la 

Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No 

podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de 

facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en 

el articulo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del 

articulo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar." 

Lo que hace de gran interés el conocer como es que se integra una 

facultad que es ejercida por el Poder Ejecutivo considera como legislativa a 

través de los decretos ley y decretos delegados, que en et presente tema se 

aborda y se conceptualizan de tal manera que no queda duda en cuanto a la 

existencia de una facultad legislativa llevada a cabo por el Ejecutivo Federal. 
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En esta investigación además se aborda el estudio del tema relativo a las 

facultades de los Agenles y Apoderados Aduanales que constituyen una figura 

jurídica importante en el presente análisis jurídico, en atención a que es 

precisamente la conducta de los mismos, lo que ocasiona, según las 

autoridades, la aplicación de lo dispuesto por la Resolución Miscelánea de 

Comercio Exterior, vigente para los al\os 2000, 2001 y 2002, a una conducta 

que es considerada como infracción de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 

164, Fracción 1, de la Ley Aduanera. 

Los Agentes y Apoderados Aduanales, son personas flsicas que a través 

de una patente otorgada por la autoridad hacendaría interviene en una aduana 

para despachar las mercanclas de cualesquiera de los regímenes aduaneros en 

virtud de los servicios profesionales que presta, a todos aquellos importadores o 

en su caso exportadores de mercanclas en el territorio nacional. 

La figura juridica de los agentes y apoderados aduanates es 

indispensable para el despacho de mercancías que se realizan, en materia de 

comercio exterior, ya que por sus conocimientos y habilidades técnicas efectúan 

una gran cantidad de operaciones en la materia que nos ocupa. 
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Es de precisar que al ser el comercio exterior una de las principales 

actividades del Estado, es necesario mantener una regulación muy estricta para 

evitar posibles daños a la economía de ta nación, es por ello que se realiza en 

ta presente investigación jurldica un análisis de las contribuciones al comercio 

exterior, así como las restricciones y regulaciones no arancelaria y las 

respectivas cuotas compensatorias que son de gran interés jurídico. 

El tema principal lo constituye el estudio Constitucional de la Resolución 

Miscelánea de Comercio Exterior, para tos años de 2000, 2001 y 2002, 

partiendo del concepto y función de lo que constituye una resolución 

miscelánea. como se integra y como se aplican tas reglas que contiene, en 

atención a que la autoridad fiscal se olvida por completo de lo dispuesto por el 

articulo 73, fracciones VII y XXIX-A. que determina la existencia de la facultad 

del legislativo para crear las leyes fiscales. además de que las disposiciones 

legales como lo es el Código Fiscal de la Federación, mantienen ciertos 

lineamientos que prohiben a una Resolución Miscelánea Fiscal excederse de lo 

que la propia les establece, situación que se acredita plenamente en la presente 

tesis. 

Analizando la facultad reglamentaria con que cuenta el Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, para hacer cumplir tas leyes fiscales, se debe 

precisar en la presente investigación un análisis concreto de la 

constitucionalidad de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior, en 
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atención a que no puede de ninguna manera sobrepasar a la ley que 

reglamenta, ya que existiria una ciara ilegalidad en aquellos actos 

administrativos fundados y motivados en artículos que no regulan la situación 

jurídica o de hecho que según la autoridad es considerada como una infracción 

al tomar en cuenta elementos externos a la ley como lo es la Resolución 

Miscelánea de Comercio Exterior par a los ar'los 2000, 2001 y 2002. 

Por último, la presente investigación expone las conclusiones que 

resultan de todo el análisis técnico jurídico que se ha llevado a cabo en la 

investigación exponiendo de manera ciara y precisa los resultados de la 

investigación en relación con la aplicación de la Resolución Miscelánea de 

Comercio Exterior a lo que establece la Ley Aduanera en lo concerniente al 

despacho de las mercancías de comercio exterior y de las infracciones y 

sanciones contenidas en la propia Ley. 
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CAPITULO 1.- LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL ESTADO. 

1.- La Actividad Financiera del Estado. 

El Estado Mexicano mantiene una estructura y organización reguladas en 

una ley fundamental que es la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. misma que se divide en dos partes una dogmática y otra orgánica 

La primera parte que se denomina dogmática, es aquella que establece 

las garantías individuales de todo gobernado. que se traduce en una serie de 

elementos que resguardan una segundad jurídica para los mismos frente a los 

actos de la autoridad, previendo que dichos actos no sean emitidos en forma 

arbitraria y fuera de un marco jurídico. en virtud de ser una protección para los 

particulares, y se encuentra establecida en los primeros 28 articulas de la 

Constitución en comenlo 

Ahora bien, la segunda parte que se conoce como orgánica, es aquella 

que contiene la forma de organización, función y características del Estado. 

dividiendo su actuación en tres poderes que son el Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, para que de esta manera el Estado pueda cumplir con sus fines y 

determinar su actuación frente a los gobernados. 
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De conformidad con lo previsto por el artículo 40, de la Constitución 

Federal, la forma de gobierno adoptada en nuestro país es una república 

representativa, democrática, federal, compuesta de EstadoB libres y soberanos 

en todo lo concerniente en su régimen interior pero unidos en una Federación, 

establecida según los principios de la ley fundamental. 

En este orden de ideas y tomando el contenido propio del artículo 49, de 

nuestra Ley Suprema, la organización del Estado se divide en Legislativa, 

Ejecutiva y Judicial, derivado de esta división existen tres principales funciones 

del Estado las cuales consisten en la creación de los ordenamientos jurídicos 

que es considerada como la función legislativa, la actividad administrativa que 

es ejercida directamente por el Ejecutivo Federal, y por último la función 

jurisdiccional que es llevada a cabo por el Poder Judicial, con el fin de impartir 

la pronta y expedita justicia. 

En un estado de Derecho, los particulares realizan actividades propias de 

sus intereses, manteniendo una limitación para con los demás miembros de la 

sociedad que la componen, haciéndose consistir en la no afectación de los 

intereses jurídicamente protegidos. En términos generales los individuos en la 

sociedad pueden realizar todos aquellos actos o actividades que no le están 

prohibidos en los diferentes ordenamientos jurídicos, principio éste que es de 

observancia general 
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Por otra parte, las autoridades en el estado de Derecho unica y 

exclusivamente pueden realizar aquellas actividades que la ley les permite 

expresamente, y siguiendo en todo momento la forma que la propia norma 

jurídica le señala, de manera general, el limite, alcance y efectos jurídicos de 

los ados de autoridad deben estar en todo momento establecidos en la propia 

Ley. 

Al respecto el Maestro Alberto del Castillo del Valle, señala que "El 

principio de supremacfa constitucional hace que la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se encuentre en la cúspide del sistema jurfdico 

nacional. Sobre ella, ninguna ley ni acto de autoridad puede existir y de llegar a 

crearse uno contraviniendo al texto de aquélla, podrá anularse por virtud de una 

sentencia en que se declare su contrariedad con la Ley Suprema, lo que se 

obtiene mediante la substanciación de uno de los medios de control 

constitucional. 

La supremacla constitucional es ta base del estado de Derecho, ya que 

en la Constitución se encuentra el sostén del orden jurídico nacional. Todo el 

Derecho mexicano tiene su cuna on ta Carta Magna y debido a ello, para que 

tos actos de autoridad tengan validez, deben respetar et contenido de la 
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Constitución, con lo cual se hace patente la vigencia de esa norma, como la del 

propio sistema jur/dico nacional".' 

La Constitución Federal, en su articulo 133, establece la supremacia de 

dicha Ley, misma que es definida por el maestro Eduardo Garcia Máynez como 

"El conjunto de normas relativas a la estructura fundamental del Estado a las 

funciones de sus órganos y a las relaciones de éslos entre si y con /os 

particulares·, 2 sigue señalando que la palabra Constilución se puede analizar 

desde un punlo de vista formal y material, el primero se aplica al documento 

que contiene las normas relativas a la estructura fundamental del Estado; y 

desde el punto de vista material, se aplica a la organización politica, a la 

competencia de los diversos poderes y a los principios concemienles al status. 

Del concepto analizado se desprende que en la Carta Magna, se 

establecen los preceptos legales que en todo momento van a determinar la 

estructura principal del Estado Mexicano, señalando de manera clara y precisa 

las funciones que éste debe llevar a cabo a través de los órganos que lo 

integran, para cumplir con sus propios fines y establecer sus relaciones con los 

particulares o gobernados. Para alcanzar los propós1los que el Estado se ha 

lijado, tiene que actuar de muy diversas maneras y en diversos campos, esa 

1 Del Castillo Del \'31lc. Alberto Pnma Cuno de Am¡mo Edic1onc> Jundlas AlnLl, S A de C. V. Pig l. 
'r~m:i3 ~Ü)llCl. EdtLlnlo. lmroducción al Estt.d10 del Orncho, Ed Pomi.J. México. l'l'K•, pág 137. 
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forma de funcionar es lo que se conoce comúnmente como 'Funciones del 

Estado", las cuales las puede realizar en su carácter de regulador de 

actividades o de e¡eculor de las mismas. 

Las funciones del Estado en lodo momento van encaminadas a 

satisfacer el interés común de los gobernados, es decir pretenden en todo 

momento lograr mantener un bienestar social general, sin embargo para ello 

requiere de una serie de actos conocidos como la actividad financiera del 

Estado, que le permitan la realización de esos fines. 

El Estado necesita de manera primordial la obtención de recursos 

económicos para satisfacer las necesidades colectivas de la población, ingresos 

que deben ser obtenidos a través de un régimen legal, respetando el principio 

constitucional de proporcionalidad y equidad, consagrado en el articulo 31, 

fracción IV, de la Constitución Federal, que le permita sin dai~ar los intereses 

¡uridicos de los gobernados, adquirir los recursos necesarios para satisfacer las 

principales necesidades comunes. 

Es de mencionar que además de la obtención de los recursos 

económicos que el Estado debe allegarse, también es imprescindible llevar a 

cabo una gestión y administración de los mismos, para finalmente poderlos 

aplicar al gasto público, que se traduce en la realización del bien común a favor 

de los particulares. 
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Las manifestaciones realizadas en los párrafos que anteceden en cuanto 

a la obtención manejo y aplicación de los recursos económicos realizada por el 

Estado recibe el nombre de aclividad financiera del Estado. 

La actividad financiera del Estado ha sido definida por el fiscalista 

mexicano Joaquin B. Ortega como • ... La actividad que desarrolla el Estado con 

el objeto de procurarse los medios necesarios para los gastos públicos 

destinados a la satisfacción de las necesidades pública y en general a la 

realización de sus propios fines·. 3 

Para el maestro Sergio Francisco de la Garza, 'La actividad financiera 

del Estado conoce, tres momentos fundamentales: a) el de la obtención de 

ingresos, tos cuales pueden afluir al Estado tanto por institutos de derecho 

privado, como es la explotación de su propio patninonio (empresas 1ndustnales, 

renta de inmuebles, venta de bienes}, como por medio de institutos de derecho 

público, por ejemplo. los diversos tipos de tributos, o por institutos mixtos, como 

ta contratación de empréstitos o ta emisión de bonos: b} la gestión o manejo de 

los recursos obtenidos y la administración y explotación de sus propios bienes 

patrimoniales de carácter permanente y c} la realización de un conjunto 

variad/sima de erogact0nes para el sostenimiento de las funciones públicas, la 

'Ortrga. Joaquln ll. Apumcs de Derecho Fiscal. rcimpr..;ón llESllt Montcnt)·. 19~6 pdg. l. 
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prestación de los servicios públicos y la realización de otras muy diversas 

actividades y gestiones que el Estado moderno se ha echado a cuestas·.• 

Del concepto anterior se conocen tres momentos fundamentales de la 

actividad financiera que realiza el Estado y que se hacen consistir en la 

obtención de ingresos, la gestión o manejo de los recursos obtenidos, así como 

la administración y explotación de los propios bienes patrimoniales de carácter 

permanente y la realización de un conjunto variado de erogaciones, actividades 

que el Estado realiza en forma exclusiva. 

En lo que se refiere al primer momento de la actividad financiera del 

Estado, es necesano mencionar que el mismo para poder obtener ingresos 

necesita llevar a cabo una serie de actividades tales como la explotación de su 

propio patrimonio (empresas estatales, industriales, renta de inmuebles, venta 

de bienes), así como de la gran cantidad de 1nsl1luaones públicas que le 

pertenecen en las que destacan principalmente la aplicación de los diversos 

tipos de contnbuciones que los particulares deberán aportar, el manejo de sus 

organismos descentralizados y empresas de partiopación estatal para la 

atención de áreas estratégicas y prioritarias, finalmente, su presupuesto se 

complementará con otros mecanismos financieros. que en calidad de 

• .• Oc La GMr~. Sergio franci!CO Dcrteho Fl1Wlcicro Mc.'<icano. Ed11onal Porru.. S A. Oéam.a Ocia, .. 
Edición. Me\ICO, 1'1'19. p.lgs ~) (, 
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empréstitos vía crédito interno o externo, obtendrá de otros entes, actividades 

que lleva a cabo como indispensables para la realización de sus metas en la 

prestación de servicios públicos. 

El Gobierno Federal, tiene la obligación de satisfacer ciertas necesidades 

públicas, por lo que primeramente debe esludiar cuales son éstas, y dentro de 

que término tiene que hacerlo, (periodo que por lo regular es de un año), 

asimismo, deberá analizar cual va a ser el cesio que necesita para llevar a cabo 

esa sahsfacción, es decir, los gaslos que tendrá que efectuar para la prestación 

de los servicios públicos y posteriormente delerminar los medios que va utilizar 

para la oblención de los fondos necesanos y así poder cumplir con una 

adecuada satisfacción de los intereses de la colectividad 

En el sistema jurídico mexicano federal, existe la denominada Ley de 

Ingresos de la Federación, emitida anualmente por el Congreso de la Unión, 

misma que es de gran importancia y trascendencia dentro de la actividad 

financiera del Estado y principalmente en el aspecto de la obtención de los 

ingresos, en virtud de que en ella se enuncian una sene de contribuciones por 

las cuales la Federación se va allegar de recursos por un ejercicio fiscal 

determinado, tales como los impuestos. aportaciones de seguridad social, 

contribuciones de mejoras. derechos, cootnbuciones no comprendidas en las 

anteriores causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidar o de 

pago, productos, aprovechamientos e ingresos derivados de financiamientos. 
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La Ley de Ingresos de la Federación, es emitida con base a lo 

estrictamente estipulado en el articulo 74, fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, precisando que ünicamente enumera los 

impuestos que se van a cobrar durante un ejercicio fiscal que corresponde a un 

año, mas no señala los elementos de las contribuciones tales como el sujeto, 

objeto, base tasa o tarifa, en virtud de que los mismos son materia de la Ley 

especial. 

El Estado necesita de recursos económicos y que en su mayor parte 

éstos los obtiene del patrimonio de los particulares, lo que justifica la actividad 

financiera del mismo. 

El segundo momento de la actividad financiera del Estado, es donde 

exisle una gestión y manejo de los ingresos obtenidos, así como la 

administración de los mismos. y que es llevado a cabo mediante los diferentes 

órganos que integran la Administración Publica, siempre sujetos a las 

disposiciones que regulan la legalidad de su actuación. 

Para llevar a cabo una apropiada administración de los ingresos de la 

Federación, es importante que los órganos del Estado, realicen una adecuada 

recaudación justificándola con el gasto publico de acuerdo con las disposiciones 

legales o resoluciones de autoridad competente, por lo que esta actividad es 

realizada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, de acuerdo con lo 
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que establece la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en su 

articulo 31, y que a la letra dice: 

"At1/cu/o 31.· A la Secrotaria de Hacienda y Crédito Publico corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

XI.· Cobrar los impuestos, contribuciones de me1oras, de1BChos. productos y 

aprovechamientos federales en los términos de tas leyes aplicables y vigilar 

y asegurar el cumplimiento de las disposiciones fiscales". 

Es por ello que la facultad conferida a la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público para llevar a cabo la recaudación de las contribuciones, lo hace 

por conducto de su órgano desconcentrado denominado Servicio de 

Administración Tributaria, y la administración de los ingresos públicos, lo hace a 

través de la Tesoreria de la Federación, misma que se encuentra establecida 

en el Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación en su 

articulo 1° y que a la letra establece: 

"Atlfculo l.· El prosente otdenamiento tiene por objeto reglamentar ta Ley 

del Servicio de Tesorot1a de ta Federación y otras disposiciones en materia 

de rocaudación, concentración. maneJO. administración. inversión y custodia 

de los fondos y va/oros de ta propiedad o al cuidado de ta Federación, as/ 

como ta ejecución de los pag0$, ta admm1stración de 1BCUrsos financieros y 

demás funciones y sel'llicios que roa/11a ta Tesorería de la Federación". 
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Asimismo, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, que es la 

autorizada para llevar a cabo la recaudación y administración de los ingresos 

públicos, autorizó a través de la Administración General de Recaudación del 

Servicio de Administración Tributaria a las Instituciones Bancarias para 

recaudar las contribuciones que deben ser pagadas por los particulares. 

Por último corno tercer elemento de la actividad financiera del Estado es 

la aplicación que se haga de estos recursos. es decir lo conshtuyen las 

erogaciones que por concepto de gasto público tiene que efectuar el Estado en 

su gestión para alcanzar sus objetivos, siendo estas erogaciones generalmente 

en dinero público que es realizada a través de los órganos que forman el 

Estado, así corno las demás entidades públicas, que inciden sobre las finanzas 

estatales, en virtud de que el Estado está involucrado con los sectores social y 

privado, en el avance económico de la sociedad en su conjunto, con el fin de 

que la inversión gubernamental aliente el crecimiento y proteja a los sectores 

sociales más desprotegidos, para alcanzar efectivamente el bien común, 

encauzando una adecuada solución a los problemas más urgentes que se 

presentan. y que tienen por objeto la satisfacción de los objetivos y metas que 

el Estado se propone para un ejercicio fiscal determinado. 

Los gastos que el Estado va a realizar están fundamentados en un 

ordenamiento jurídico. con el fin de que adquieran certeza y una adecuada 

regulación, llamado Presupuesto de Egresos. autorizado por la Cámara de 
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Diputados, que es donde se contiene el plan general de gastos del poder 

público. 

Dentro de las erogaciones que realiza el Estado para satisfacer las 

necesidades de los gobernados, existe una clasificación, tomando diferentes 

aspectos como son: 

Administrativo: Es llevado a cabo con base en la estructura orgánica en 

que se encuentra dividido el Estado los gastos públicos que se realicen van a 

ser estudiados de acuerdo con las unidades administrativas que los ejercen, 

Poder Ejecutivo, Poder Legislativo o Poder Judicial, o por alguna otra entidad 

pública, como por e¡emplo, la encargada de producir, distribuir y comercializar la 

electricidad, asl como por las Direcciones o Departamentos Administrativos. 

Funcional: Este tipo de erogaciones del gasto público, no se atiende al 

órgano que ejerce el gasto, sino a ta función que se esta desempel\ando, como 

son: el gasto en materia educativa. de vivienda, de seguridad social, de justicia 

o en materia alimentaria 

Gasto comente. operativo o de funcionamiento: Es aquel gasto que se 

utiliza para solventar las necesidades de la maquinaria oficial, asl como para 

pagar los sueldos de los servidores públicos. 
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Gasto de capital o de inversión- A través de éste el Estado realiza 

grandes obras proyectadas para beneficio de la colectividad en cierto periodo 

que generalmente abarca mas de un ejercicio fiscal. Ejemplo de un gasto de 

inversión seria la construcción de una presa. de un aeropuerto, de una carretera 

o da un puerto marítimo. 

Ordinarios: Son aquellos que están contemplados dentro de un ejercicio 

fiscal y que su realización se lleva a cabo conforme a los planes y proyectos 

previamente aprobados por el Estado. 

Extraordinarios: Esta utilización de los recursos económicos públicos, 

que realiza el Estado en forma urgente, es para hacer frente a las necesidades 

de la colectividad, que surge como consecuencia de imprevistos y siniestros 

como son los fenómenos de la naturaleza y que dañan a la sociedad, tales 

como un terremoto, un incendio o una inundación. 

2.· Potestad Tributaria. 

Al Estado le es necesario contar con los medios o recursos financieros. 

humanos y materiales para poder realizar sus metas que le son encomendadas, 

para alcanzar su fin último que es conocido como el bien común o el bien 

público, consistente en la satisfacción de las necesidades de los gobernados. 
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Es por ello que una de las principales actividades o funciones del Estado 

Mexicano, lo constituye sin duda alguna mantener en todo momento la 

independencia del Estado respecto del exterior, asimismo, sostener la 

tranquilidad y el orden interior, proteger la libertad y el derecho de los 

particulares, y proveer el bien común de éstos, para lo cual es necesario que los 

mismos aporten una parte de su riqueza para satisfacer dichas necesidades. 

De esta manera el Estado cuenta con una facultad para obligar y exigir el 

cumplimiento de las contnbuciones que se le requiere a los particulares, de 

acuerdo con lo que establece el articulo 31, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: 

"Ar1/cu/o 31.· Son obligaciones de los mexicanos: 

IV.· Conlnbuir para los gastos püblicos, as/ de la Federación, como del 

Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera 

proporciona/ y equitativa que dispongan las leyes". 

Al respecto, nuestro Máximo Tribunal de Justicia, se ha pronunoado 

sobre el análisis e interpretación de la fracción IV, del articulo 31, 

Constitucional, en la tesis que señala: 

14 



Séptima Epoca 

Instancia: Pleno 

Fuonto: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 187-192 Primera Pat1o 

Página: 111 

IMPUESTOS, VALIDEZ CONSTITUCIONAL DE LOS De acuerdo con ol 

att/cuto 31, fracción IV, de la Carta Magna. para ta validez constitucional do 

un impuesto so requiero la satisfacción de tres requisitos fundamenta/es; 

primero, que sea establecido por loy, segundo, quo sea proporcional y 

equitativo, y tercero, quo so destino al pago de tos gastos públicos. Si falla 

alguno de estos Iros roquis1tos. nocesanamonte ot 1mpuosto será contrario a 

lo estatuido por la Constitución General. Ahora bien, aun cuando respecto 

de los requisitos do proporcionalidad y equidad, esto Tnbunat Pleno no ha 

procisedo una fórmula general para detonninar cuándo un impuesto cumple 

dichos requisitos, que traducidos de manera brove quieren docir do justicia 

tnbutaria, en cambio, do algunas do las tesis que ha sustentado, pueden 

desprenderse ciettos entenas. As/ se ha sostenido, que, si bien el articulo 

31 do la Const1tución. quo establece los roqws1tos do proporc10nal1dad y 

equidad como derecho do todo contnbuyente. no está en et capilulo rolat1vo 

a tas garantlas individuales, ta lesión de esto dorocho sí es una violación de 

garanl/as cuando tos tnbutos quo decreta el Poder Legislativo son 

notoriamente oxorbttantes y ruinosos También esto Tnbunal Pleno ha 

considerado quo la equidad exige quo so rospoto el pnncipio de igualdad, 

detenninado que es nonna de equidad la de que se encuentren obligados a 

dotenninada situación tos que so hallen dentro de lo ostab/eado por ta toy y 

que no se encuentren en esa misma obltgac1ón tos que están en situación 

jurldica diferente o sea, tratar a los iguales de manera igual Es decir, esto 

Tnbunal Pleno ha estimado que se vulnera ol dorix:ho del conlnbU}'Onle a 

que los tnbutos sean proporciona/es y equ1tat1vos. cuando el gravamen os 
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exorbitante y ruinoso y que la equidad exige que se respete e/ principio de 

igualdad.' 

Volumen 62, pagina 31. Amparo en revisión 6168163. Alfonso Córooba y 

coagraviados (acumulados). 12 de febrero de 1974. Mayoría de dieciocho 

votos. Ponente: Carlos del Rlo Rodríguez. 

Volúmenes 97-102, página 108. Amparo en revisión 1597165. Pablo 

Legorreta Chauvet y coagraviados. 12 de abril de 1977. Unanimidad de 

dieciocho votos. Ponente: Ramón Canedo Aldrete. 

Volúmenes 145-150, página 123. Amparo en revisión 3658180. Octavio 

Barocio. 20 do enero de 1981. Unanimidad de dieciséis votos. Ponen/e: 

Alfonso Ab1tia Arzapato 

Volúmenes 181·186, página 112. Amparo en revisión 5554183. Compañia 

Cenllera ·La Central', S. A. 12 de junio de 1984. Mayoría ele catorce votos. 

Disidentes: Alfonso López Aparicio, David Franco Rodríguez. Raúl Cuevas 

Mantecón, Eduardo Langle Marllnez, Ernesto Dlaz Infante y Jorge Olivera 

Toro. Ponente: Mariano Azuela Gúitrón. 

Volúmenes 187·192, página 46. Amparo en revisión 2501183. Servicios 

Profesionales Tolteca, S C 25 de septiembre de 1984. Mayoría de dieciséis 

votos. Disidentes.· Alfonso López Aparicio y Raúl Cuevas Mantecón 

Ponente. Francisco H Pavón Vasconcelos. 

De la anterior trascripción claramente se puede observar que la potestad 

o poder tribulano con que cuenta el Estado, no puede ser considerado corno 

absoluto. puesto que es necesario que a las cargas tributarias írnpueslas a los 

particulares o gobernados le sean aphcados aertos requisilos para que se 

puedan considerar corno legales, de esta manera un irnpueslo debe estar 

' Suprema Conc de Jusi1cta de la Nación. S<ptnna Epoa. llUUn<ia Pleno. Fuente: Scnwwio ludicw de 
la federación. Tomo IK7-l'J!. Pnmm 1'311<. P:ig¡iu 111 
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siempre establecido en una ley, ademas tiene que ser proporcional y equitativo 

de acuerdo con la capacidad económica de cada particular y por último que el 

ingreso que el Estado obtiene, se destine al pago de los gastos públicos y al no 

contener alguno de los citados elementos, el impuesto determinado en esa 

forma resulta ser 1nconstitue1onal y contrario a derecho, por lo tanto en este 

sentido el poder tributario del Estado no puede ser ejercido de manera 

unilateral, ya que es necesario cumplir con un régimen jurídico previamente 

establecido el cual delimita el campo de actuación del Estado frente a los 

gobernados. 

Es por ello que recibe el nombre de poder tributario o potestad tributaria, 

la facultad con la que cuenta el Estado para imponerte al particular la obligación 

de contribuir al gasto público, esa facultad y ese poder tributario se encuentran 

respaldados en el ya mencionado articulo 31, fracción IV, de la Constitue1ón 

Federal, y es necesario que ademas de intervenir en la esfera juridica del 

gobernado o particular se mantenga ciertos lim1tes a esa facultad o actuación 

del poder tributario que realiza el Estado. 

El Estado Mexicano, manifiesta su poder tributano mediante el 

establecimiento del pago de contnbuciones que deben realizar los particulares, 

creando las leyes necesarias que regulen específicamente los elementos de los 

Impuestos, para obtener de los gobernados una parte de su riqueza, y 

mantener un equilibrio entre gobernados y gobernantes, os por ello que la Carta 
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Magna. faculta al Congreso de la Unión para legislar en materia de 

contribuciones, de acuerdo con lo que establece el articulo 73, fracción VII, al 

manifestar lo siguiente: 

"Articula 73. El Congreso liene facu//ad· 

V//. - Para imponer las contnbucianes necesanas a cubrir el presupuesta;· 

En nuestro país la facultad tributaria es encomendada en primer 

momento al Poder Legislativo Federal, el cual la ejerce al expedir las leyes que 

determinan las situaciones jurídicas o de hecho que cuando son realizadas por 

los, particulares dan lugar a la obligación fiscal de llevar a cabo el pago de 

contribuciones. 

El Poder Legislativo, examina la naturaleza de los impuestos que desea 

imponer a los ciudadanos, ya sea por iniciativa propia de la legislatura o bien 

por petición del Poder Ejecutivo, y si decide que es un impuesto aceptable para 

los ciudadanos por sus características técnico fiscales, lo aprobará, tomando en 

consideración que la lasa sea proporcional a las cond1caones socio-económicas 

de la región. al Estado de la economía nacional y a la capacidad de pago de los 

contnbuyenles. 
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Los impuestos son una erogación que realizan los particulares, cuya 

l1nalidad es necesariamente el gasto público que es indispensable para las 

!unciones de la Administración Pública, pero atendiendo a la realidad, que 

consiste en que los contribuyentes realizan un esfuerzo importante para pagar 

sus contribuciones, por lo que éstas deben ser tan ligeras como sean posibles, 

para procurar el bien común del pueblo y del Estado. 

La fracción VII, del articulo 73, de la Carta Magna, faculta al Congreso 

Federal, para establecer contnbuoones, son precisar las actividades o materias 

que puede grabar con sus impuestos, y sin 1nd1car si esta facultad elimina la 

competencia de los Estados para crear impuestos, de acuerdo con el texto del 

articulo 124, complementado con la fracción IV. del articulo 31, Conshtucional. 

Para que una autoridad pueda ejercitar la facultad económico-<:0acliva, la 

competencia y el cobro deben fundarse en una ley emitida por el Congreso de 

la Unión, quo es el único órgano !acuitado constitucionalmente para crear 

autoridades fiscales y dotarlas de poder económico-<:0achvo, en términos de los 

artículos 31, fracoón IV, que señala que para que opere la obligación fiscal esta 

llene que apoyarse en una ley, y 73, fracciones VII y XXIX, señalan que es 

dicho Congreso el lacullado para imponer conlnbuoones, lo que implica la 

creación de las autoridades que han de cobrar los créditos. 
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Por otra parte, el Poder Ejecutivo no podría crear autoridades fiscales ni 

dotarlas de la facullad económico-coactiva, porque ello invadiría la esfera del 

Poder Legislativo y rompería el equilibrio de poderes. Además nuestro sistema 

jurídico, supone que son los representantes de los ciudadanos en el Congreso 

de la Unión, los que determinan qué impuestos se deben paga.', quién puede 

cobrarlos y cómo. 

De acuerdo con lo que establece el articulo 50, Constitucional, el 

Congreso de la Unión se encuenlra dividido para su ejercicio en dos Cámaras, 

una de Diputados y la otra de Senadores, las cuales crean las leyes que van a 

ser obligatorias en todo el territorio nacional. 

Las facullades del Congreso de la Unión, se encuentran establecidas en 

el artículo 73, de la Constitución Federal, y específicamente en materia 

lrtbularia las fracciones VII y XXIX-A, son de carácter meramente impositivas, 

ya que la primera faculla al Congreso para imponer las contribuciones 

necesarias a cubnr el presupuesto, es decir, para expedir la Ley de Ingresos, 

que consiste en la enumeración de las fuentes impositivas que anualmente 

puede ultlizar la Federación para obtener recursos y, la segunda de las 

fracciones citadas, menciona una serie de contnbuc1ones espeetales que son 

facullad exclusiva del Congreso de la Unión, entre las que se encuentra el 

Comercio Exterior 
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La determinación de tos impuestos únicamente pueden estar 

establecidos en una ley aprobada por el Congreso de la Unión, para que de 

esta forma se le impida al Poder Ejecutivo crear cargas fiscales a los 

particulares que no hayan sido aprobadas por el Poder Legislalivo ya que en 

todo momento existe un limite a la potestad tnbutaria del Estado. 

Las leyes fiscales aprobadas por el Congreso, tienen un papel importante 

en cuanto al cumplimiento do los fines del Estado, ya que el propio Estado 

realiza una serie de gastos para cubrir sus funciones principales, egresos, que 

no son erogados a su libre arbitrio. sino que se encuentran regulados por el 

Presupuesto de Egresos, el cual es aprobado anualmente por la Cámara de 

Diputados, perteneciente al Congreso de la Unión 

El Poder Legislativo está facultado para expedir, reformar o derogar 

disposiciones en materia tnbutaria, es por ello que existe una limitación a esta 

facultad imposiliva que se encuentra constituida en la obtención de los 

ingresos. ya que los mismos son exclusivamente los indispensables para cubrir 

el Presupuesto de Egresos. 

Es por ello que de la interpretación de la fracción IV, del artirulo 31, en 

relación con el articulo 73. fraooón VII. XXIX. y 126, Constitucionales, 

establecen el limite de la Potestad Tnbutaria para imponer a los ciudadanos la 

obligación de pagar contnbuciones. ya que esta obligación contiene 
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implícitamente al mismo tiempo la de pagar solo aquellas que sean suficientes y 

que se encuentren previamente establecidas en una Ley, en virtud de que los 

mismos serán destinados para cubrir el gasto público. 

De lo anteriormente señalado. se advierte que la potestad tributaria 

otorgada al Poder Legislativo, es para encargarse de formular las leyes 

indispensables que aseguren la obtención de los ingresos necesarios para 

sufragar el gasto público, concatenándose con otros elementos como lo son los 

empréstitos, emisión de txmos. asi como una serie de actos encaminados a la 

obtención de los ingresos. 

Cabe resaltar que los impuestos a que están obligados los particulares, 

deben necesariamente estar establecidos en una ley, que los mismos sean 

proporcionales y equitativos, asi como que se destinen al pago de los gaslos 

públicos, de esta manera existe una obligación para el Congreso de la Unión el 

de verdaderamente analizar los proyectos de ley para su aprobación, tomando 

en cuenta las necesidades del gasto público, asi como los elementos de 

proporcionalidad y equidad de la ley frente a los gobernados, en relación con el 

Presupuesto de Egresos para considerar s1 los impuestos son ajustados o no a 

derecho y de esta manera ser indu1dos en la Ley de Ingresos. 

22 



3.- Competencia Tributarla. 

En el apartado anterior hice referencia a que la potestad tributaria en 

primer momento se encuentra encomendada al Poder Legislativo, ahora bien, la 

competencia tributaria consiste precisamente en hacer cumplir la obligación 

tributaria establecida en la ley, al recaudar los impuestos correspondientes una 

vez que se haya dado el supuesto normativo establecido en la ley impositiva, la 

cual es conferida al Poder Ejecutivo. 

Lo anterior resulta ser asi, tomando en consideración que la creación de 

una ley tributaria, en si misma no contiene obligación alguna, sino que es 

necesario que la conducta del particular so ubique en el supuesto normativo 

para que se pueda generar el nacimiento de la relación jurídica tnbutaria, 

exteriorizada en la obligación de realizar el pago correspondiente del impuesto 

generado por la actividad llevada a cabo por el particular. 

La ley tnbutana regula el sujeto, objeto. base, tasa o tarifa, época de 

pago, pero ademas establece que sanciones deben imponerse a los 

contribuyentes para que en caso de incumplimiento a lo estrictamente 

estipulado en la norma 1urid1ca, en virtud de que el Poder Ejecutivo, tiene la 

facultad de aplicar el Proced1m1ento Económico Coactivo con el fundamento 

Constitucional para actuar dentro de la esfera de su competencia, y hacer 

cumplir lo estnctamente estipulado en materia tnbuta-ia. 
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En efecto el articulo 89, fracción I, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, de manera clara señala· 

•Att/culo 89. - Las facultades y obligaciones del Presidente son las 

siguientes: 

t.- Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión. 

proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia" 

Es competencia exclusiva del Poder Ejecutivo, llevar a cabo las 

funciones para hacer cumplir las leyes tnbutarias, sin embargo para ello es 

necesario contar con las diferentes dependencias de la Administración Pública 

Federal, dentro de las cuales se encuentra la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, que desempeña un papel importante en cuanto a la aplicación de las 

leyes fiscales y su debida observancia entre los particulares 

En efecto la parte del articulo 89, fracción 1, de la Carta Magna, que se 

refiere a ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, necesariamenle 

el Ejecutivo Federal debe contar con organismos para la ejecución de las 

d1ferenles actividades encaminadas a satisfacer el bien común. es por ello que 

se creó la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. que regula todos 

aquellos actos o actividades que se encuentran encomendados a las 

Instituciones pertenecientes a la Administración Pública Federal, Centralizada, y 

aquellos Organismos Paraestatales. 
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De la organización que proviene de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, se encuentran las Secretarias de Estado, pertenecientes a la 

Administración Pública Centralizada, que son aquellos órganos administrativos 

con competencia determinada para apoyar al titular del Poder Ejecutivo, en el 

e1ercic10 de sus funciones, de ahi que se desprende la importancia de la 

existencia de las Secretarias de Estado, ya que todas las actividades que 

implica el e1ercicio de la función administrativa deben ser realizadas por las 

personas necesarias que integran éstos órganos cuya naturaleza y 

caracteristicas difieren de acuerdo al régimen politice a que está sometido el 

Estado y se plasma en las normas jurídicas, sin embargo una característica 

esencial de las Secretarias de Estado, lo compone la especialidad de las 

act1v1dades con que cada una de ellas debe afrontar su funcrón que le ha sido 

encomendada, con el profesionalismo necesario que conlleve al buen desarrollo 

de sus actividades 

Es por ello que la especialización de las Secretarlas de Estado en gran 

medida repercuten en la obtención de los resultados satisfactorios en el 

ejercicio de la función publica del Poder Ejecutivo, por lo que es importante 

contar con dichos organismos para hacer valer las leyes que se expidan con 

relación a la obtención de los ingresos necesarios para la aplicación del gasto 

público 
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Un papel importante en la ejecución de las leyes. lo realiza la Secretaria 

de Hacienda y Credito Público, al e1ecutar los actos o actividades encaminados 

a hacer cumplir lo establecido por las d1spos1ciones fiscales, facultades que 

serán ampliamenle analizadas en el desarrollo del presente estudio. 

4.· La Intervención de la Secretarla de hacienda y Crédito Público. 

Para el funcionamiento del Poder Ejecutivo, es necesario contar con una 

organización que le permita de una manera clara y precisa realizar todas las 

actividades que le sean encomendadas de acuerdo con la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, funciones que deben llevarse a cabo con 

adecuada y correcta distribución de los asuntos. ya que en un Estado como el 

Mexicano existen una serie de actividades que requieren de atención inmediata 

y sobre todo que sean llevadas a cabo en áreas específicas, y en las que 

intervienen las Secretarlas de Estado, de acuerdo con las actividades que le 

son encomendadas en las leyes que las reglamentan 

De conformidad con lo que establece el articulo 90. de la Ley 

Fundamental, la integración de la Administración Pública Federal, seré 

centralizada y paraestatal en atención a lo siguiente 
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"Articulo 90.- La administración pública federal será centralizada y 

paraeslatal conforme a la ley orgánica que expida el Congreso. que 

distribuirá los negocios del olden administrativo de la Federación que 

estarán a cargo de las Secretarias de Estado y Departamentos 

Administrativos y definirá las bases generales de creación de las entidades 

paraostatales y la intefVfJnción del Ejecutivo Federal en su operación 

Las leyes delenninarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el 

Ejecutivo Federal, o entre estas y las Secretarias de Estado y 

Departamentos Administrativos". 

Siguiendo los lineamientos establecidos por la Constitución en cuanto a 

la organización de la Administración Pública Federal. las Secretarias de Estado 

son consideradas como órganos centralizados. en virtud de que la 

centralización os la forma de organización adm1n1strativa, en la cual, las 

unidades y órganos de la administración publica, se ordenan y acomodan 

articulándose bajo un orden jerárquico, a partir del Presidente de la República, 

con el objeto de unificar las decisiones, el mando. la acción y la ejecución de los 

actos administrativos 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Publico. tiene un gran número de 

facultades. competencia y atribuciones que le son conferidas dentro de su 

Reglamento Interior, para llevar a cabo sus actividades, en dichas facultades se 

le determina claramente su competencia material así como territorial de 

actuación a fin de que dicha Secretaria no interfiera en la acción de las demás 
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Secretarias de Estado que componen la estructura de la Administración 

Cenlralizada 

Ahora bien, de conformidad con lo que señala el articulo 31 , de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, tiene encomendadas entre otras las siguientes atribuciones: 

·Arllculo 31.· A la Secretaria de Hacienda y Ctédito Priblico corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos· 

l.· Proyectar y cooniinar ta planeación nacional del desarrollo y elaborar, 

con participación de tos grupos sociales interosados, el Plan Nacional 

correspondiente; 

// .• Proyectar y calcular los ingrosos de la Federación, del Departamento del 

Distrito Federal y de las entidades paraestatales, considerando las 

necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito 

público y la sanidad financiera de la administración pública federal, 

111.· Estudiar y formular los proyectos de leyes y disposiciones fiscales y de 

las leyes de ingresos de la Federación y del Departamento del ()¡strito 

Federal, 

IX.. Determinar los entenas y montos globales de los estímulos fiscales. 

escuchando para ello a las dependencias responsables de los sectores 

correspondientes y administrar su aplicadón en los casos en que no 

competa a otra Secretaria; 
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XI.· Cobrar los impuestos, contnbuciones de mejoras. derechos, productos 

y aprovechamientos federales en los términos de /as leyes aplicables y 

vigilar y asegurar el cumplimiento de las disposiciones fiscales. 

XII.· Organizar y dirigir los servicios aduana/es y de inspección. as/ como la 

Unidad de Apoyo para la Inspección Fiscal y Aduanera. 

XIII.· Representar el intenls de la Federación en controversias fiscales; 

XIV.· Proyectar y calcular los egresos del Gobierno Federal y de la 

administración publica paraestatal, haciéndolos compatibles con la 

disponibilidad de recursos y en atención a las necesidades y polilicas del 

desarrollo nacional, 

XV.· Formular el programa del gasto publico federal y el proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación y presentarlos, 1unlo con el del 

Departamento del Distnto Federal, a la consideración del Presidente de la 

Republica. 

XVI.· Evaluár y autorizar los programas do inversión publica do las 

dependencias y entidades de la administración publica federal; 

XVII.· Llevar a cabo las tramitaciones y registros que requiera la vigilancia y 

evaluación del ejerr:icio del gasto publico federal y de los presupuestos de 

egresos; 

XVIII.· Formular la Cuen/a Anual do la Hacienda Publica Federal, 

XXV.· Los demás que le atnbuyan expresamente las leyes y reglamentos". 

Cada uno de los puntos se"alados con anterioridad, son de gran 

importancia y trascendencia para alcanzar los fines que le son encomendados a 
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la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, de los cuales únicamente señalé 

como ejemplo las fracciones relacionadas con la investigación del presente 

trabajo. 

En base a lo anterior la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, cuenta 

con facultades que son indispensables para el buen funcionamiento de la 

Adminislración Pública, y que se encuentran lnllmamente relacionados con la 

potestad y competencia tributaria, como se ha señalado a lo largo de la 

presente investigación el Poder Ejecutivo tiene que realizar una serie de actos 

tendientes hacer cumplir las leyes que expida el Congreso de la Unión y todo 

ello debe ser de una forma tal que le permila organizar a través de la citada 

Secretaria los hneamienlos a seguir para mantener la exacta observancia de 

las disposiciones legales que determinen los elementos de los impuestos 

generados a cargo de los conlribuyentes o particulares 

Es de señalar que de conformidad con lo que establece el articulo 25, de 

la Constitución Federal, corresponde al Estado la rectoría del desarrollo 

nacional para garantizar que este sea integral y sustentable, por lo que la 

fracción l. del articulo 31, de la Ley Orgánica de la Administraaón Pública 

Federal, a la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, le corresponde 

proyectar y coordinar la planeación nacional del desarrollo y elaborar, con 

participación de los grupos sociales intef'esados. el Plan Nacional 
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correspondiente, así de esta manera se determina la importancia y 

trascendenaa de la citada Secretaria en el desarrollo del país. 

As1m1smo. por lo que respecta a la proyecaón y cálculo de los ingresos 

de la Federación, del Departamento del Distrito Federal y de las Entidades 

Paraesta!ales, resulta de gran importancia dicha funaón, por parte de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en virtud de que la misma tiene una 

relación directa con las cargas tributarias aplicadas a los particulares o 

gobernados en función de la potestad tributaria ejercida por el Poder 

Legislativo, así como con la competencia tributaria proyectada por el Poder 

Ejecutivo, al que pertenece dicha Secretaria. 

La fracción 111, del articulo 31, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, mantiene una relaaón directa con lo dispuesto en el articulo 

71, de la Carta Magna en el que se establece la facultad con la que cuenta el 

Ejecutivo Federal, de iniciar las leyes o decretos, por lo que en materia fiscal, es 

claro que la Secretaria de Haaenda y Crédito Público es la encargada de la 

formulación de los proyectos de las disposiciones fiscales, de las leyes de 

ingresos de la Federación y del Departamento del Distrito Federal. 

Siguiendo con el análisis de las fracciones del articulo 31, de la Ley en 

comento, la fracaón IX, preceptúa la función de recaudar los impuestos 

establecidos previamente en las disposiciones fiscales, así como para et 
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otorgamiento de estimules fiscales en aquellos sectores que resulta importante 

impulsarlos para obtener una mejor calidad en cuanto al desarrollo de la 

economia de determinada región ya que los estimules fiscales son creados por 

el decreto que establece dichos estimulas para fomentar el empleo, la inversión 

en actividades industriales prioritarias y el desarrollo regional, y tienen como 

finalidad dar al particular un benefic10 o premio para que los pueda aplicar 

contra impuestos federales 

En cuanto a lo establecido en la fracción XI, del articulo 31, en comento, 

relativa al cobro de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, 

productos y aprovechamientos federales en los ténminos de las leyes aplicables, 

vigilar y asegurar el cumplimiento de las disposiciones fiscales; es una de las 

principales facultades y competencia de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, al ser de gran importancia y trascendencia el efecto de cobrar las 

contnbuc1ones que engloban los impuestos, derechos, productos, y 

aprovechamientos. determinados en las disposiciones fiscales emanadas 

previamente del Congreso de la Unión, dicha actividad va encaminada a cumplir 

con lo estrictamente estipulado en la fracción 1, del articulo 89, Constitucional, el 

cual ordena al E1ecu11vo Federal el promulgar y e¡ecutar las leyes que expida el 

Congreso, asi como proveer a su exacta observancia. 

Ahora bien, la Secretaria en comento es la unidad administrativa 

encargada de dicha función. misma que se encuentra confonmada con una serie 
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de órganos desconcentrados, facultados a través de sus reglamentos interiores 

para proceder a recaudar los montos de las contribuciones generadas en el 

ejercicio fiscal, cargas tributarias que son establecidas para con los particulares, 

además dichos órganos desconcenlrados mantienen una representación del 

interés fiscal de la federación, ante todos aquellos actos o controversias que se 

susciten entre los particulares y el propio Estado con motivo de la aplicabilidad 

de la ley a su esfera jurídica. 

Otra función característica de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, la constituye la de organizar y dirigir los servicios aduanales y de 

inspección, así como la unidad de apoyo para la inspección fiscal y aduanera, 

elementos que resultan de gran importancia y trascendencia en cuanto a las 

operaciones de Comercio Exterior llevadas a cabo por los particulares, que 

requieren de una completa atención para evitar en cierta medida la figura 

jurídica del contrabando. 

En diferentes fracciones del citado articulo se establecen funciones de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, encaminadas a llevar a cabo la 

función pública que le ha sido encomendada, para cumplir con el objetivo de 

determinar y recaudar a través de sus órganos desconcentrados las 

contribuciones productos y aprovechamientos y sus respectivos accesorios para 

el financiamiento del gasto público, observando y asegurando la aplicación 

correcta de la legislación fiscal y aduanera. 
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Servicio de Administración Tributaria 

El Servicio de Administración Tributaria, es un órgano desconcentrado de 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, tienen encomendada una función 

importante dentro de la administración fiscal, consistente en la misión de 

recaudar con calidad y eficiencia las contribuciones federales necesarias para 

financiar el gasto público, garantizando la correcta y equitativa aplicación de la 

legislación fiscal y propiciando su cumplimiento voluntario y oportuno. 

Ahora bien, el Servicio de Administración Tributaria tienen su sustento en 

las siguientes disposiciones legales. 

1 ·La Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. • La Ley Or¡¡ánica do la Administración Pública Federal 

3 ·La Ley del SetVicio de Administración Tnbularia 

4.· El Reglamento Interior del SetVicio de Administración Tribu/aria. 

El articulo 90 de la Constitución Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos 

establece lo siguiente: 

·La Administración Pública Federal será centralizada y paraestalal 

conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los 

negocios del orden administrativo de la Federación que estarán a cargo de las 

Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos y definirá las bases 



generales de creación de las entidades paraestatales y la intervención del 

Ejeculivo Federal, o entre éstas y la Secretaría de Estado y Departamento 

Administrativo. 

Por olro lado debemos senalar que la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, senala en su articulo 17 que: "Para la más eficaz atención y 

eficiente despacho de los asuntos de su compatencia, las Secretarias de Estado y los 

Departamentos Administrativos podrán contar con ótyanos administrativos 

desconcentrados que les estarán jerá1t¡uicamente subotdinados y tendrán facultades 

especificas para resolver sobro la materia y dentro del ámbito tenitorial que se 

detennine en cada caso. de conformidad con las disposiciones legales aplicables.· 

Siguiendo ese orden de ideas el articulo 1, de la Ley del Servicio de 

Adminislración Tnbulana senala que "el Servicio de Adminislración Tributaria es 

un órgano desconcenlrado de la Secrelaria de Hacienda y Crédito Público, con 

el carácler de aulondad fiscal ~· con las alribuciones y facullades ejecutivas que 

señala la misma ley. 

Por o Ira parte. el artículo tercero lransitorio de dicha ley establece que: 

"Las referencias que se hacen y atribuciones que se ototyan en otras leyes. 

reglamentos y demás disposiciones a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público o a 

cualquiera de sus unidades administrativas. se entenderán hechas al Servicio 

Administración Tnbutana. cuando se trate de atribuciones vinculadas con la matena 

ob¡eto do la presente ley, su reglamento intenor o cualquier otra dsposición j1Jrld1ca 

que emane de ellos" Con lo cual queda ciare que el legislador prelend1ó crear 

una organización especializada con el personal más calificado asl como mejorar 

la alenoón a los conlnbuyenles. 
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El Órgano de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria, lo 

constituye su Junta de Gobierno presidida por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y en donde participan dos representantes de esa Secretaría, el 

Presidente del Servicio de Administración Tributaria y dos de sus 

Administradores Generales 

La Junta de Gobierno se constituye en el órgano de control, supervisión 

y, en su caso, de aprobación de todas las funciones y facultades conferidas en 

los distintos ordenamientos legales que rigen al Servicio de Administración 

Tributaria. 

En la Presidencia del Servicio de Administración Tributaria recae 

directamente la responsabilidad de administrar y representar legalmente al 

Servicio de Administración Tributaria. en su carácter de autoridad fiscal como 

órgano desconcentrado, con ta suma de facultades generales y especiales que 

en su caso requiera conforme a la legislación aplicable asimismo, la dirección, 

supervisión y coordinación de las Unidades Administrativas del Servicio de 

Administración Tributaria 

Para su operación cuenta con Unidades Administrativas Centrales y 

Regionales, así como un Organo Interno de Control. 
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CAPITULO 11.· CONCEPTO Y NATURALEZA JURIDICA DE LAS 

CONTRIBUCIONES, INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS. 

1.· Concepto de contribuciones. 

Las contribuciones han sido definidas por el fiscalista Raúl Rodrlguez 

Lobato de la siguiente manera: "La contribución es un concepto genérico que 

engloba a todo lo que auxilia a sufragar los gastos del Estado. Este género se 

divide en contnbuciones forzadas y contribuciones voluntarias. Son 

contribuciones forzadas o exacciones aquellas que fija la ley a cargo de los 

particulares que se adecuen a la hipótesis normativa prevista en la propia ley. 

Son contnbuciones voluntarias aquellas que derivan ya sea de un acuerdo de 

voluntades entre el Estado y el particular (contrato de compraventa, de 

arrendamiento. etcétera}. o bien de una declaración unilateral de voluntad del 

particular que 1mpl1ca un acto de liberalidad (donación legado) A las 

contnbuciones del pnmer tipo de los mencionados se les denomina tnbutos y 

abarcan diferentes exacciones. como son: impuestos, derechos o tasas y 

contribuciones especiales y las tres son producto del ejercicio de la potestad o 

poder tributario del Estado·. 6 

• Rodriguct Lobato. R3ul Drncho Fual. Editonal 11.vb. Mé.<ico J9'Jll. Pip. ',. 6. 
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Asimismo, el tributo, contribución o ingreso tributario es el vinculo jurídico 

en virtud del cual el Estado, actuando como sujeto activo, exige a un particular, 

denominado sujeto pasivo, el cumplimiento de una prestación pecuniaria, 

excepcionalmente en especie 

Las contribuciones son aquellas que necesariamente deben estar 

establecidas en una Ley, para considerarse como válidas y legales, de acuerdo 

con lo estrictamente establecido en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en su articulo 31, fracción IV, en el cual se desprenden los 

principios fundamentales que diversos autores han coincidido en señalarlos 

como el de legalidad, generalidad, obligatoriedad, vinculación con el gasto 

público, proporcionalidad y equidad 

Por lo que es indispensable el cumplimiento de las citadas 

caracterlsticas, para que las conlribuciones fundamentadas en una ley que 

establezca una carga tributaria a los particulares, se encuentre apegada a 

derecho y de esta manera respetar las garantías individuales de los 

gobernados, en vir1ud de que una garantía individual como lo manifiesta el 

Maestro Alberto del Castillo del Valle "Es el medio jurídico consagrado por la 

Constitución, principalmente, por virtud del cual se protegen los derechos de los 
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gobernados frente al Estado y sus autoridades, obligando a éstos a respetar 

/a/es derechos". 1 

El principio de generalidad es consecuenoa directa del régimen de 

legalidad tnbutaria, ya que todo tributo para ser válido debe encontrarse 

previsto en una ley, en virtud de que el derecho fiscal sólo puede 

manifestarse a través de la norma juridlca. 

Las contribuciones participan de las características esenciales del acto 

que les da la vida juridica, es decir de la propia ley, de ahi que exista la máxima 

iuridica nul/um tributum sine lega, (nulo el tributo si no emana de la ley). Por lo 

que sólo están obligados a pagar los tributos aquellas personas fisicas o 

morales que por cualquier circunstancia se ubiquen en alguna de las hipótesis 

normativas previstas en las normas tributarias, llevando a cabo como 

consecuencia el hecho generador del crédito fiscal, sin excepción alguna, 

puesto que el hecho imponible es la situación jurid1ca o de hecho que el 

legislador seleccionó y estableció en la ley para que al ser realizada por un 

sujeto se genere la obligación tributaria. 

El hecho generador se trata de una situación de contenido económico 

que esta previsto en la ley formal y materialmente considerada. manteniendo en 

' Del Cosullo Del Valle. Alberto. G:u:mti31 lnd1nduol<$ l Amp;ull en M>l<n3 l'cn.11. Edllonal Duero, 
S A. de C.V. p.lgino 21. 
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todo momento los elementos esenciales de las contribuciones que son sujeto, 

objeto, base, tasa o tarifa: 

Ahora bien, el hecho generador se traduce como la realización del 

supuesto previsto en la norma que dará lugar a la obligación tributaria en 

general, ya sea de dar, hacer o no hacer, permitir y tolerar. 

De esta manera, el principio de generalidad es interpretado en el sentido 

de que la contribución tiene que ser aplicada a todos aquellos sujetos que por 

sus actividades o condudas encuadren en los supuestos establecidos en la ley, 

que son considerados como hecho generador sin que exista excepción alguna, 

es decir, todas aquellas personas que realicen la misma actividad y que se 

encuentre regulada por la propia ley, se aplica sin diferencia alguna a los 

sujetos relacionados, para que de esta manera se cumpla con el principio de 

generalidad de las contribuciones. 

El principio de generalidad tiene su sustento legal en el articulo 31, 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

cuando establece que 

Articulo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

IV.· Contnbwr para los gastos públicos. as/ de la Federación, como del 

Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
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Lo anterior significa que toda persona que se coloque en cualquiera de 

las hipótesis normativas contenidas en las leyes tributarias expedidas por el 

Estado Mexicano. automáticamente queda obligada a contribuir con los gastos 

públicos. 

Cabe aclarar que aún y cuando el citado sustento legal del principio de 

generalidad se encuentra dentro del capitulo denominado de tos mexicanos, to 

cierto es que también los extranjeros tienen la obligación de contribuir al gasto 

público por los gastos o actividades que realicen cuando su fuente de riqueza o 

residencia so encuentre en el territorio nacional, de conformidad con lo que 

establece el articulo 1°, penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, 

así como las diversas leyes de las materia de impuestos federales como lo es el 

articulo 1°, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo. el principio de obligatoriedad se encuentra consignado en el 

articulo 31, fracción IV, Constitucional, tomando en cuenta que tos tnbutos o 

contnbucionos son ingresos que el Estado imprescind1blemente requiere para el 

desarrollo de sus actividades. es por ello que todos los individuos que 

encuadren su conducta en los correspondientes supuestos normativos 

automáticamente quedan obligados a enterar el pago del impuesto 

correspondiente dentro de los plazos previamente establecidos en la propia 

norma 1urid1ca 
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Además el Fisco Federal, eslará facullado para hacer efeclivas las 

contribuciones rnedianle el uso de sus facullades y atnbuciones, en virtud de 

que el cobro de un tribulo exigible, es un aclo jurídico que lleva aparejada 

ejecución. 

El principio de obligatoriedad en materia fiscal debe entenderse no sólo 

en función a la existencia de un simple deber a cargo de los sujetos pasivos 

(conlribuyenles) de la relación jurídico lribularia, sino corno una auténlica 

obligación pública, de cuyo incumplimiento pueden derivarse severas 

consecuencias para los particulares. 

Por tal rnolivo, la Carta Magna, le impone el carácler de obligación 

pública a los particulares para conlribuir al gaslo público, lomando en cuenta el 

lugar de residencia de los mismos y además faculla expresarnenle al Estado 

para llevar a cabo el procedirnienlo económico coactivo, en aquellas siluaciones 

que así lo ameriten, !oda vez que corno se ha manejado en la presenle 

invesligación jurídica el Gobierno requiere de los recursos económicos 

necesanos para poder llevar a cabo sus actividades, y de esta manera poder 

ofrecer una sene de servicios públicos y obras de beneficio colectivo que son 

indispensables para la vida en sociedad, y que requieren una solución casi 

inmediata, lo cual únicamente se puede llevar a cabo mientras exista la 

obligación de los gobernados de contribuir al gasto público. 
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El principio de vinculación con el gasto público, se caracteriza porque los 

ingresos tributarios que obtiene el Estado como pago que los particulares hacen 

de las contribuciones a que están obligados, tienen como finalidad costear los 

servicios públicos que deben representar para el gobernado un beneficio y una 

satisfacción, que versen sobre el bienestar social, por lo que se entiende que 

este principio se refiere a una obligación o un control que el Estado tiene que 

cumplir en cuanto al destino de los ingresos obtenidos por la determinación de 

las contribuciones, ya que la Constitución obliga a los contribuyentes a aportar 

una parte de su riqueza al Gobierno, para que éste a través de sus diferentes 

organismos realicen las obras o proyectos encaminados a satisfacer las 

necesidades principales de la comunidad. 

2.· Definición do Impuestos, aportaciones de seguridad social, 

contribuciones de mejoras y derechos. 

Impuestos. 

Los impuestos constituyen el principal ingreso tributario del Estado, para 

sufragar el gasto público, mismos que han sido definidos tradicionalmente como 

un acto de soberanía del propio Estado, es decir se trata de un acto que denva 

directamente del eiercicio del poder público A cambio del pago de sus 
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impuestos, los ciudadanos o particulares no reciben en ese momento un 

beneficio directo, sino que el mismo es recibido de manera colectiva a través de 

las obras públicas que realiza el propio Gobierno, puesto que el pago del 

impuesto automáticamente no puede generar un beneficio propio como sucede 

con otras contribuciones como Jo son los derechos, y las contribuciones de 

mejoras. 

El Código Fiscal de la Federación, en su articulo 2o. fracción 1, da el 

concepto de Jo que es el impuesto, sel\alando lo siguiente: 

Articulo 20. Las contnbuciones se clasirn:an en impuestos, aportaciones de 

seguridad social, contnbuciones de mejoras y derechos. las que se dennen 

de la siguiente manera 

l.· lmpuesJos son las contnbuciones establecidas en Ley que deben pagar 

las personas físicas y morales que se encuentren en la situación jurldica o 

de hecho provista por la misma y que sean distintas de las senaladas en las 

fracción 11. 1/1 y IV de esto articulo. 

De la anterior trascripción se pueden infenr varios elementos que 

componen el concepto de lo que es el impuesto en primer lugar, implica una 

prestación, misma que se entiende corno una obligación de dar, o de hacer. 

En el caso específico de Jos impuestos la obligación consiste 

fundamentalmente en que todo contribuyente tiene que desprenderse de una 
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parte proporcional de sus ingresos, utilidades o rendimientos para aportarlas al 

Estado. 

De esta manera el impuesto es considerado como una relación unilateral 

entre el Estado y el particular, es unilateral en virtud de que el Estado en base a 

su poder tributario determinó los elementos y condiciones en los cuales se va a 

dar la situación jurid1ca o hecho generador del pago del impuesto, por parte del 

particular, sin que éste reciba un beneficio directo por la aportación económica 

efectuada al adecuar su conducta a la norma previamente establecida. 

Sin embargo debe considerarse que el particular obtiene un beneficio por 

la aportación que realiza del pago del impuesto a través de las diferentes obras 

y servicios publicas efectuados por el Estado, que se traducen en la creación de 

calles, avenidas, alumbrado público, parques, jardines, banquetas, mercados, 

cementerios, servicios de transportes, medios de comunicación y todas aquellas 

obras y servicios encaminadas a satisfacer las necesidades de la sociedad en 

común, realizadas por la Administración Pública 

Las características del impuesto consistentes en la unilateralidad y la de 

constituir una prestación, se mantienen precisamente por surgir de una facultad 

del propio Estado, al establecer, determinar, recaudar y administrar los 

impuestos, actuando de esta manera bajo el ejercicio de un poder supremo, en 
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consecuencia el impuesto es una imposición que el poder del Estado hace a los 

particulares para obligarlos a contribuir al gasto público. 

Una de las características que presenta el impuesto, es el pago, mismo 

que debe ser cubierto, considerando lo dispuesto por el artículo 20, del Código 

Fiscal de la Federación, el cual señala que el pago del impuesto se efecluará 

en moneda nacional, asimismo, el pago puede efectuarse en moneda extranjera 

considerando el tipo de cambio a que se haya adquirido la moneda extran¡era 

de que se trate, de acuerdo con el tipo de cambio que publique el Banco de 

México, en el Diario Oficial de la Federación, de igual forma, se aceptan como 

medios de pago los cheques certificados o de caja, los giros postales, 

telegráficos o bancarios y las transferencias de fondos reguladas por el Banco 

de México. 

En términos generales los impuestos se pagan en efectivo, salvo 

aquellos casos en que las disposiciones legales dispongan que se haga en 

especie. 

Un elemento más de los impuestos lo constituye el principio de legalidad, 

ya que todo impuesto debe estar previamente establecido en una ley, la cual ha 

cumplido con todos y cada uno de los elementos que conforman el proceso 

legislativo. como lo establece el articulo 31, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ha pronunciado respecto 

de la legalidad de los impuestos. señalando lo siguiente 

Séptima Epoca 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de ta Federación 

Tomo: 91-96 Primera Parte 

Página.· 173 

IMPUESTOS, PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE EN MATERIA DE. 

CONSAGRA LA CONST/TUCION FEDERAL Et principio de legalidad se 

encuentra claramente establecido por el artlculo 31 constitucional, al 

expresar, en su fracción IV, que tos mexicanos deben contnbuir para los 

gastos públicos de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 

leyes y está, además, minuciosamente reglamentado en su aspecto formal, 

por diver.;os preceptos que se refieren a la expedición de la Ley General de 

Ingresos, en la que se determinan los impuestos que se causarán y 

recaudarán durante el periodo que la misma abarca. Por otra parle, 

examinando atentamente este pnncipio de legalidad, a ta luz del sistema 

general que informa nuestras disposiciones constitucionales en materia 

impositiva y de explicación racional e histónca. se encuentra que la 

necesidad de que la cafl)a tnbutan·a de los gobernados esté establecida en 

una ley, no significa tan solo que el acto creador del impuesto deba emanar 

de aquel poder que, conforme a la Consldución del Estado. está encaf1)8do 

de la función legislativa. ya que asi se satisface la exigencia de que sean los 

propios gobernados. a través de sus representantes. los que determinen las 

call)aS fiscales que deben soportar, sino fundamentalmente que tos 

caracteres esenciales del impuesto y la forma. contenido y alcance de la 

obligación lnbularia. estén conSJgnados de manera expresa en la ley, de tal 

modo que no quede margen para ta arbilranedad de tas autondades 

exactoras ni para el cobro de impuestos imprevisibles o a titulo parlicular. 
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sino que el sujeto pasivo de la ro/ación lnbularia pueda, en todo momento, 

conocer la forma cietta de contribuir para los gastos públicos del Estado, y a 

la autoridad no queda otra cosa sino aplicar las disposiciones generales de 

observancia obligatoria, dictadas con anterioridad al caso concreto de cada 

causante. Esto, por lo demás, es consecuencia del pnncipio general de 

legalidad, conforme al cual ningún ót¡¡ano del Estado puede maf1zar actos 

individuales que no estén previstos y autorizados por disposiCJón general 

anterior, y esta reconocido por el articulo 14 de nuestra Ley Fundamental. 

Lo contrario, es decir, la arbitrariedad en la imposición, la impmvis1biltdad en 

las catgas tributarias y los impuestos que no tengan un claro apoyo legal, 

deben considerarse absolutamente proscntos en el régimen constitucional 

mexicano, sea cual fuere el pretexto con que pretenda 1usMcárse/es. ' 

Volúmenes 91·96. pág. 92. Amparo en revisión 5332175. Blanca Meyerbet¡¡ 

de González. 3 de agosto de 1976. Unanimidad de 15 votos Ponente: 

Ramón Canedo Aldmle. 

Volúmenes 91·96, pág. 92. Amparo en revisión 5464175. Ignacio Rodríguez 

Treviilo. J de agoslo de 1976. Unanimidad de 15 votos. Ponente: Arturo 

Serrano Robles 

Volúmenes 91·96, pág. 92. Amparo en revisión 5888175. Inmobiliaria Havre, 

S. A 3 de agosto de 1976. Unanimidad de 15 votos. Ponente: Arturo 

Serrano Robles. 

Volúmenes 91·96, pág. 92. Amparo en revisión 331fl6 Maria de los 

Angeles Prendes de Vera. J de agosto de 1976. Unanimidad de 15 votos. 

Ponente. Carlos del Rlo Rodriguer. 

Volúmenes 91·96, pág 92. Amparo en revisión 1008176. Antonio Hemández 

Abarca 3 de agosto de 1976. Unanimidad de 15 votos Ponente: Arturo 

Serrano Robles 

Nota: 

' Supmn.1 Conc de Jmum de L1 Nación. S<pli1TU EJ10C3. lrutancia: Pleno, fucnlc Scmanano ludiciol de 
l.1 Fcdcrnc1ón. Tomo 9l"l6. l'nmcr> Pmc. l'ag111.1 17l. 
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Esta tesis también aparece en: 

Apéndice 1917-1985, Primera Parte, Pleno, tesis 54, pág. 105. 

Apéndice 1917-1988, Primera Parte, Pleno, tesis 86, pág. 158. 

El principio de legalidad de los impuestos resulta de gran importancia 

para la seguridad jurídica del particular, en virtud de que dicho principio de 

manera clara prohibe el cobro de impuestos no establecidos previamente en 

una ley, además de ninguna manera puede permitirse el beneficio de intereses 

particulares, de aquellos titulares de los Órganos del Estado que pretendan 

cobrar impuestos no determinados por el propio Congreso de la Unión. 

El articulo 31, fracción IV, de la Ley Fundamental, es muy claro en 

determinar que solo se pagarán las contribuciones de manera proporcional y 

equilativa que dispongan las leyes fiscales; la carga del tributo debe ser 

analizada por el órgano competenle para ello que es el Poder Legislativo. quien 

tomando en consideración los elementos indispensables y necesarios que 

determinen de acuerdo a las condiciones económicas y sociales de los 

particulares, la necesidad del establecimiento de gravámenes; en virtud de que 

no es posible determinar impuestos al arbitrio de la autoridad, sino que los 

mismos deben en todo momento ser estrictamente indispensables para sufragar 

el gaslo público, para satisfacer las necesidades de la colectividad. 
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Asimismo, los impuestos deben estar contenidos en leyes de aplicación 

general ya que todas las personas fisicas o morales que obtengan un ingreso 

en el lerritorio nacional están obligados a pagar impuestos, por lo que nadie 

esta exento de esa obligación, sin embargo puede darse alguna excepción que 

seria denominada como falla de capacidad contributiva. 

Todos los su¡etos son iguales frente al impuesto, lo cual se logra a través 

de dos elementos esenciales como lo son: ta capacidad contribuliva y la 

igualdad de sacrificio, la primera relacionada directamente con la posibilidad 

económica de pagar un impuesto, considerado corno un elemento objetivo, y el 

segundo punto que sirve para repartir equilativarnente los impuestos y señalar 

las cuotas del gravamen para cada fuente de ingreso, lo que conslituye un 

criterio subjetivo. 

Los tributos además lienen una caracterlslica constituida por el llamado 

principio de obligatoriedad, el cual es una consecuencia directa e inmediata de 

la generalidad. es decir cuando una persona se coloca dentro de la hipótesis 

normativa o hecho generador del impuesto de manera automática queda 

obligada al pago del mismo, en la forma y en los términos que la propia ley 

establezca 

Al ser consideradas estas contribuciones como el principal ingreso del 

Estado, resulta evidente que su pago no puede dejarse al libre arbitrio de los 
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causantes, es por ello que las propias normas impositivas determinan los plazos 

y la forma en que debe de realizarse el pago, por lo que dichas normas resultan 

ser obligatorias y coercibles, lo que significa que los destinatarios de las mismas 

deben acatarlas en forma directa, existiendo además apercibimientos en los 

cuales se determine las consecuencias jurídicas por el hecho de no acatar los 

preceptos legales traducidas en la aplicación de sanciones. 

Los impuestos son uno de los ingresos más importantes del Gobierno, 

las autoridades hacendarías mantienen una gran atención en el cumplimiento 

de las disposiciones fiscales, llevando a cabo un procedimiento coactivo para 

hacer cumplir en tiempo las obligaciones fiscales a cargo de los gobernados, ya 

que es de gran importancia y trascendencia tener a disposición del Estado 

todos los elementos económicos indispensables para satisfacer sus 

necesidades prioritarias, encaminadas a satisfacer el bien común. 

Con base a lo anterior, el principio de obligatoriedad es un elemento 

característico del impuesto y es aplicable exclusivamente al sujeto pasivo 

(contribuyente), que ubica su conducta a lo estrictamente estipulado en la 

norma jurídica, haciendo con ello necesario el pago correspondiente a la 

generación de dicho tributo 

Por otro lado. es de sellalar que todas las personas físicas o morales, 

nacionales o extranjeras. que realicen actividades económicas en territorio 
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nacional, están obligadas a pagar impuestos cuando las actividades que 

realicen, se coloquen dentro de cualquiera de las múltiples hipótesis normativas 

que aparecen previstas en la legislación impositiva. 

Debe reiterarse que existe una gran vinculación entre tos impuestos y los 

gastos públicos, en la medida en que el Estado destina el producto o 

rendimiento de los impuestos a la satisfacción del bien común, traducido en 

obras de interés general y de esta manera se justifica la relación jurídico 

tributaria de exigir a los particulares el pago de los gravámenes a que están 

obligados. 

Por último es preciso analizar los elementos de la proporcionalidad y 

equidad de los impuestos, es por ello que el Poder Judicial de la Federación, se 

ha pronunciado respecto de eslos elementos en la siguientes tesis de 

jurisprudencia que señala 

Séptima Epoca 

Instancia: Pleno 

Fuente Semanario Judicial de la Federación 

Tomo. 187-192 Primera Parle 

Página 113 

PROPORCIONAL/DAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS ESTABLECIDAS EN 

EL ARTICULO 31, FRACCION IV, CONSTITUCIONAL. El articulo 31, 

fracción IV, de la Constitución establece /os prinapios de propoteionalidad y 
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equidad en los tributos. La proporr:iona/1dad radica. medu/armente. en que 

los sujetos pasivos deben contnbuir a los gastos publicas en función de su 

respectiva capacidad económica. debiendo aportar una parte justa y 

adecuada de sus ingresos. utilidades o rendimientos. Conforme a este 

principio. los gravámenes deben fijarse de acuetrio con la capacidad 

económica de cada sujeto pasivo. de manera que las personas que 

ob/engan ingresos elevados tributen en forma cualitativa superior a los de 

medianos y reducidos recursos. El cumplimiento de este principio se realiza 

a través de tarifas progresivas. pues mediante ellas se consigue que cubran 

un impuesto en monto superior los contribuyentes de más elevados 

recursos. Expresado en otros términos. la proporcionalidad se encuentra 

vinculada con la capacidad económica de los contnbuyentes que debe ser 

gravada diferencia/mente. conforme a tantas progresivas. para que en cada 

caso el impacto sea distinto, no sólo en cantidad, sino en lo tocante al 

mayor o menor sacnflcio re"ejado cualitativamente en la disminución 

patrimonial que proceda, y que debe encontrarse en proporción a los 

ingresos ob/enidos. El principio de equidad radica medularmente en la 

igualdad ante la misma ley tnbutaria de todos los sujetos pasivos de un 

mismo tnbuto. los que en tales condiciones deben recibir un tratamiento 

idéntico en lo concerniente a hipótesis de causación. acumulación de 

ingresos gravables. deducciones ponnit1das. plazos de pago, etcétera, 

debiendo rimcamente variar las tarifas tnbutarias aplicables. de acuetrJo con 

la capacidad económica de cada contnbuyente. para respetar el principio de 

proporr:ional1dad antes mencionado. La equidad tributaria significa. en 

consecuencia. que los contribuyentes de un mismo impuesto deben guatrJar 

una s1tuac1ón de igualdad frente a la nonna juridica que lo establece y 

regula' 

Nota· Todos los asuntos que integran esta jurisprudencia, se refieren a 

Impuesto sobre la Renta. 

' S11p1<111.1 Cone de lu•nm de 13 NJC1ÓI\ Séptim.1 Epoc;t. lllSU!lCl.1· Pleno. Fuen1e· Scnwwio ludicW de 
la Federación. Tomo 1~7-192. Pnn><n Pane. P.lpna l IJ. 
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Volúmenes 181-186, página 181. Amparo en mvisión 5554183. Compañía 

Colillera ºLa Centralº, S. A. 12 de junio de 1984. Mayoría de catoroe wtos. 

Disidentes: Alfonso López Aparicio, David Franco Rodríguez. Raút Cuows 

Mantecón, Eduardo Lang/e Mar11nez, Ernesto Dlaz Infante y Jorge Olivera 

Toro. Ponente: Mariano Azuela Gu1trón. 

Volúmenes 187-192, página 79. Amparo en mvisión 2502183. Se/Vicios 

Profesionales Tolteca, S. C. 25 de septiembm do 1984. Mayorla de dieciséis 

votos. Disidentes: Alfonso López Apalicio y Raúl Cuevas Mantecón. 

Ponente: Francisco H. Pavón Vasconce/os 

Volúmenes 187-192, página 79. Amparo en mvisión 3449183. Fundidora de 

Aceros Tepeyac, S. A. 10 de octubre de 1984. Mayorla de caton:e wtos. 

Disidente: Raúl Cuevas Mantecón Ponente.· J. Ramón Palacios Vargas. 

Volúmenes 187-192, página 79. Amparo en mvisión 5413183. Fábrica de 

Loza "El Anlora•, S. A. 10 de octubre de 1984. Mayoría de quince wtos. 

Disidentes: Raúl Cuevas Mantecón Ponente: Francisco H. Pavón 

Vasconcelos 

Volúmenes 187·192. página 79. Amparo en mvisión 441183. Cenllos y 

Fósforos "La lmpenal". S A. 6 do noviembre de 1984. Mayorla de caton;e 

votos. Ponen/e: Eduardo Langle Malflnez. 

De la anterior jurisprudencia se concluye que la proporcionalidad se 

encuentra vinculada con la capaadad económica de los contribuyentes, que 

debe ser gravada diferentemente conforme a tarifas progresivas, para que en 

cada caso el impacto sea distinto no solo en cantidad sino en lo tocante al 

mayor o menor sacrificio. reflejando cuahtat1vamente en la disminución 

patrimonial que proceda, y que debe encontrarse en proporción a los ingresos 

obtenidos. 
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El principio de equidad radica medularmente en la igualdad ante la 

misma ley tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, tos que 

en tales condiciones deben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a 

hipótesis de causación, acumulación de ingresos gravables, deducciones 

permitidas, plazos de pago, y debiendo únicamente variar las tarifas tnbutarias 

aplicables de acuerdo con la capacidad económica de cada contribuyente, para 

respectar el principio de proporcionalidad antes mencionado. 

Aportaciones de Seguridad Social. 

Las aportaciones de seguridad social son definidas en el Código Fiscal 

de la Federación, en su articulo 2o fracción 11, de la siguiente manera: 

Articulo 2" ... 

11. - Aportaciones de Seguridad Social, son las contnbuciones establecidas 

en Ley, a ca'!lo de personas que son sustituidas por el Estado en et 

cumplimiento de obligaciones fijadas por Ja ley. en materia de seguridad 

social o a las personas que se beneficien en forma especial por servicios de 

seguridad social propon:ionados por el mismo Estado 

Las contribuciones son objeto de un proced1m1ento de cobro a través de 

la via económico-<:aactiva o procedimiento admin1strat1vo de ejecución fiscal, 

se ha considerado conveniente otorgarle a estas aportaciones el tratamiento 
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fiscal de conlribuciones o tributos, a fin de dotar al Estado de los elementos 

necesarios para cobrarlas en forma oportuna y rápida. 

El Poder Judicial de la Federación, se ha pronunciado respecto de las 

Aportaciones de Seguridad Social al establecer lo siguiente: 

Novena Epoca 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanano Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: 1/1, Abril de 1996 

Tesis: P. L/V/96 

Página: 65 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EL CONGRESO Dé LA 

UNION TIENE FACULTADES PARA DECRETARLAS. De la interpretación 

sistemática de las fracciones VII y XXX del aniculo 73 constitucional, se 

adviene que el Congreso de la Unión tiene facultades expresas para 

decretar cualquier contnbución que tonga como finalidad sufragar Jos gastos 

y erogaciones que debe efectuar Ja Federación para la atención de los 

servicios y necesidades públicas a cargo de sus d1ferontes órganos; y en 

virtud de que en el articulo 2o del Código Fiscal de la Federación se ha 

reconocido a las aportaciones de segundad social el carácter de 

contnbuciones, el Congroso tiene facu/Jades para legislar en todo lo 

concerniente a ellas. entro fas que debe incluirse la de delegar facunades 

fiscalizadoras y sancionadoras al Instituto Mexicano del Seguro Social." 

'"Supremo Cone de Ju~icia de b Nación. No\·cna Epoca, lnsunci.1 Pleno. fuente: Scnwwio Judicial de 
la Federación ) •u G3ctta. Tomo· 111. Abnl de 199<>, Tesis P LIWJ6. P•¡ma 6l. 

S6 



Amparo en revisión 1543194. Dubais Química, S.A. de C. V. 26 de febrero de 

1996. Unanimidad de anee votos. Ponente: Mariana Azuela Güitrón. 

Secretaria: lnna Rodriguez Franco. 

El Tribunal Plena, en su sesión privada celebrada el veintiocho de marza en 

curso, aprobó, con el numero LIV/1996, la tesis que antecede; y determinó 

que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, 

Distrito Federal, a veintiocho de marza de mil novecientos noventa y seis. 

Entre estas aportaciones de seguridad social destacan de manera 

especial las llamadas cuotas obrero-patronales pagaderas al Instituto Mexicano 

del Seguro Social y las aportaciones empresariales al Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. Como puede advertirse, en 

realidad no se trata de verdaderos tributos o contribuciones, sino de aportes 

económicos que deben hacerse al Estado para que este cumpla en razón con la 

clase traba¡adora con algunas de las obligaciones que en materia de bienestar 

social y vivienda establece al articulo 123 de la Constitución a cargo de los 

patrones De ahí a que el Código Fiscal de la Federación, haga referencia a 

"personas que son sustituidas por el Estado". 

Pero independientemente de lo anterior, las aportaciones de seguridad 

social nada poseen en común con las demás contribuciones (impuestos. 

derechos, contnbuaones especiales, y tributos accesorios), toda vez que no 

derivan de la relación iuridico tributaria sino de obligaciones constitucionales en 

materia laboral. 
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Contribuciones de Mejoras. 

Las contribuciones de mejoras, son definidas en el Código Fiscal de la 

Federación, en su articulo 2o. fracción 111, de la siguiente manera: 

Artículo 2o ... 

111.· Contribuciones de mejoras son las establecidas en la Ley a cargo de las 

personas flsicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 

públicas. 

Las contribuciones de mejoras. nacen a la vida jurid1ca cuando el Estado 

realiza un servicio público. general e indivisible. normalmente constituido por 

obras públicas. lo que conlleva a que se establezca un tributo o gravamen al 

particular que se beneficia de manera directa y especifica con motivo de la 

realización de tales obras. 

Las contribuciones de mejoras, son un acto unilateral del Estado, al ser 

éste quien determina el lugar y el tipo de obra que se va a realizar con el fin de 

urbanizar delerminado territorio, sin que sea el particular quien lo solicite, toda 

vez que es la autoridad quien a su hbre albedrio determina la situación de la 

creación de la obra pública, tomando en cuenta el costo y los alcances de los 

trabajos de urbanización. 
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En este sentido el gobernado se convierte en causante de la contribución 

especial como consecuencia de una decisión unilateral por parte del Estado, 

que lo coloca en una hipótesis juridico tributaria no buscada por el propio 

particular. 

Este tipo de contribuciones son generadas como consecuencia de la 

prestaCJón de servicios públicos generales e indivisibles, grabando a los 

particulares que se benefician de manera directa y especifica con el servicio. 

Lo anterior en virtud de que con la elaboración de determinada obra 

pública, si bien es cierto que es un beneficio general, también lo es que se 

obtiene un beneficio directo sobre aquellas personas dueñas de las 

propiedades que se circunscriben alrededor de la obra pública y que sus 

inmuebles se ven incrementados en su valor obteniendo así un beneficio que de 

ninguna manera alcanza a los otros miembros de la comunidad. 

Un elemento 1mportanle que comprenden las contnbuciones de mejoras 

lo constituye el sujeto pasivo que debe reunir con dos características muy 

especiales psra que pueda ser suieto del pago de la contribución, es decir 

tomando en consideración que a diferencia de otras contribuciones el causante 

para crear el hecho generador de la obligación tributaria lo conslltuye sin lugar a 

dudas la ubicación de la conduda a la hipótesis normativa previamente 

establecida en la disposición legal, sin en cambio en el tipo de contribución de 
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mejoras como ya se mencionó, antes de la realización del hecho generador del 

pago de la contribución se necesita la existencia de un particular duel\o de un 

bien inmueble y que además dicho bien se encuentre dentro del perímetro de 

afectación de la obra pública realizada por la autoridad administrativa. 

Derechos. 

Los derechos son definidos en el Código Fiscal de la Federación, en su 

articulo 2o. fracción IV, que a la letra dice: 

Articulo 2o ... 

IV.· Derechos son las conttibuciones establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de /os bienes del dominio público de la Nación, as/ como 

por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho 

público, excepto cuando se presten por ol!}anismos descentralizados u 

ól!}anos desconcentrados cuando, en este último caso. se trate de 

contraprestaciones que /10 se encuontron previstas en la Ley Federal de 

Derechos Tamb~n son derechos las conttibudones a call}o de tos 

Ol!}anismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del 

Estado. 

Es de señalar que los derechos implican esenaalmente una 

contraprestaaón, lo que significa que el particular a cambio de la entrega de 

una aportación económica. recibe del Estado un servicio que le beneficia de 

manera directa y especifica 
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Los derechos son establecidos por el Estado en su carácter de Poder 

Publico, conforme a lo dispuesto por la ley. por lo que resulta ellidente que este 

tipo de contribución en lo tocante a su establecimiento, determinación, 

liquidación, forma de pago, recaudación y administración, necesariamente 

deben encontrarse en los órganos del propio Estado, lo anterior con la finalidad 

de que el ingreso que se obtenga por la prestación de dicho servicio se 

encuentra destinado a sufragar el costo de los servicios que benefician a los 

usuarios de manera especifica y directa. 

Cabe mencionar que si bien es cierto la fijación y liquidación de los 

derechos es una actividad propia del Estado. ya que es éste quien los 

determina, también lo es que dicha determinación se encuentra condicionada a 

que previamente se haya emitido la ley correspondiente. siguiendo con lodos y 

cada uno de los elementos del proceso legislativo. 

El pago que se efectüa por concepto de derechos debe ser destinado por 

parte del propio Estado para sufragar el gasto del servicio prestado, que el 

particular solicita. ya que no es un beneficio colectivo y resultaria ilegal que se 

destinara el pago que efectüan los demás particulares por concepto de 

impuestos al sostenimiento de los servicios públicos ya que los mismos no se 

benefician con la prestación del servicio. 
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Los principios constitucionales que rigen el pago de los derechos son el 

de generalidad, el cual determina que los derechos deben ser pagados por 

todos aquellos particulares que se beneficien de manera directa con la 

prestación del servicio, es decir, los derechos no deben cobrarse a todos los 

habilantes del Estado, sino que dicho cobro únicamente tiene que realizarse por 

aquellos individuos que coloquen su conducta en la hipótesis normativa que 

regula dicha situación, y que obtengan de manera directa un beneficio por 

determinado servicio que presta el Estado. 

Otro principio que regula a este tipo de contribución es el de 

obligatoriedad, el cual se refiere a que una vez que el contnbuyente ha 

solicitado a la Administración Pública la prestación de un servicio particular 

divisible, automáticamente queda obligado al pago del importe de los derechos 

correspondientes, tomando en cuenta los plazos y la forma que se ser'lala en la 

ley correspondiente, ya que de no hacerlo el Estado se encuentra plenamente 

facullado para llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución. 

Asimismo, el principio de legalidad regula a este tipo de contnbución, el 

cual consiste en que previamente tiene que existir una ley que regule la 

aplicación de los derechos a los contribuyentes, ley que tuvo que haber sido 

expedida por el Congreso de la Unión. 
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De igual forma, el principio de proporcionalidad también se encuentra 

contemplado en el concepto de derechos, aunque en forma distinta al principio 

que conlleva a los impuestos y otras contribuciones, en virtud de que et mismo 

no es en función a ta capacidad económica del contribuyente, sino más bien se 

encuentra reflejado en el sentido de que et monto de las correspondientes 

cuotas o tarifas que se fijen en función del costo del servicio prestado en 

relación con el beneficio y además que proporcional o cualitativamente se grave 

en mayor medida a quienes más se benefician de un determinado servicio que 

a quienes tengan un beneficio menor. 

Por ultimo, se analiza et principio de equidad en el sentido de que todas 

las leyes que hagan referencia al pago de derechos deben otorgar un trato 

igualitario a todos tos usuarios de los servicios correspondientes, 

fundamentalmente por to que se refiere a tas cuotas o tarifas conforme a tas 

cuales los derechos se cobran a fin de señalar que dichas aJotas deben ser 

iguales para quienes reciban servicios y hagan uso de un aprovechamiento 

idéntico. 

Lo anterior resulta ser así, toda vez que no puede tomarse en 

co.nsideración la capacidad económica del contribuyente para efectos del pago 

de derechos, en atención a que es et particular el que solicita al Estado la 

prestación de un determinado servicio, el cual to va a beneficiar directamente, 

situación que conlleva a determinar que la carga de la contnbución no es 
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atendida en función a la actividad económica que pudiera realizar el particular y 

que se gravara los intereses obtenidos por la actividad efectuada, como sucede 

en el caso de los impuestos sino que por el contrario en el pago de derechos no 

existe monto alguno a gravar sino lo único que existe es el pago del servicio 

obtenido, el cual debe ser en función como ya se dijo en proporción a las cuotas 

que se fijen y en cuanto al mayor o menor beneficio obtenido por el causante. 

J,. Accesorios de las Contribuciones. 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 2º, del Código Fiscal de la 

Federación. los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la 

indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 21, de este 

Código son accesorios de las contribuciones y participan de la naturaleza de 

éstas. 

Los accesorios de las contribuciones aparecen en virtud de un 

incumplimiento por parte del particular en enterar oportunamente el pago de sus 

obligaciones fiscales de acuerdo con lo que disponen las leyes tributarias, ya 

que las contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones jurídicas 

de hecho previstas en las normas fiscales, de acuerdo con lo que establece el 

artículo 6o., del Código Fiscal de la Federación. 

TESIS CON 
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A continuación se analiza la procedencia de los recargos como accesorio 

de las contribuciones. 

Los recargos se generan con motivo del incumplimiento de la obligación 

fiscal por parte del contribuyente causando un per¡uiao económico al F 1sco 

Federal, al no cubrirse a tiempo las sumas a que tiene derecho de conformidad 

con las disposiciones fiscales, impidiendo de esta forma la inmediata 

disponibilidad de las cantidades en efectivo necesarias para la realización de 

sus actividades. 

En efecto, los recargos son intereses moratorios y por financiamiento que 

los contribuyentes 11stán obligados a pagar a la autoridad administrativa en caso 

de que no cumplan de manera oportuna con el entero de las contribuciones a 

que se encuentran sujetos, con el fin de resarcir los perjuicios económicos 

ocasionados por su incumplimiento a las disposiciones fiscales. 

Las leyes en materia tributaria señalan los plazos legales en que el 

causante debe efectuar los pagos una vez que se ha dado el supuesto o el 

hecho generador de la contribución, sin embargo si dicho pago se realiza en 

forma extemporánea, es indudable que se le está ocasionando un grave 

perjuicio al Fisco Federal ya que se le impide contar con los recursos 

económicos necesarios para sufragar el gasto público. 
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En términos del articulo 21, del Código Fiscal de la Federación, los 

recargos son créditos accesorios de uno principal que les da base y sustento, y 

surgen al terreno legal en cuanto un contribuyente no cumple puntualmente con 

la prestación a que está obligado; constituyen a la vez una indemnización al 

Fisco Federal, al privársele de los ingresos que oportunamente debe percibir. 

En esta tesitura, debe estimarse que el pago de recargos se encuentra 

condicionado a dos hechos; el primero, el impuesto enterado posteriormente a 

la fecha que la ley establece con cargo al contribuyente y, segundo, que el pago 

extemporáneo cause al Fisco Federal un perjuicio económico, mismo que debe 

resarcirse mediante el pago de los recargos respedivos. 

Los recargos se encuentran establecidos en el articulo 21, del Código 

Tributario Federal, al señalar que los mismos son una indemnización al fisco 

federal y establece las reglas para el efedo de calculartos 

En el precepto legal en comento, los recargos empiezan a correr a partir 

de la fecha de ex1g1b1hdad del crédito fiscal respedivo, en efecto es requisito 

1nd1spensable para que se genere el derecho al cobro de los recargos, el hecho 

de que el contribuyente no haya efectuado el entero de sus contribuciones en 

los plazos previstos en las disposiciones legales ya que mientras dicho plazo no 

transcurra Jos recargos en ninguna manera pueden ser exigibles. 
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Los recargos se calcularán aplicando al monlo de las conlribuciones 

aclualizadas desde el mes en que debía de haberse hecho el pago y hasta que 

el mismo se efectúe, la lasa que resulte de sumar la aplicación en cada año 

para cada uno de los meses transcurridos en el período de la actualización de 

la contribución de que se trate. 

Los mismos se causan por cada mes o fracción que transcurra a partir de 

la exigibilidad y hasta que se efedúe el pago, tal y como lo dispone el propio 

articulo 21, del Código Fiscal en comento. 

Asimismo, de acuerdo con lo que establece el maestro Adolfo Arrioja 

Vizcaíno, que ·1os recargos no se causan sobre contnbuciones accesorias. De 

acuerdo con el propio Código Tributario, los recargos se deben calcular sobre el 

tola/ del tributo pagado extemporáneamente, excluyendo a los propios recargos, 

a los gastos de ejecución y a las multas por infracciones a las disposiciones 

fiscales Esta disposición resulta enteramente justa y lógica. porque si los 

recargos son una sanción, resultar/a absurdo aphcarlos sobre otras sanciones, 

como las enunciadas·. 11 

Además los recargos se causan hasta por cinco años a partir de la 

respectiva fecha de exigibilidad, lo que significa que los mismos, mes a mes, 

" Amoja Vi,calno. Adolfo, Dmcho focal· Ed1torul Thcnu'- Colc:<cion Tc\IOS Urum\ltanos Pig< 
1Kú)· JK7. 
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tiene un limite al tener como tope una cantidad equivalente a la causación hasta 

por cinco años, sin embargo en ocasiones se puede determinar por períodos 

superiores a cinco años, en aquellos casos en los que al vencimiento de dicho 

plazo no hayan caducado las facultades de las autoridades fiscales para 

determinar las contribuciones omitidas, por lo que los recargos se continúan 

generando hasta que dichas facultades se exltngan. 

Los recargos se generan sobre el importe total de la obligación tributaria 

pagada extemporáneamente, tomando en cuenta la actualización de las propias 

contribuciones por el transcurso del tiempo y con motivos de cambio de precios 

en el país, utilizándose para ello un factor basado en el indice nacional de 

precios al consumidor 

Como segundo accesorios de las contribuciones están las sanciones o 

mullas, que pueden definirse como las penas económicas que la autoridad 

fiscal impone a los contnbuycntes que han infringido las leyes fiscales, en 

efecto el Estado para contar con un debido acatamiento a sus normas jurídico 

tributarias, le es indispensable tener las medidas necesanas para hacer cumplir 

lo estrictamente estableado en las disposiciones fiscales y uno de esos 

elementos lo componen sin duda alguna las sanciones. las cuales constituyen 

una consecuencia derivada de la inobservancia del precepto legal y al mismo 

tiempo al exislir una sanción se estimula a los contnbuyentes a la obs91Vancia 
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de lo dispuesto en la norma tributaria, al ser claro que una mulla consiste en un 

perjuicio económico. 

El poder sancionador del Estado se encuentra claramente establecido en 

la aplicación de las mullas ya que de esta forma directamente se está 

castigando al particular, tratando de prevenir nuevas conductas infractoras. 

Las multas son sanciones de tipo económico aplicables a todo 

contribuyente que incun.ple con sus deberes tributarios, además las mismas 

sirven como un instrumento de poder de coacción y coerción que la ley otorga 

al Estado para asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

Como tercer accesorio de las contribuciones, están los gastos de 

ejecución, los cuales tienen una intima relaoón con lo preceptuado con el 

articulo 145, del Código Fiscal de la Federaoón, en virtud de que dicho 

precepto legal faculta a la autoridad fiscal para exigir el pago de los créditos 

fiscales que no hubieren sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos 

señalados por la ley, mediante el Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

El Proced1m1ento Adm1rnstrat1vo de E¡ecución, es precisamente la 

facultad que tiene el Estado para hacer exigible un crédito fiscal previamente 

determinado y notificado al particular, sin que se haya efectuado su pago dentro 

de los plazos establecidos en las disposiciones legales. 
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El Procedimiento anteriormente señalado se inicia con la notificación del 

requerimiento de pago del crédito fiscal al particular y en caso de no acreditar 

haberlo cubierto, se continua con la fase de embargo de bienes que sean 

suficientes para cubrir el monto del crédito fiscal, posteriormente se efectua el 

avaluo que será la base para el remate en una subasta pública o almoneda que 

se lleva a cabo a través de una convocatoria presentándose los postores al 

lugar que fije la propia autoridad fiscal en la que se hará la formulación de las 

pujas para ser vendida a la mejor. y solo en caso de falta de postores o pujas la 

autoridad fiscal procederá a la adjudicación de los bienes de que se trate. 

De acuerdo con lo anterior el artículo 150, de Código Fiscal de la 

Federación, establece los actos que son considerados como gastos de 

ejecución y son los siguientes: 

Attlculo 150 - Cuando sea necesario emplear el procedim;ento 

administrativo de ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal, las 

personas lisicas y las mora/os estarán obligadas a pagar el 2% del crédito 

fiscal por concepto de gastos de ejecución. por cada una de las diligencias 

que a con/muación so indican-

l.- Por el requenmien/o señalado en el primer párrafo del attlculo 151 de 

es/e Código 

11. - Por la de embargo. inclu~ndo los seflalados en los artlculos 41, fracción 

11y141. fracción V de es/e Código 
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111.· Por la de rema/e, enajenación fuero de remate o ad¡ud1cación al fisco 

federal. 

Cuando en los casos de las fracciones antenores, el 2% del créd1/o sea 

inferior a $222.00, se cobrará esta cantidad en vez del 2% del crédito. 

En ningún caso los gastas de ejecución, por ceda una de fas diligencias a 

que se refiere este articula, excluyendo fas erogaciones extroo/Úmanas y las 

contribuciones que se paguen por fa Federación paro liberar de cualquier 

gravamen bienes que sean objeto de remate, podrán exceder de 

$34,813.00. 

Asimismo, se pagarán por concepto de gastas de ejecución, los 

extraaniinarias en que se incurra con motivo del procedimiento 

administrativo de ejecución, incluyendo las que en su caso denven de los 

embal!}os seilafados en los articulas 41, fracción /1 y 141, fracción V de este 

Código, que únicamente comprenderán los de transporte de los bienes 

embal!}ados. de avalúas. do impresión y publicación de convocatonas y 

edictos, de investigaciones, de inscripciones o cancelaciones en el registro 

público que corresponda, los erogadas por fa oblención det cerflflcada de 

liberación de gravámenes, los /Jonorarios de los depositanos y de los 

peritos, asf como /os honorarios de las personas que contraten los 

interventores, salvo cuando dichos depoSllarios renuncien expresamente al 

cobro de tales /Jonorarios y las contnbuciones que se paguen por fa 

Federación para liberar de cualquier gravamen. bienes que sean ob¡eto de 

remate. 

Las gastos de e¡ecución se determinarán por la autoridad e¡ecutora, 

debiendo pagarse junto con los demás créditos fiscales. salvo que se 

interponga el recurso de revocación 

Los ingresos recaudados por concepto de gastos de e¡ecuaón, se 

destinarán a las autondades lisca!es federales para el establecimiento de 
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fondos de productividad y para financiar los programas de formación de 

funcionarios fiscales. salvo que por Ley estén destinados a otros fines. 

Cuando las autoridades fiscales oldenen ta práctica de un avalúo. y éste 

resulte superior en más de un 10% del valor declarado por el contnbuyente. 

éste deber.l cubrir el costo de dicho avalúo. 

Finalmente como accesorio de las contribuciones se encuentra lo 

establecido en el séptimo párrafo del artículo 21, del Código Tributario Federal, 

al establecer que el cheque recibido por las autoridades fiscales que sea 

presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 

cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste, y se 

exigirá independientemente de los demás conceptos a que se refiere este 

articulo. Para tal efecto. la autoridad requerirá al librador del cheque para que, 

dentro de un plazo de tres días, efectúe el pago junto con la mencionada 

indemnización del 20%. o bien, acredite fehacientemente, con las pruebas 

documentales procedentes, que se realizó el pago o que dicho pago no se 

realizó por causas exclusivamente imputables a la institución de crédito. 

Transcurrido el plazo senalado sin que se obtenga el pago o se 

demuestre cualquiera de los extremos antes senalados, la autoridad fiscal 

requerirá y cobrará el monto del cheque, la indemnización mencionada y los 

demás accesorios que correspondan, mediante el procedimiento administrallvo 

de ejecución, sin periu1cio de la responsabilidad que en su caso procediere. 
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El particular cuando libra un cheque a favor del Fisco Federal, el cual sea 

presenlado en tiempo, pero no pagado, generará a cargo del contribuyente la 

obligación de indemnizar a la Hacienda Pública mediante el pago de la cantidad 

equivalente al 20% del valor de ese instrumento. Ahora bien. resulta que. aun 

cuando el particular afectado pudiera demostrar que la falta de pago del 

mencionado titulo de crédito se produjo por causas ajenas a su voluntad, de 

cualquier forma éste se encuentra obligado a resarcir al Fisco con el pago de la 

cantidad equivalente al porcentaje establecido, en virtud de que no existe 

ninguna salvedad de esta naturaleza en el articulo 21, del código tributario en 

vigor 

4.- Definición do Infracciones y Sanciones 

Lo que se pretende en lodo orden jurldico es que se observen en la 

realidad las disposiciones que contienen, cuando no se cumple con lo 

establecido en la ley, por lo que es necesaria la intervención de la autoridad 

para obligar al que infringe la norma juridica a cumplir con ella e incluso a 

aplicarle una sanción por su incumplimiento. 

Todo quebrantamiento a las normas del orden juridico es una infracción o 

un hecho ilialo, ahora bien en las infraClciones tributarias el dar'lo que se 

ocasiona será siempre y en lodo momento para el Estado, toda vez que se le 
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priva de los recursos económicos que son necesarios para la realización de sus 

fines. 

El fundamenlo Conslilucional para la aplicación de las sanciones lo 

constituye el artículo 21, de la Carta Magna, ya que la misma señala en su parte 

medular que, "La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad 

Judicial la investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio 

Público, el cual se auxiliará de una policía que estará bajo su autoriaad y mando 

1nmed1alo. Compele a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por 

las infracaones de los reglamentos gubernativos y de policía, ... • 

Si bien en los términos del articulo 21, Constitucional, las autoridades 

administrativas sólo están facultadas expresamente para imponer multas y 

arrestos por infracciones a los reglamentos gubernativos y de policia, también lo 

es que no solamente esas sanciones son las únicas que pueden establecer 

dichas autoridades, sino además, todas aquellas que se prevengan en diversas 

leyes administrativas o fiscales expedidas por el Congreso de la Unión, sin más 

límites que lo presento por el articulo 73. de la Conshtución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. que determina la competencia de dicho poder para 

legislar en materia federal, como lo es el Código Fiscal de la Federación. 

El mullicitado articulo 21, Constitucional, no está restringiendo tas 

facultades del Poder Legislativo para expedir leyes de naturaleza sancionadora, 
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sino que sólo está restringiendo la facultad de la autoridad administraliva para 

imponer sanciones por fallas a los reglamentos gubernativos y de policía, 

ordenamientos que son emitidos por el titular del Poder Ejecutivo, sin embargo 

el constituyente quiso precisar esa atribución legislativa al Ejecutivo, en cuanto 

a la materia sancionadora, pero de ninguna manera pretende restringir la 

competencia del Congreso de la Unión para expedir leyes de esa naturaleza, 

las cuales deben ser ejecutadas por las autoridades administralivas, según lo 

dispone el articulo 89, fracción 1, de la Constitución. 

El Estado Mexicano a través de sus autondades tiene la plena facultad 

de sancionar aquellos particulares que su conducta los lleva a infringir los 

preceptos legales, situación que conlleva necesanarnente a imponer una 

medida correctiva por parte de las autoridades fiscales, la cual resulta 

indispensable para mantener un orden 1urid1co. 

Por regla general los contribuyentes deben cumplir con las normas 

tributarias, sin embargo ante su incurnphm1ento es posible la aplicación de 

sanciones a los infractores a través de penas económicas. tal y corno lo 

establece el Código Fiscal de la Federación, así corno diversas leyes fiscales 

dentro de las que se enruentra ta Ley Aduanera 

Las principales características de las sanciones son las siguientes: 
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a) Es un contenido de la norma jurídica; 

b) En la proposición jurídica o regla de derecho que formula la ciencia del 

derecho la sanción se encuentra en la consecuencia del enunciado 

hipotético; 

c) El contenido normativo calificado de sanción generalmente consiste en 

un acto que importe al sujeto infractor un mal, un dai'lo, la privación de 

ciertos bienes o valores y en su caso la imposición de ciertos perjuicios; 

d) En el derecho moderno la imposición de las sanciones, asl como su 

ejecución la llevan a cabo los órganos del Estado, 

e) Las finalidades de las sanciones son de tres clases: retributivas, 

intimidatorias o compensatorias del daño producido por el acto ilícito. 

La sanción administrativa en materia tnbutana, es el castigo que imponen 

las leyes fiscales a los contnbuyentes. Presupone la existencia de un acto ilícito, 

que es la oposición o infracción de un ordenamiento Jurídico administrativo. 

Seria un grave error servirse de la sanción administrativa (mulla), corno una 

importante fuente de recursos tnbutarios del Estado, por asto la política 

sancionadora de la administración pública debe orientarse a escoger la sanción 

que logre frenar o desaparecer las prácticas infractoras que dai'lan gravemente 

al interés público 
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Como ya se mencionó anteriormente el fundamento de esa potestad 

sancionadora se encuentra en principio en el texto del articulo 21, de la 

Constitución, que dice: "- .. Compete a la autondad administrativa ta aplicación de 

sanciones por las infracciones de tos reglamentos gubernativos y de pol1cla, fas 

que únicamente consistirán en mulla o arresto hasta por treinta y seis horas; 

pero si el infractor no pagara la mu/la que se le hubiese impuesto, se permutará 

ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta 

y seis horas·. 

Las autoridades administrativas en matena tnbulana imponen las multas 

fiscales, en cambio las sanciones penales las imponen las autoridades 

jud1c1ales Las primeras son consecuencia de la infracción a leyes 

administrativas y las segundas son consecuencia de 1lic1tos frente a la ley penal. 

En las administrativas no rige el conocido principio nulla poenae sine lege, 

nullum cnmen sine lege, que es vital para las penales Son motivos y fines 

diferentes los que se persiguen en cada clase de sanciones, pues inclusive en 

las sanciones penales sólo puede ser sujeto activo el individuo, (la persona 

física), en cambio, en las administrativas se comprende a las personas físicas y 

morales. 

Clasificación de sanciones administrativas, son privativas de la libertad como 

el arresto que nunca será superior a treinta y seis horas; o de caráder 
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patrimonial o económicas, como la multa, et decomiso, la clausura y la 

cancelación de autorizaciones o permisos. 

El autor Raúl Rodriguez Lobato, define a la infracción de la siguiente manera 

"En general, infracción es toda transgresión o incumplimiento de una ley que, 

como hemos dicho, debe ser sancionado~ 12 

Las infracciones tnbutarias son señaladas en el propio Código Fiscal de la 

Federación, sin embargo en el mismo no se conceptualiza lo que son, sino que 

única y exclusivamente se limita a enunciar las conductas de los particulares 

que las considera como infracciones. 

Ahora bien el articulo 71, del Código Fiscal de la Federación, señala que: 

Articulo 71.· Son responsables en la comisión de las infrac:dones previstas 

en este Código las personas que realicen tos supuestos que en este 

Capitulo se consideran como tales as/ como tas que omitan el cumplimiento 

de obligaciones previstas por las disposiciones fiscales, inclll)'lndO a 

aquéllas que lo hagan fuera de tos plazos establecidos. 

Cuando sean vatios los responsables, cada uno deben! pagar en total de /a 

mulla que se le itTponga. 

"Rodrigucz Loba10, R.>ul Dcn:cho Fiscal Edi10.w 11.vb Mé.'<ia>, 1999. ~ !U. 
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Al ser la infracción una conducta que realiza u omite lo que la ley prohibe 

u ordena, su comisión trae consigo el incumplimiento de una obligación que 

puede consistir en un dar, hacer, no hacer o en tolerar, se agrupan en 

infracciones por incumplimiento de obligaciones tributarias sustantivas y de 

obligaciones tributarias formales. 

La comisión de infracciones por violación de obligaciones tributarias 

sustantivas se refiere simple y sencillamente al momento en que el sujeto 

incumple con la obligación establecida en las leyes fiscales respedivas cuyo 

objeto consiste en un dar, que se puede ejemplificar con el pago de las 

contribuoones. 

El Código Fiscal de la Federación, regula las infracciones tributarias 

sustantivas especificamente en los articulas 76 y 76, se puede realizar una 

clasificación de las mismas de la siguiente forma: 

Las infracciones descubiertas por la autoridad al ejercer sus facultades 

de comprobación, serán sancionadas con un porcentaje de las contribuciones 

omitidas, dependiendo si el pago de dichas contribuciones se realice antes de 

la determinación del crédito fiscal. 

Asimismo, tratándose de la omisión de contribuciones por error aritmético 

en las declaraciones, se impondrá una multa en un porcentaje que va del 20% 
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al 25% de las contribuciones omitidas, sin embargo en caso de que dichas 

contribuciones se paguen junto con sus accesorios dentro de los quince días 

hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la diferencia 

respectiva. la mulla se reducirá a la mitad sin que para ello sea necesaria una 

resolución administrativa 

De conformidad con lo que establece el articulo 77, del Código Tributario 

Federal. las sanciones se pueden aumentar considerando la conducta infractora 

del contribuyente, así como la reincidencia. la utilización indebida de 

documentos, de contabilidad o cuando se trate de contribuciones retenidas y no 

enteradas 

La disminución de las multas, proceden si se pagan dentro de los 45 días 

siguientes a la fecha de su notificación, to anterior se determina en el articulo 

75, fracción VI, del Código Fiscal de la Federación, ya que dispone de que en el 

caso de que la mulla se pague denlro de los 45 días siguientes a la fecha en 

que se notifique al infractor, la resolución por la cual se le imponga la sanción. 

la mulla se reducirá en un 20% de su monto. sin necesidad de que la autoridad 

que la impuso dicte una nueva resoluaón Lo dispuesto en esta fracción no es 

aplicable tratándose de la matena aduanera 

El Código Fiscal de la Federación, numera los casos de infracciones por 

incumplimiento de obligaciones tributarias formales, en infracciones 
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relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, articulo 79, del Código 

Fiscal de la Federación, así como aquellos que sean considerados como 

infracciones relacionadas con la obligación de pago de las conlnbuc1ones. de 

igual forma la de presentación de dedaraciones, solic1ludes, avisos. 

1nformac1ones o expedir constancias, articulo 81, del Código Tributario y 

señalando en el articulo 63, del mismo ordenamiento. que son infracciones 

relacionadas con la obligación de llevar contabilidad. siempre que sean 

descubiertas en el ejercicio de las facultades de comprobación de la autoridad. 

Por tal motivo, la infracción es la contravención a normas de carácter 

administrativo, derivadas de una acción o una omisión en la conduela del 

particular que ocasiona una transgresión a la norma 1urid1co-lnbulana y que 

como consecuencia trae aparejada una sanción. 

En relación con lo anteriormente manifestado. a la infracción siempre le 

va recaer una sanción, es dear, la norma jurídica que regula la hipótesis de la 

infracción, para que pueda ser perfecta debe se~alar la sanción 

correspondiente dentro del propio ordenamiento jurídico 

Las sanciones en matona fiscal por regla general son de carácter 

económico, con la implantación de una sanción al gobernado se detnmenta o 

menoscaba la situación económica, ese castigo infiere preosamenle en que el 

infractor sufra una disminución en su economía para que de esta forma sirva de 

81 



lección y su conducta sea encaminada al cumplimiento de las disposiciones 

legales. 

En el Código Fiscal de la Federación, además de las sanciones 

establecidas para las conductas infractoras, existen dispositivos legales que 

regulan la gravedad de la infracción que conlleva necesariamente a aplicar una 

sanción más rigurosa en aquellas cuestiones en que los infractores ocasionan 

con su conducta un mayor daño al Fisco Federal. 

Es así como nuestro sistema jurídico mexicano mantiene una serie de 

sanciones en aquellas conductas infractoras de las disposiciones tnbutarias que 

comúnmente son de carácter económico y que traen aparejada una intimidación 

hacia el gobernado para que desista de cometer nuevas infracciones en lo 

sucesivo, además de la exigibilidad de la contribución omitida, existen las 

sanciones que se interpretan como multas, gastos de ejecución, actualización e 

indemnización por cheque sin fondo, es en estos elementos donde claramente 

existe la sanción hacia el sujeto infractor. 

La principal razón de ser de la sanción, además de la intimidación hacia 

el particular consiste en resarcir el perjuicio ocasionado al Fisco Federal, por la 

omisión ya sea en el entero de conlnbuciones o en la obstaculización de las 

facultades de comprobación de la autoridad. 
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5.· Infracciones y Sanciones tributarias previstas en el Código Fiscal de la 

Federación y en la Ley Aduanera. 

Código Fiscal de la Federación. 

El ordenamiento mencionado contiene un capitulo denominado de las 

infraooones y delitos fiscales y dada la naturaleza de la presente investigación, 

únicamente realizaré el estudio relativo a las infracciones, ya que el análisis del 

presente trabajo se enfoca principalmente a la aplicaaón de la Regla 3.5.1., de 

la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior, en virtud de que la autoridad 

fiscal la uliliza como fundamenlo en las resoluciones que emile con motivo de 

las infracciones en materia aduanera 

Iniciando con el análisis de las infracciones. se considera que la 

autoridad administrativa cuenta con una facultad o un poder administrativo 

lnbutario, por medio del cual aplica las sanciones y las multas a través de una 

vía administrativa, es decir, en ningún momento existe un proceso JUdiaal que 

pueda privar en determinado momento de la libertad al particular responsable. 

Conforme a lo que establece el articulo 70, del Código Fiscal de la 

F ederac1ón, existe la aplicación de multas por infracciones a las disposiciones 

fiscales, la cual se haré independientemente de que se exija el pago de las 
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contribuciones respectivas y sus demás accesorios, asi como de las penas que 

impongan las autoridades judiciales cuando se incurra en responsabilidad 

penal. 

De acuerdo con lo anterior la omisión en el entero de las contribuciones 

en todo momento constituye una infracción y que además de la facultad con 

que cuenta la autoridad administrativa para hacer exigible el monto de la 

contribución omitida con sus respectivos recargos y actualización, cuenta con ta 

facultad para determinar la sanción correspondiente por la omisión 

anteriormente apuntada, es dear, por la omisión de los impuestos, multa que 

deberá ser actualizada de acuerdo con el articulo 17 ·A, del Código Tributario 

Federal, si no se paga dentro de los plazos establecidos, tal y como lo dispone 

el segundo párrafo del articulo 70, del Código de referencia. 

Por otro lado, el propio Código Fiscal de la Federación, en su articulo 71, 

señala quienes son responsables de las infracciones fiscales, manteniéndose 

como tales a las personas que realicen los supuestos normativos que las 

disposiciones fiscales ser'\alan como infracciones, asi como et omitir el pago de 

las obligaciones tnbutanas, incluyendo aquellas que se paguen fuera de los 

plazos establecidos 

Continuando con el análisis del capitulo respectivo de las infracciones, el 

articulo 73, del Código Tributario Federal, hace referencia a la inapticabilidad de 
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sanciones o multas cuando la omisión en el entero de contnbuaones fuera de 

los plazos establecidos en las disposiciones fiscales se haga de manera 

espontánea, es decir, que la autoridad administrativa no haya iniciado sus 

facultades de comprobación para verificar el correcto cumplimiento a las 

disposiciones fiscales. 

El articulo en comento se enfoca principalmente al pago extemporáneo 

pero espontáneo el que se define como aquel que se efectúa fuera de los 

plazos establecidos en la ley fiscal. pero que tiene la característica de ser 

efectuado por un acto de hbre voluntad del contribuyente, para lo cual es 

necesario que no se presente ningún tipo de diligencia por parte de la autoridad 

para poder hacer efectivo el cobro del impuesto. 

Además el articulo anteriormente referido, señala que no se impondrá 

sanción alguna cuando se ha incurrido en una infracción a causa de fuerza 

mayor o de caso fortuito. 

De conformidad con lo que establece el articulo 38, fracción 111. del 

Código Fiscal de la Federación. las multas deben motivarse y fundamentarse 

debidamente, en las resoluciones que así lo establezcan, entendiéndose por 

fundamentar aplicar el precepto legal al caso concreto y por motivar, sel'lalar las 

razones y circunstancias del asunto en concreto. encuadrando además en el 

precepto legal, asimismo, el articulo 75, Código Fiscal de la Federación, 
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determina de manera ciara que toda multa impuesta por la autoridad 

administrativa deberá encontrarse debidamente fundada y motivada. 

Aún y cuando las disposiciones fiscales señalen los casos o las hipótesis 

por las cuales se pueda constituir una infracción por adecuarse la conducta del 

gobernado a la hipótesis normativa, resulta ser que no se dan en igualdad de 

circunstancias y que existe un mayor perjuicio al erario federal la realización de 

conductas infractoras que traen aparejada una situación de agravante. 

El artículo de referencia señala las agravantes a las infracciones fiscales 

de la siguiente forma: la reincidencia en cometer infracciones; el uso de 

documentos falsos o en los que se haga constar operaciones inexistentes; 

utilizar sin derecho a ello, documentos expedidos a nombre de un tercero; llevar 

dos o más sistemas de contabilidad con distinto contenido; llevar dos o más 

libros soetales con d1st1nto contenido; que se destruyan, se ordene o se permita 

la destrucción total o parcial de ta contabilidad; que se microfilmen documentos 

para electos fiscales sin cumplir con los correspondientes requisitos legales; 

que se omitan el pago de contribuciones recaudadas de terceros; y el que la 

infracción sea en forma continuada. 

El mismo articulo en su fracción V, señala que la realización de un acto u 

omisión en el que se comentan varios tipos de infracciones, la autoridad fiscal 

deberá aplicar la multa que corresponda a la infracción más grave, 
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absteniéndose de sancionar las restantes violaciones fiscales, previniéndose 

con esto la acumulación de sanciones que sin duda alguna ocasionarían un 

grave per¡u1cio al conlnbuyente infractor en su economía. 

Además dicho d1spos1tivo legal prevé que cuando la multa se pague 

denlro de los 45 días siguientes a su notificación, se reducirá en un 20% de su 

monto, sin necesidad de que la autoridad emila una nueva resolución. Esta 

situación no es aplicable a infracciones en materia aduanera. 

De acuerdo a lo que dispone el articulo 76, del Código Fiscal de la 

Federación, lralándose de infracciones derivadas en la omisión de 

contribuciones descubiertas por las autoridades fiscales mediante el ejercicio de 

sus facultades de comprobación, se aplicaran las siguientes multas: 

l. - El 50% de las contribuciones omitidas, actualizadas, cuando el 

infractor las pague ¡unto con sus accesorios, antes de la notificación de la 

resolución que determine el monto de la contribución que omitió: 

11.- Del 70 al 100% de las contribuciones omitidas en los demás casos. 

Cuando se declare una pérdida fiscal mayor a la realmente sufrida, la 

multa sera del 30% al 40% de la diferencia que resulte entre la pérdida 

declarada y la que realmente corresponda siempre que el contnbuyente la 
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hubiere disminuido total o parcialmente de su utilidad fiscal. En caso de que aún 

no su hubiere tenido oportunidad de disminuirla, la multa será del 20 al 30% de 

dicha diferencia 

En tratándose de la omisión de contribuciones que haya derivado de un 

error aritmético en las declaraciones se impondrá una mulla que será del 20 al 

25% de las contribuciones omitidas y en caso de que dicha contribución se 

pague conjuntamente con sus accesorios, dentro de los 15 días hábiles 

siguientes a la fecha en que se notificó su determinación, la multa se reducirá a 

la mitad, sin que para ello se requiera resolución administrativa de acuerdo con 

lo que establece el articulo 78, Código Fiscal de la Federación. 

De conformidad con lo que establece el articulo 77, del Código Fiscal de 

la Federación, las multas se aumentaran o disminuirán conforme a tas 

siguientes bases 

Se aumentaran· 

a) De un 20% a un 30% en casos de reincidencia o de infracción 

continuada 

b) De un 60% a un 90% del monto de las contribuciones omitidas o del 

beneficio indebido, cuando en la comisión de ta infracción so de alguna 
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de las agravantes a que se refiere el articulo 75, lracoón 11, del propio 

Código Fiscal de la Federación. 

c) De un 50% a un 75% del importe de las contribuciones retenidas o 

recaudadas y no enteradas al fisco, cuando la infracción tenga su origen 

en la falta de entero de contribuciones que se hayan retenido o 

recaudado de terceros. 

Se disminuirán: 

De un 20% a un 30% del monto de las contribuciones omitidas en casos de 

la fracción 11, del artículo 76 y siempre que el infractor pague los mismos con 

sus accesorios, dentro de los 45 días siguientes a al fecha en que se notifique 

la resolución respectiva, para lo cual no será necesario modificar la resolución 

que determinó la multa 

Siguiendo con el análisis del capitulo de las infracciones en el Código Fiscal 

do la Federación, en el articulo 79, se señalan las hipótesis normativas 

consideradas corno infracciones al Registro Federal de Contnbuyentes, 

aplicándose los montos de las sanciones señaladas por el articulo 80, del 

Código en cita 
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El articulo 81, hace referencia a las infracciones por las declaraciones, 

solicitudes avisos y constancias; manteniendo las sanciones correspondientes a 

dichas infracciones en el articulo 82. 

Existen además infracciones relacionadas con la obligación de llevar 

contabilidad, hipótesis que se prevé en el articulo 83, del propio ordenamiento 

fiscal en relación directa con las sanciones establecidas en el articulo 64. 

Además el articulo 85, prevé las hipótesis relacionadas con las infracciones 

de las facultades de comprobación de la autoridad y las multas aplicables se 

encuentran previstas en el articulo 86, del ordenamiento en comento. 

En el articulo 86-A y 86-8, se preasan las infracciones relacionadas en 

materia de marbetes y bebidas alcohólicas. asimismo, existen infracciones de 

funcionarios y empleados públicos regulados por los artículos 87 y 68, del 

Código Tributario Federal. 

Por último existe la aplicación de multas cuya responsabilidad recae sobre 

terceros, articulas 89 y 90, del Código Tributario Federal. 

Del análisis al capitulo de infracciones y sanciones del Código Fiscal de la 

F ederac1ón, se deduce la presencia de la aplicación de multas que en muy 

pocas ocasiones permite tomar en cuenta elementos tales como la capacidad 
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económica del conlnbuyenle que es un elemento esencial para la determinación 

c1e una sanción, de acuerdo a lo que establece el articulo 22, Constitucional, ya 

que la autoridad por lo único que se preocupa es por la pronl1lud en que las 

mullas sean pagadas, es decir, el propio Código Fiscal de la Federación, en su 

articulo 77, dispone los elementos para que una mulla sea disminuida en su 

monlo total, infiriéndose principalmente en que debe efectuarse el pago dentro 

de los 45 dias siguientes a la notificación de la resolución que lo determine, de 

conformidad con lo que señala el articulo 65, del Código Tributario Federal y 

para que ello pueda resultar asi se requiere que no se haya interpuesto medio 

de defensa alguno. 

Es importante hacer notar que el Código Fiscal de la Federación, mantiene 

una serie de circunstancias que dan origen a una supuesta disminución en el 

pago de las mullas con la simple y sencilla finalidad de que los contribuyentes o 

gobernados declinen por no hacer uso de los medios de defensa para impugnar 

dichas determinaciones. 

En base a todo lo antes expuesto, es do concluir que para el Estado, lo más 

importante es allegarse de los recursos económicos necesarios con la 

aplicación de una diversidad de multas, las cuales en todo momento constituyen 

un grave perjuicio para el contnbuyente, lo que ocasiona senas d1ficullades en 

el desarrollo de una economia sana que permita un mejor nivel de vida para los 

gobernados, puesto que las hipótesis de infracciones son tantas y constantes 
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que resulta difícil quedar fuera de un supuesto hipotético infractor y además si 

se loma en cuenta que existen reglas generales de carácter fiscal que 

pretenden aun más reforzar e incrementar las infracciones ya existente dentro 

del propio Código Fiscal de la Federación. 

Ley Aduanera. 

Dentro del derecho mexicano y de la legislación tributaria existe la Ley 

Aduanera, que va a regular las operaciones de Comercio Exterior efectuadas en 

el territorio nacional. ya sea que se trate de la importación de mercancías o bien 

la exportación de las mismas. 

En la presente investigación, de la serie de capítulos de los cuales se 

conforma la integración de la Ley Aduanera, exclusivamente haré mención al 

litulo denominado 1nfraccione y sanciones. 

De esta manera a partir del articulo 176 al 200, do la Ley en comento. 

aparecen las hipótesis previstas que son consideradas como infracciones y 

además se prevé la aplicación de las sanciones correspondientes. 
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Lo anterior se pone de manifiesto cuando en el artículo 176, se hace 

referencia a que se cometen las infracciones relacionadas con la importación o 

exportación, quien introduzca al país o extraiga de él mercancías, en cualquiera 

de los siguientes casos: 

/.- Omitir impuestos y en su caso cuotas compensatorias; 

11. - Carecer de permisos, sin firma electrónica en el pedimento del descargo de Jos 

permisos, o sin cumpllf cualquier regulación o restncción arancelaria; 

111.- Importaciones o exportaciones prohibidas y mercancías fuera de programas 

autorizados para maqwtadoras y emprosas; 

IV. - Ejecución de actos idóneos inequívocamente dirigidos a realizar los actos 

anterioros, cuando no se consuman por causas ajenas a fa voluntad del agente: 

V. - lnlomación de mercancias extran¡eras procedentes de fa franja o región fronteriza 

al resto del lemtorio nacional en los casos antenores, 

VI - Extracción de mercanclas de recintos fiscales o fiscalizada;: 

VII.- Mercanclas de importación. exportación y retomo que no estén presentes al 

efectuar el reconoc11111enlo de éstas. 

VIII. - Cuando fas mercancías en tránsito mtemacional se desv/en de las rutas 

establecidas o en el caso de tránsito interno cuando tas mercancfas se transporten en 

vehiculo diferente al autonzado, 

IX - La introducción o extracción de mercancías por aduana no autorizada; 

X.- Mercanc/as sm documentos que acrediten su legal estancia en el p;¡ls o ta 

presentación de la mercancfa ante el módulo de selección automatizada sin pedimento 

Existiendo un complemento con el artículo 177, de la misma Ley, en 

cuanto a la presunción de la com1s1ón de la inlracción. 
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Dichas infracciones mantienen una sanción que se encuentra prevista en 

el articulo 178, del mismo ordenamiento legal, la cual prevé diferentes 

sanciones aplicables a cada una de las hipótesis previstas en el articulo 176, 

las cuales varían entre porcentajes mínimos y máximos, asi como la aplicación 

de multas establecidas en montos mlnimos y máximos. 

Existen otras infracciones previstas en los articulas subsiguientes como 

la establecida en el artículo 180, de la Ley de referencia, consistente en la 

infracción relacionada con la circulación indebida dentro del recinto fiscal, y que 

le corresponda la aplicación de la sanción contenida en el artículo 181. 

Continuando con el análisis de las infracciones en materia de Comercio 

Exterior, en el artículo 182, se señalan las hipótesis referentes a las infracciones 

relacionadas con el destino de las mercancías, sancionadas con los porcentajes 

y montos establecidos en el articulo 183, de la propia Ley Aduanera. 

Uno de los artículos más importanles en cuanto a la presenle 

investigación ¡uríd1ca lo constituye las infracaones previstas en el articulo 184, 

de la Ley Aduanera. las cuales se encuentran relacionadas con la obligación de 

presentar documentación y dedaraciones en materia de la importación de 

mercancías, y así en este apartado la fracción 1, de dicho articulo nos precisa 

que: omitan presentar a las au1oridades aduaneras, o to hagan en forma 
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extemporánea, los documentos que amparen las mercancías que importen o 

exporten, que transporten o que almacenen, los pedimentos, facturas, copias de 

las constancias de exportación, declaraciones. manifiestos o guias de carga, 

avisos, relaciones de mercancías. equipa¡e y pasajeros. autorizaciones, así 

como el documento en que conste la garanlia a que se refiere el articulo 36, 

fracción 1, inciso e) de esta Ley en los casos en que la ley imponga tales 

obligaciones. 

Esta infracción mantiene una relación directa en cuanto al despacho de 

las mercanclas y con la documentación que se debe anexar a los pedimentos 

de importación y de exportación que se tramiten ante la Aduana 

correspondiente Las infracciones a que se refiere este articulo le son aplicables 

las sanciones previstas en el numeral 185, de la Ley de la materia. 

Además existe en el articulo 185-A, de la Ley Aduanera la hipótesis de 

infracción relacionada con la obligación de llevar contabilidad cuyas sanciones 

se encuentran establecidas en el articulo 185-B. 

Las infracciones relacionadas con el control, seguridad y manejo de las 

mcrcancias de Comercio Exterior. se prevén en el articulo 186, cuyas 

sanciones se establecen en el articulo 187. 
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Asimismo, se establece en el artículo 1 BB, la infracción relacionada con 

la clave confidencial de identidad, cuya sanción se encuentra prevista en el 

artículo 169. 

Continuando con el análisis del capítulo de infracciones el artículo 190, 

hace referencia a las hipótesis de las infracciones relacionadas con el uso 

indebido de gafetes de identificación, cuyas sanciones se encuentran previstas 

en el articulo 191. 

Además existen en la Ley Aduanera las infracciones relacionadas con la 

seguridad o integridad de las instalaciones aduaneras, previstas en el artículo 

192, y sancionadas de acuerdo con el precepto 193. 

Al igual que el Código Fiscal de la Federación, en la Legislación 

Aduanera se establece la aplicación de las multas tomando en cuenta como 

elementos ciertas conduelas agravantes que por conseruencia lógica conlleva a 

la aplicación de un monto mayor al mínimo de la sanción, lo cual se encuentra 

plenamente regulado en el artículo 196, de la mullicitada ley. 

Por último existe la delerminación de la disminución de las sanciones en 

base a una serie de supuestos previstos en el artírulo 199. 
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Como se ha visto en la Legislación Aduanera se establecen aquellas 

conductas que son consideradas como infracciones y como consecuencia debe 

necesariamente aplicárselas una sanción, puesto que tal y como se manejo al 

principio del presente capitulo, para un debido cumplimiento a las normas 

tributarias le es preciso al Eslado delerminar aquellas conductas consideradas 

como infractoras para de esta manera establecer la pena o sanción 

correspondienle, sin embargo se debe realizar lX1 análisis exhaustivo de dichos 

supueslos de infracción y sanción para determinar la legalidad de la actuación 

de la auloridad ante la emisión de resoluciones administrativas que conllevan la 

excesiva aplicación de multas en perjuicio de los particulares. 
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CAPITULO 111.· REGULACION AL COMERCIO EXTERIOR. 

1.· Las Facultades del Congreso de la Unión y del Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, para Legislar en Materia de Comercio Exterior. 

Uno de los temas que se analizan en el presente capitulo lo constituye la 

facultad de legislar en matena de Comercio Exterior, análisis que es de gran 

importancia por la naturaleza misma de las facultades expresamente 

establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. a 

cada uno de los Poderes de la Unión. ya que en determinado momento surge la 

facultad de legislar en materia de Comercio Exterior que no es precisamente 

eiercida por el Poder Legislativo. sino que es aplicada por el Poder E1ecutivo. 

que en pnncip10 no le es conferida dicha facultad. en atención a que la O"eación 

de las leyes se deposita en un solo Poder de la Unión. que es el Poder 

Legislativo. 

Sin embargo la propia Carta Magna. de manera muy clara precisa el 

momento en que surge la excepción a la regia general, manteniendo una 

facultad de legislar al propio Presidente de la República, en lo que respecta a la 

determinación de los Impuestos al Comercio Exterior. 
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La facultad de legislar en materia de Comercio Exterior, s1 bien es cierto 

que en primer momento se encuentra otorgada al Congreso de la Unión, al 

amparo de lo que establece el articulo 73 fracción XXIX-A, lo cierto es que en 

otros dispos1l1vos legales del atado ordenamiento se prevé una facultad 

conferida al Presidente de la República, para realizar regulaciones en materia 

de Comercio Exterior, los cuales se encuentran establecidos en los articules 49 

y 131, Conshtuc1onales. 

La Constitución de 1917. mantenia regulada la competencia de la 

autoridad para legislar en materia de Comercio Exterior, preceptuando en el 

articulo 131, que era facultad privativa de la Federación. gravar las mercancias 

que se importen o exporten o que pasen de tránsito por el terntono naaonal, asi 

como reglamentar en todo tiempo, y aún prohibir, por motivos de segundad o de 

policia la circulación en el interior de la Republica de toda clase de efectos, 

cualquiera que sea su procedencia. 

Sin embargo esa facultad hasta antes de 1950, era costumbre que cada 

año el Congreso de la Unión autonzaba al Presidente de al República, para 

decidir toda clase de cambios en los aranceles fiscales al Comercio Extenor, 

c1rcunstanoa que denotaba una clara subordinación del Poder Legislativo al 

Poder Ejecutivo de aquella época. 
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Fue hasta el año de 1951, cuando aparece la reforma al articulo 131, 

Constitucional, que dispone en su segundo párrafo que el Ejecutivo podrá ser 

facultado por el Congreso de al Unión para aumentar, disminuir o suprimir las 

cuotas de las tarifas de exportación e importación, expedidas por el propio 

Congreso, para crear otras, asi como para restringir y para prohibir las 

importaciones, exportaciones y el tránsito de productos, articulas y efectos, 

cuando lo estime urgente, a fin de regular el Comercio Exterior, la economia del 

pais, la estabilidad de la producción nacional o de realizar cualquier otro 

propósito en beneficio del pais. El propio Ejecutivo, al enviar al Congreso et 

Presupuesto Fiscal de cada año, someterá a su aprobación el uso que hubiese 

hecho de la facultad concedida 

Por lo tanto, es a partir de ese momento en que el Ejecutivo goza de la 

facultad extraordinaria para hacer uso de un poder de legislar en materia de 

Comercio Exterior, facultad legislativa del Ejecutivo que se justifica 

principalmente por una protección nacional de la economia, toda vez que esos 

son los principios rectores que plasma el propio articulo 131, de la Ley 

Fundamental, para conceder la facullad de legislar al Presidente de la 

República. 

La finalidad de la facultad del Presiente de la República, de legislar en 

materia de Comercio Exterior, como ya se ha visto, estnba en la propia 

resolución de cuestiones fundamentales para ta economia del pais, que no 
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pueden dejarse en espera de un largo proceso legislativo, es decir, dada las 

circunstancias de una clara afectación a la economía nacional, con motivo de 

los fenómenos que acontecen en materia de las importaciones y exportaciones 

de Comercio Exterior al territorio nacional. se requiere de una inmediata 

atención, para evitar que se prolongue la afectación mencionada y se dé 

solución de manera pronta al problema que se pueda presentar en relación a 

las prácticas desleales de Comercio Exterior 

El Ejecutivo Federal, cuenta con una amplia facultad para legislar en 

materia de Comercio Exterior, denvada de la Carta Magna. que señala y 

establece la existencia de una plena competencia del Ejecutivo Federal para 

aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tantas de exportación e 

importación expedidas por el propio Congreso, así como para crear otras, 

manteniéndose además una capacidad para dictar las normas relativas a la 

interpretación y aplicación de dichas cuotas, facultades que no pueden 

considerarse separadas de las consistentes en la de mod1f1cac1ón y suprimir las 

cuotas compensatorias, en virtud de que la ley fundamental concede al 

Presidente de la República un poder para alcanzar una finalidad determinada, 

que incluya los medios adecuados para alcanzar ese fin 

En ese orden de ideas, es claro que la Constiluc1ón, prevé la situación de 

la concurrencia de facultades entre el Poder E¡ecuhvo y el Poder Legislativo. 
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hecho que se puede notar o interpretar de lo dispuesto por el articulo 49, de la 

Ley Fundamental, al senatar en su segundo párrafo lo siguiente: 

Attlculo 49.· El supromo Poder de la Federación se divide, para su ejerr:icio, 

en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos poderos en una sola persona o 

corporac16n, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de 

facultades extraordinarias al Ejecutivo de fa Unión, conforme a lo dispuesto 

en el articulo 29. En ningún otro caso, salvo fo dispuesto en el segundo 

párrafo del attlcufo 131, se otorparán facultades extraordinarias para 

legislar. 

De la anterior trascripción, se advierte la existencia de la facullad del 

Poder Ejecutivo para legislar en materia de Comercio Exterior, es dear, para 

imponer las cargas tributarias como consecuencia de las prácticas de 

importación y exportación de productos en el territorio nacional, en virtud de que 

s1 bien es aerto la creación de leyes impositivas es facullad del Congreso de la 

Unión, 1amb1én lo es que por disposición y mandato de la propia Carta Magna 

existen casos de excepciones en cuanto al origen de la ley que determina la 

carga lnbutana 

Además la lacullad legislativa se otorga al Ejecutivo en una encomienda 

de protección a la economía nacional, ya que de la lectura del propio articulo 

131, Constitucional. se aprecia una regulación al Comercio Exterior, con miras a 
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proteger la economía del país, la estabilidad de la producción nacional o bien de 

cualquier otro propósito en beneficio de la nación 

La facultad de legislar por el Ejecutivo Federal, se expresa a través de lo 

que se conoce como el "decreto delegado", el cual es definido por el tratadista 

Adolfo Arrioja Vizcaíno, como ·tas leyes expedidas en forma dlfecta y personal 

por el Presidente de la República, sin que medie una previa declaratoria de 

suspensión de garantlas individuales, bajo el formato de Decretos, en virtud de 

delegación expresa de facultades operaba en su favor por el congreso federal, 

en acatamiento a un mandato constitucional, sobre determinadas materias 

relacionadas con el Comercio Exterior y con la economía nacional". 13 

Los decretos delegados por el tipo de materias que están destinados a 

regular, constituyen en la actualidad una importante fuente formal del derecho 

fiscal mexicano, que se proyecta sobre diversas figuras tnbutarias. de aplicación 

casi cotidiana, un claro ejemplo de ello, lo constituye la legislación aduanera, en 

virtud de que su contenido medular eslá representado por los impuestos 

generales de importación y de exportación y todas las d1spos1ciones relativas al 

aumento, dism1nuc1ón o supresión de las cuotas arancelanas que integran las 

tantas generales de importación o de exportaaón que se conhenen en decretos 

11 Amoja V11e:1ino, Adolfo Dcrccho FllC1l Ed11onal 11iatu~ l>Camo Pnm<r.1 Edición. Mé'"º tm. 
p.lg 59. 
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delegados de continua expedición, es decir, que dichos decretos son 

formulados por el Presidente do la República, en atención a una afectación 

económica del pais, con motivo de los constantes cambios que se presentan en 

materia de importación y exportación de mercancías de Comercio Exterior, ya 

que debe recordarse que es un importante ingreso para el Gobierno Federal, la 

actividad de comercio internacional y por lo tanto es suscephble de provocar 

cambios económicos muy importantes en nuestro país, y que por tal motivo 

debe tener una atención especial para corregir o solucionar la inminente 

afectación económica. 

Para el autor Fernando A. Orrantia Arellano, la facultad del Presidente de 

la República, para legislar en materia de Comercio Exterior significa que "El 

Congreso podrá entregar o ceder al Poder Ejecutivo la facultad impositiva que 

le corresponde. en relación con la importación y exportaaón de mercancías. lo 

que permitirla al E1ecut1vo decidir el momento o cuota de las tarifas o aranceles 

respectivos y aún supnmir dichos gravámenes fiscales al comercio 

internacional". " 

Además existe en nuestra legislación mexicana la Ley de Comercio 

Exterior, que es la Ley reglamentaria al articulo 131, Constitucional, la cual en 

" Omniia Atcllano. Fcl1l.llldo A La• Focu113d<s dd Congreso fokr.d en M."tl<n• Fiscal Ed11onol 
Porn'Ll México, l99M pjg ~( ... 



su articulo primero dispone que la ley tiene por ob¡elo regular y promover el 

Comercio Exlerior, asl como incremenlar la compet1llv1dad de la economía 

nacional, propiciar el uso eficiente de los recursos productivos del país, integrar 

adecuadamente la economía mexicana con la internacional y contribuir a la 

elevación del bienestar do la población 

Asimismo, el articulo 4°, de la Ley de Comercio Exterior, pone de 

manifiesto que el Ejecutivo Federal tiene las facultades de crear, aumentar, 

disminuir o suprimir aranceles, regular, prohibir o restringir la exportación, 

importación la arculación o tránsito de mercancías, cuando lo estime urgente 

mediante decretos publicados en el Diario Ofiaal do la Federación, de 

conformidad con el artículo 131, Constitucional; asi como los acuerdos 

expedidos por la Secretarla de Economía, o bien con la autoridad competente; 

establecer medidas para regular o restringir la arculación o tránsito de 

mercancías extranjeras por el territorio nacional procedentes del y destinadas al 

exterior; conducir negociaciones comerciales internacionales y por último 

coordinar a través de la Secretaria de Economía, la participación de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y de los 

órganos de los Estados en las act1v1dades de producaón del Comercio Exterioc, 

de igual forma concertar acciones en la materia de comercio pnvado 

Por último, para finalizar el presente tema, es 1mportanle mencionar que 

los decretos delegados constituyen una facultad privativa exclusiva del 
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Presidente de la República y que de ninguna manera puede ser delegable a 

cualquier otro funcionario de la Administración Pública Federal, por importante 

que sea su ierarquia dentro de la escala del poder público, ya que la facultad 

otorgada por la Constitución Federal, para la creación de las leyes impositivas 

en materia de Comercio Exterior es única y exclusivamente para el Presidenle 

de la República, y de no ser de esta forma se estarla transgrediendo lo 

preceptuado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.· La facultad reglamentarla del Ejecutivo Federal. 

La facultad del Presidente de la República como titular de la 

reglamentación do las disposiciones legales, se enruentra establecida en el 

articulo 89, fracción 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que a la letra dispone: 

Articulo 89 • Las facultades y obligaciones del Presidente son /as siguientes: 

l.· Promulgar y e¡ecutar las leyes que expida ol Congreso de la Unión, 

proveyendo en la esfera administrativa a su e•·acta observancia. 

Es necesario que et E1ecutivo Federal para dar un debido cumplimiento a 

las obligaciones contenidas en el articulo 89, Constitucional y en pnnc1pal 

atención a la fracción 1, emita diversos ordenamientos legales que a diferencia 
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de las leyes no conllevan para su creación un proceso legislativo, sino que son 

directamente em1t1dos por el Ejecutivo Federal, en uso de la facultad conferida 

en la fracción en comento 

Para la realización de lo establecido por la Fracción 1, del articulo 69, 

Constitucional, en lo referente a ejecutar leyes que expida el Congreso de la 

Unión, el Presidente de la República, debe expedir los reglamentos con los 

cuales se particularicen de manera concreta y detallada los principios y 

enunciados genéricos previstos en las leyes del Congreso, es decir, las leyes 

emitidas por el Poder Legislativo, contienen por su propia naturaleza principios 

y enunciados de carácter general y por lo tanto de ninguna manera mantienen 

características esenciales e indispensables, que permitan aplicar por si sola la 

propia le1·. es por ello que ante tales circunstancias es 1mprescmd1ble contar con 

un reglamento que conlleve conjuntamente con la ley a poderla aplicar al caso 

especifico, y subsanando todos aquellos elementos que el Congreso no tomó 

en consideración para la elaboración de la propia ley general. 

En nuestro sistema jurídico, resulta de gran importancia y trascendencia 

la aplicación de ordenamientos que de manera con¡unta a las leyes generales 

conlleven a la solución de contingencias y eventualidades que se pudieran dar 

con motivo de la aplicación al caso panicular de ta norma general. 
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El Reglamento Administrativo ha sido definido por el autor Gabino Fraga, 

de la siguiente manera: "El reglamento es una norma o conjunto de normas 

Jt1rídicas de carácter abstracto e impersonal que expide el Poder Ejecutivo en 

uso de una facultad propia y que tiene por objeto facilitar la exacta observancia 

de las leyes expedidas por el Poder Legislativo. 

La atlibución de la facultad reglamentalia al Poder E1ecut1vo se justifica 

desde el punto de vista práctico por la necesidad de aligerar la tarea del Poder 

Legislativo relevándolo de la necesidad de desarrollar y completar en detalle las 

leyes para facilitar su mejor ejecución, teniendo en cuenta que el Ejecutivo está 

en mejores condiciones de hacer ese desarrollo puesto que se encuentra en 

contacto más Intimo con el medio en et cual va a ser aplicada la ley. Además, 

existiendo mayores facilidades para la modificación de los reglamentos, el uso 

de fa facultad regfamentana permite que la legislación se pueda ir adaptando 

oportunamente a las circunstancias cambiantes en que tiene que ser aplicada, 

adaptación que no seria posible si dependiera del Poder Legislativo ya que éste 

tiene procedimientos más complicados y pe/iodos reducidos de 

funcionamiento·. 15 

Cabe precisar que el reglamento es un acto tormalmente administrativo y 

materialmente legislativo, participa de los atributos de la ley, aunque solo en 

"Fra~. G.:ibino • 0.roch" AdmmiSlrAIÍ\O • &111ori.tl l'onii.1. Mé\tro IY%. J>l~s 1().1) IOS 
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cuanlo a que ambos ordenamienlos son de naluraleza impersonal, general y 

abslracta, existen dos caracterísl1cas que separan a la ley del reglamento en 

sentido estricto, puesto que éste úllimo emana del Ejecutivo, quien es el 

responsable de proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de 

la ley, y la segunda característica consiste en que es una norma subalterna que 

11ene su medida y justificación de la ley. 

Asimismo, el aulor Adolfo Arrioja Vizcaíno señala que • ... el reglamento 

administrativo es un conjunto de normas jurídicas de Derecho Público 

expedidas por et Presidente de al República con el único y exclusivo propósito 

de pormenorizar, parlicularizar y desarrollar en forma concreta los pnncípios y 

enunciados generales contenidos en una ley emanada del Congreso de la 

Unión, a fin de llevar a cabo la ejecución de esta última, proveyendo en la 

esfera administrativa a su exacta observancia". re 

De la definición anteriormenle apuntada, se desprende como primer 

elemenlo para el análisis y lrascendencia de los reglamenlos expedidos por el 

Ejecutivo Federal el cumplir con la obligación de ejecular las leyes expedidas 

por el Congreso de la Unión proveyendo en la esfera adm1nislrahva a su exacta 

observancia y que para ello el reglamento le ayuda a complementar en debida 

1
'· Cfr .. Amop V11alno. Adolfo, p.!g ~Y ob. Cu. 
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forma a la ley y que se encuentra consliluido por un conjunlo de normas 

jurídicas. 

Como un segundo elemenlo, se encuenlra con que dichas normas 

jurídicas son de derecho público, es decir, dicho reglamento va a operar tanto 

dentro del orden del poder público, como en relación de éste y los particulares. 

Como tercer elemenlo, exisle la facullad reglamentaria del Presidente de 

la República expresamente establecida en la Fracción l. del articulo 69, 

Constitucional. 

Por último en el cuarto elemento se establece que el reglamento llene 

como finalidad la de facilitar el campo de aplicación de la ley, desarrollando 

pormenorizadamente los principios y enunciados genéricos de la propia ley. 

Como se ha mencionado, el Presidente de la República, salvo casos 

excepcionales cuenta con la facullad de legislar, la cual pertenece a un órgano 

o poder soberano independiente del Ejecutivo, que es el Poder Legislativo, por 

lo que la función reglamentaria de ninguna manera puede ser ilimitada, ya que 

la expedición de normas jurídicas, puede ocasionar que fáalmente el E¡ecutivo 

abuse de ese poder reglamentario y que pueda usurpar la potestad legislativa. 

vulnerando con ello el orden Const1tuc1onal. 
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Es por ello que nuestro máximo Tribunal ha sostenido a través de sus 

jurisprudencias la existencia de dos importantes limitaciones al ejercicio de la 

facultad reglamentaria de que goza el Presidente de la República, las cuales 

son: 

1.- La constituye la situación de que la facultad con que goza el 

Presidente de la República, para expedir los reglamentos necesarios para 

facilitar la aplicación de las leyes del Congreso a su exacta observancia, no 

puede ser delegada a ningún otro funcionario público puesto que tal y como lo 

dispone el articulo 89. fracción 1, es obligación del Presidente de la República 

promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo 

en la esfera administrativa a su exacta observancia. 

2.- Lo presupone siempre la existencia de una ley, ya que el objetivo 

único y aceptable del reglamento lo constituye el facilitar el campo de aplicación 

de las leyes expedidas por el Congreso de la Unión, concretizando y detallando 

su contenido, además debe precisarse que un reglamento de ninguna manera 

puede ir más allá de lo estipulado en la propia ley, puesto que con tal situación 

el Ejecuhvo Federal de ninguna manera estaría proveyendo en la esfera 

administrativa a la exacta observancia de la ley del Congreso, sino que 

claramente estaríamos en presencia de una facultad de legislar que por su 

naturaleza misma no le pertenece tal y como ha quedado debidamente 

analizado en el tema que antecede 
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La limilación que se analiza manliene dos caraclerislicas fundamenlales, 

primero que el reglamento no puede modificar, allerar o suprimir las situaciones 

iuridicas previslas en la ley, y segundo no puede crear o eslablecer situaciones 

iuridicas no previslas en la propia ley. 

De esla manera el reglamento conshluye una verdadera fuenle formal del 

derecho lributario, sin embargo debe tenerse muy en cuenta que si no se 

cumplen debidamenle con las hmilanles a las que se ha hecho referencia, 

eslariamos en la presencia de una ilegalidad lnbularia ya que de ninguna 

manera se pueden suprimir o mod1f1car los propios hneamienlos eslablecidos en 

la Ley General, asimismo, el reglamenlo no puede crear hechos hipotélicos que 

impliquen afectación a los inlereses 1urid1cos de los gobernados cuando dichos 

mandalos reglamentarios no sean creación de un poder legislalivo, es decir, los 

hechos deben eslar previslos en una ley general para que pueda exislir una 

verdadera certeza juridica, pueslo que la propia ley es la que olorga las 

relaciones juridicas entre el fisco y los conlribuyentes. y no pueden ser 

alleradas modificadas o suprimidas por un reglamenlo 

En base a lodo lo anteriormente expuesto. se puede llegar a la 

conclusión que el reglamenlo expedido por el Pres1denle de la RepUblica, en 

uso de la facultad conferida en la fracaón l. del articulo 69, Conslitucional, se 

encuenlra formado por un coniunlo de normas generales abslractas y 

obligatorias que lienen como finalidad la aphcaaón práctica de la ley, 
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aclarándola y delallándola pero en lodo momenlo va a enconlrarse sujela a lo 

que la propia ley señala, es decir, sin que pueda rebasar, modificar o suprimir 

los lineamienlos señalados en la ley general. 

Las caracleristicas con las que cuenta un reglamenlo consislen en: que 

es un acto unilaleral emilido por el Ejeculivo Federal; es un conjunto de normas 

¡urídicas que participan de manera direcla con lo precepluado en una ley; las 

normas eslablecidas en el reglamenlo lienen como finalidad ejecutar las leyes 

expedidas bajo un proceso legislal1vo propiciando que la propia ley sea más 

eficaz y exped1la su aplicación a casos concrelos; y por úllimo se requiere de la 

exislencia de una ley para que pueda surgir el reglamenlo helerónomo. 

Sin conlrovert1r el fundamento legal de la exislencia de los reglamentos, 

ya que no es malaria de análisis en el presenle estudio, se debe tener daro que 

s1 bien es cierto el artículo 89, fraeetón 1, de nuestra Carta Magna, da la pauta 

para la creación de los reglamentos expedidos por el Presidente de la 

República, también lo es que dicha fracción de ninguna manera detalla o hace 

referencia en forma especifica a la existencia jurídica de los reglamentos. 

puesto que basta un simple estudio y análisis de dicha fracción para darse 

cuenta que por ningún mohvo se refiere a la creación de los reglamentos, sino 

que deja abierta esa pos1b1lidad cuando se manifiesta que es obligaaón del 

Presidente ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo 

en la esfera adm1n1strahva a su exacta observancia, son embargo el artículo 92. 
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Constitucional, da la plena convicción de la existencia de los reglamentos 

cuando manifiesta que todos los reglamentos decretos, acuerdos y órdenes del 

Presienle deberán estar firmados por el Secretario de Estado o Jefe de 

Departamenlo Administrativo a que el asunto corresponda, asimismo, otro 

fundamento de la existencia constitucional de los reglamentos lo contiene el 

articulo 107, facción VIII, inciso a), refiere que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, conocerá de la revisiones de las sentencias emitidas por 

el Juzgado de Distrito cuando se redamen del Presidente de la República por 

estimarlos inconstitucionales reglamentos en materia federal expedidos de 

acuerdo con la fracción 1, del articulo 89, de la Constitución. 

J,. Contribuciones al Comercio Exterior. 

Dentro de la actividad económica del Estado Mexicano se encuentra una 

función de comercio internacional, consistente en la constante importación y 

exportación de mercancías, por lo que es necesario contar con las 

disposiciones legales que permitan regular el tránsito de las mismas en territorio 

nuc1onal, toda vez que al realizarse exportaciones a otros paises de productos y 

mercancías elaborados en este país, así como importar otros productos a 

nuestro temlono, constituye un gran fenómeno económico que permite un 

desarrollo importante en la economía nacional y sin embargo en determinado 

momento se puede producir una grave afectaaón a la misma, es decir, si bien 

con las actividades de importación y exportaaón se mantiene o se pretende 
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alcanzar un desarrollo pleno en una economia nacional, también existen 

aspectos en los cuales se contraponen al desarrollo de dicha actividad 

económica que se pueden manifestar de diferentes formas tales como las 

prácticas desleales de Comercio Exterior, es por ello que tanto la importación 

como la exportación deben regirse por normas o preceptos legales que 

delimiten perfectamente las consecuenaas jurid1cas que conllevan implicitas 

dichos actos de comercio. 

Existen dos ordenamientos 1urid1cos que infieren o inciden directamente 

con las actividades del Comercio Exterior en cuanto a la grabación de los 

impuestos y las cuales son la Ley General de Importación y Ley General de 

Exportación. 

Asimismo, dada la compte11dad de tas actividades de Comercio Exlerior 

es creada por el Poder Leg1slallvo la Ley Aduanera, que junto con la 

mencionada Ley General de Importación y Ley General de Exportación, regulan 

el tránsito o la entrada al territorio nacional y la salida del mismo de mercancias 

de Comercio Exterior y de los medios en que se transportan o conducen, y del 

despacho aduanero. 

Tanto la Ley General de Importación, como la Ley General de 

Exportación, permiten identificar perfectamente todos aquellos elementos que 
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constituyen el impuesto con motivo de las importaciones, tales como el sujeto, 

objeto, base gravable, tasa o cuota 

De igual forma en las mencionadas leyes se contiene una clasificación 

larifaria de prácticamente la totalidad de las mercancías tendientes a importarse 

y exportarse, desde el territorio nacional. 1dent1f1cándose cada mercancía 

mediante la denominada fracción arancelaria la cual es expresada a través de 

una clave contenida en una combinación de números y letras, determinándose 

en cada fracetón arancelaria una descripción pormenorizada de la mercancía de 

que se trata. además se sel'lala la tasa, tarifa o cuota aplicable, que siempre ha 

de ser en un porcentaje en relación al valor comercial de la mercancía que se 

unporte o en su caso se exporte. 

En virtud de que seria imposible determinar a cada mercancía una 

clasificación arancelaria especifica, resulta ser que en las leyes en comento se 

establecen fracciones arancelarias genéricas en todos aquellos productos o 

mercancías que no lograron contener una fracción arancelaria especifica, por lo 

tanto pcr sus características son agrupadas de tal manera que van teniendo 

una sene de elementos similares con otros productos. que fcrmulen una 

clas1f1caoón arancelaria general, tomando como base el promedio de la 

clasificación arancelaria de los productos con mayor similitud a los genéricos. 
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La expedición, reforma y adición de las leyes de los impuestos generales 

a la importación y a la exportación, particularmente en lo que se refiere a la 

continua modificación y actualización de las fracciones arancelarias se lleva a 

cabo mediante la expedición de los llamados decrelos delegados, es decir, tal y 

como se analizó en el subtema que antecede, el Presidente de la República 

ejerce las facultades para legislar sobre esta materia. ya que de conformidad 

con lo que establece el artículo 131, segundo párrafo de nuestra Carta Magna, 

el Congreso de la Unión le delega dicha facultad por mandato Constitucional. 

Por otra parte debe señalarse que tienen el carácter de obligados 

directos al pago de los impuestos al Comercio Exterior las personas físicas y 

morales que introduzcan mercancías al territorio nacional o las extraigan del 

mismo, y de acuerdo con lo que señala la Ley Aduanera se considera que la 

entrada a territorio nacional o la salida del mismo de mercancías, es realizada 

por: 

1.- El propietario o tenedor de las mercancías. 

2.- El remitente en exportación o el dest1natano en importación 

3.- El mandante, por losados que haya autorizado 

4.- Los propietarios y empresarios do medios de transporte, los pilotos, 

capitanes o en general los conductores de los mismos. en los casos 

de bultos sobrantes o faltantes en importación, respecto de los 

consignados en los manifiestos o guías de carga 
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La legislación aduanera considera que las mercancías importadas que se 

hayan enajenado en el recinto aduanero, el adquirente de las mismas asume 

las obligaciones derivadas de la importación, y en todo momento el enajenante 

tendrá el carácter de responsable solidario 

Los impuestos aduaneros pueden definirse como una prestación 

pecuniaria que deben pagar las personas físicas o morales al Estado, por el 

hecho de hacer pasar mercancías a través de las fronteras o limites de un país 

determinado, destinadas a ser consumidas dentro del territorio nacional 

(impuesto de importación) o fuera de dicho territorio (impuesto de exportación). 

De la anterior definición se desprenden elementos tales como: 

a) El sujeto activo que es el Estado. quien impone la obligación tributaria y 

exige el cumplimiento de la misma, percibiendo la contribución 

determinada. 

b) El sujeto pasivo es la persona física o moral que jurídicamente debe 

pagar el crédito tributario por haber colocado su conducta dentro del 

supuesto de la norma aduanera. 

c) El hecho generador es el momento en que la obligación tributaria nace, 

se pueda f1¡ar en un sentido político geográfico, tal y como lo adopta la 
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Ley Aduanera en su articulo 56, cuando señala que nace la obligación en 

el momento del paso de las mercancías a través de las fronteras 

aduaneras; en la 1mportac1ón será cuando se introduzcan las mercancías 

extranjeras al territorio nacional; y en la exportación es la salida de las 

mercancías nacionales del propio territorio. 

d) El objeto del impuesto lo constituye la importación y exportación de 

mercancías, además se requiere que éstas sean destinadas a alguno de 

los regímenes aduaneros y que se encuentren sujetos al pago del 

impuesto correspondiente. 

e) La base gravable es la cantidad sobre la que se determina el impuesto. 

teniéndose que en el impuesto de importación será siempre el valor de la 

transacción o el que la ley estime aplicable y por to que se refiere al 

impuesto de exportación lo constituye el valor comercial de las 

mercancías (Para efectos aduaneros mercancía significa todos los 

productos, artículos y cualesquiera otros bienes de cualquier índole o 

naturaleza. que sean susceptibles de importarse a terntono de la 

República Mexicana o de exportarse desde dicho territorio. reciben la 

denominación común y genérica de ·mercancía") 

f) La tasa o cuota debe entenderse como la cantidad que debe cubrirse de 

acuerdo al porcentaje del valor de ta mercancía 
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4.- Regulaciones y restricciones no arancelarias al Comercio Exterior y 

cuotas compensatorias. 

Para mantener un debido control en cuanto a la importación y 

exportación de mercancias es necesano contar con medidas suficientes que 

mantengan prohibiciones a las actividades de importación y exportación. 

cuando exista una grave afectación a los productos nacionales. 

Dentro de la legislación de Comercio Exterior existen medidas suficientes 

que van encaminadas a proteger los productos nacionales en contra de los 

extranjeros en lo referente a la importación, asimismo, se protegen los 

productos nacionales al prohibirse una exportación a gran escala que en 

muchos de los casos ocasiona un desequilibrio económico, tratando de prevenir 

una fuga de productos indispensables y de primera necesidad para la poblaaón 

perteneciente al propio Estado. 

Es así como la Ley de Comercio Exterior en su articulo 15, establece en 

sus diferentes fracciones la enumeración de las prohibiciones no arancelarias a 

la exportación de mercancias, señalando lo siguiente· 

Articulo 15 • Las medidas de regulación y restricción no arancelarias a la 

expottac1ón de merr:anclas. a quo se refiere la fracción 111 del artículo 4° de 

es/a Ley. se podrán estableoor en tos siguientes casos: 
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l.· Para asegurar el abasto de productos destinados al consumo básico de 

la población y el abaslec1m1ento de matenas pnmas a los productores 

nacionales G para regular o controlar recur.;os naturales no renovables del 

pals, de conformidad a las necesidades del mercado mlemo y las 

condiciones del mercado in!emacional 

11.· Conforme a lo dispuesto en tralados o convenios internacionales de los 

que México sea pane; 

111.- Cuando se lrate de productos cuya comercialización esté sujeta. por 

disposición const1tucionat, a restncciones especificas; 

IV. Cuando se trate de preservar ta fauna y la "ºra en riesgo o peligro de 

extinción o do asegurar la conservación o aprovechamiento de especies; 

V.· Cuando se requiera conseNar los bienes de valor histónco, artístico o 

arqueológico, y 

VI.- Cuando Se trate de situaciones no previstas por las normas oficiales 

mexicanas en lo referente a seguridad nacional. salud pública, sanidad 

fllopecuaria o ecología. de acuettio a la legislación en la materia. 

Como se desprende de la trascripción anterior se denota una clara 

protecaón a los productos nacmnales con el fin de evitar dallas económicos a la 

nación. 

Ahora bien, por lo que respecta a la importación, las medidas de 

regulación y restricción no arancelarias se encuentran establecidas en el 

articulo 16, de la Ley en comento que sellala 
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Articulo 16.· Las medidas de regulación y restncción no arancelarias a la 

importación, circulación o tránsito de mercanclas. a que se refieren las 

fracciones 111 y IV del articulo 4º, se podrán establecer en los siguientes 

casos.· 

l.· Cuando se requieran de modo temporal para corregir desequ1/1brios en la 

balanza de pagos, de acuerdo a los tratados o convenios internacionales de 

los que México sea parte: 

11.· Para regular la entrada de productos usados, de desecho o que 

carezcan de mercado sustancial en su pals de origen o procedencia; 

111.· Conforme a lo dispuesto en tratados o convenios internacionales de los 

que México sea parte: 

IV.· Como respuesta a las restricciones a exportaciones mexicanas 

aplicedas unilateralmente por otros paises: 

V.· Cuando sea necesano impedir ta concurrencia al mercado interno de 

mercancías en condiciones que impliquen prácticas desleales de comercio 

internacional. conforme a to dispuesto en esta Ley, y 

VI.· Cuando se trate de situaciones no previstas por las normas oficiales 

mexicanas en lo referente a segundad nacional, salud pública. sanidad 

fítopecuana o ecotogia, de acuerdo a la legislación en la materia. 

Es así corno nuestra legislación mantiene los elementos necesarios y las 

normas que regulan lo referente a las prohibiciones de las importaciones y 

exportaciones en nuestro territorio nacional, toda vez que con ello se prevé en 

gran medida un desarrollo económico manteniendo una estabilidad en la 
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producción nacional y alcanzando la seguridad y cahdad en cuanto a los 

productos ingresados a este país, para satisfacer necesidades propias de esta 

población, o para desarrollar la industria nacional. 

Las cuotas compensatorias son derivadas de un procedimiento en el que 

la Secretaria de Economía, ya sea de oficio o a través de una denuncia, es la 

única encargada de investigar y determinar la existencia o inexistencia de 

dumping, 17 esto es, de la práctica desleal de comercio internacional consistente 

en la importación al mercado nacional de mercancías extranjeras a un precio 

mfenor del valor normal en el mercado nacional, en el cual la economía del país 

se ve afectado, es por ello que el Estado debe regular y promover el Comercio 

Exterior para que la economía del país no se vea afeclada al no haber una 

estabihdad de la producción nacional o de realizar cualquier otro propósito 

sunilar 

Por tal motivo la Secretaria de Economia se avoca a la investigación 

respectiva, para determinar, si existe o no práctica dumping, y de ser as!, 

proceder a imponer la respectiva cuota compensatona que corresponda a las 

mercancías que sean importadas al país en precios infenores a los establecidos 

1 
• l>nmpmg Conc.cplo de • Pr:kuca desleal, que ronMstc en b imponx1ón :ti l1lCfl.4do n.\C101W de 

mcrcanci.n c'tr.mjcras a un precio infcnor a su \'3lor ral 
<.,lt11111an.1 Adn.1no. Ehu Arctlu El Comcmo E\lcnor de Mhico. ~Wto Jundaco. Estructura~ Poliuca 
l'd1101L1 Po1nc1. S A . Mc.\ICO 1 v•is. p.I~ 2K7 
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en el mercado nacional y tener de esta manera una regulación de las prácticas 

comerciales que se den en nuestro terntorio nacional, evitando daños a la 

economia del pais. 

Las cuotas compensatorias que determina la autoridad administrativa 

(Secretaria de Economía), en principio son aprovechamientos determinados a 

las personas físicas o morales que introduzcan mercancías al territorio nacional 

en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, que consiste 

en la importación de mercancías extranjeras a un precio infenor a su valor real 

y cuya finalidad consiste en reprimir, d1suad1r o desalentar importaciones que 

impliquen dichas prácticas desleales, además de que son aplicables 

1ndepend1entemente del arancel que corresponda a la mercancía de que se 

trate, traduciéndose en una medida de regulación o restncción a la importación 

de productos, pues se pretende que no se afecte la estabilidad de la producción 

nacional o se obstaculice el establecimiento de nuevas industrias o el desarrollo 

de las existentes 

La facultad de imponer cuotas compensatorias y su percepción es propia 

y exclusiva del Estado. por lo que su modificación, revocaaón o confirmación es 

un acto que tan sólo afecta al propio Gobierno, en especifico a la Secretarla de 

Economía o en lodo caso a los importadores de mercancías en condiciones de 

practica desleal, porque es sobre quienes recae la imposición de la cuota 

compensatoria correspondiente 
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Dentro de un contexto internacional de comercio aparecen practicas 

comerciales que buscan colocar los productos en los diferentes mercados 

internacionales, para lograr ese objetivo normalmente aparecen elementos tales 

como una mayor calidad y un mejor precio en el producto que satisface los 

intereses de los compradores, sin embargo con este tipo de practicas que son 

consideradas como desleales, se ocasiona un per1uiao o un desequilibrio entre 

los productos nacionales y los importados para lo cual resulta ser necesario 

adoptar medidas para prevenir dichas prácticas desleales, con la aplicación de 

cuotas compensatorias. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto y de conformidad con la Ley 

de Comercio Exterior, las practicas desleales son de dos tipos, la primera de 

ellas es conocida como discriminación de precios y la segunda la subvención. 

La discriminación de precios se encuentra regulada en el artículo 30 y 

subsiguientes de la Ley de Comercio Exterior, señalando que la discriminación 

de precios consiste en la introducción de mercancías a temtono nacional, a un 

precio inferior a su valor normal, es decir, dicha discnm1nación de precios tiene 

lugar cuando empresas extranjeras envían sus productos a un precio inferior al 

que normalmente venden para exportación, incluso por deba10 de los costos de 

producción, compitiendo en el mercado interno con las mercancías de 

producción nacional, situación que daramente infiere en un daño económico a 

la planta producllva del país 
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La subvención consiste en un beneficio que otorga un gobierno 

extranjero o paises, a sus organismos públicos o mixtos, a sus entidades, 

directa o indirectamente a los productores, transformadores, comercializadores 

y exportadores de mercancías, para fortalecer inequitativamente su 

composición competitiva en los mercados internacionales. 

En relación con lo que establece la Ley de Comercio Exterior, es posible 

mantener una regulación entre las dos figuras mencionadas anteriormente que 

prevén las prácticas desleales de comercio internacional. 

De igual forma. dentro de la Ley de Comercio Exterior se prevén otras 

medidas para mantener un control en cuanto a las importaciones y 

exportaciones de productos en el mercado internacional, con el fin de mantener 

protegidos los productos nacionales, dichas medidas son conocidas como de 

salvaguarda, que en términos generales constituyen la regulación o restricción 

temporal de las importaciones de mercancías idénticas, similares o 

directamente competitivas a las de producción nacional y que tienen por objeto 

prevenir o remediar el daño serio y facilitar el ajuste de los productores 

nacionales 

Las medidas de salvaguarda solo se impondrán cuando se haya 

conslatado que las importaciones han aumentado en tal cantidad y en 
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condiciones tales que causan o amenazan causar un daño serio a la 

producción nacional. 

En la ley que se analiza se señala que el daño es la pérdida o 

menoscabo patrimonial o la privación de rualqu1er ganancia lícita y normal que 

sufra o pueda sufrir la produooón nacional de las mercancías do que se trate, o 

ol obstáculo al establecimiento de nuevas industrias. Se considera además 

amenaza de daño al peligro inminente y claramente previsto de daño a la 

produooón nacional, teniéndose que la amenaza de daño se basa en hechos 

que son el resultado de una investigación administrativa en la que se debe 

probar que el daño o la amenaza de daño a la producción nacional es la 

consecuencia directa de importaciones en condiciones de d1scnminación de 

precios o subvenciones. 

Las medidas de salvaguarda podrán consistir en la aplicación de 

aranceles específicos o ad-valorem. permisos previos o rupos máximos. 

El ad-valorem, es la expresión en términos porcentuales del valor en 

aduana de la mercancia. 

Los permisos previos. son los instrumentos expedidos por la Secretaria 

de Economia, para realizar la entrada y salida de mercancías al o del territorio 

nacional. 
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Los cupos máximos, se reflejan en una cantidad o unidad de medida 

máxima que se puede importar o exportar dentro de un periodo, el cual 

generalmente es de un año. 

Es preciso señalar que exislen un número de regulaciones importanles 

dentro de la Ley de Comercio Exterior, que conllevan a la prolección de los 

produclos nacionales frenle a aquellos productos internacionales que por su 

práctica de importación o en su caso de exportación ocasionen daños severos a 

la economía nacional, puesto que la afectación a los productos nacionales 

reperculen de manera directa en las empresas que a su vez dejan de generar 

cuotas lributarias por el daño causado. 

Es así, como la utilización de las cuotas compensatorias permiten al 

Gobierno Federal proteger la producción nacional y de esla manera prevenir 

posibles perjuicios económicos en que el Eslado se vea afeclado. 

5,- Agentes y Apoderados Aduanales. 

El acto de Comercio Exterior, bien sea de exportación o importación. 

necesariamente requiere de la realización do ciertos trámiles que son 

indispensables, en virtud de que la ley de la malena así lo exige, trámites que 

en su gran mayoria son elaborados o llevados a cabo por un Agente o 

Apoderado Aduana! 
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Lo anterior resulla ser asi ya que en la especie se requiere de una 

persona física que tenga conocimientos técnicos y habilidades para el despacho 

de las mercancías, de importación o de exportación 

El profesor Máximo Carva¡al Centraras, define a los Agentes Aduanales 

como la persona física que a /ravés de una pa/ante. otorgada por la 

autoridad hacendaria, interviene ante una aduana para despachar mercancías 

en cualesquiera de los regímenes aduaneros en virtud de los servicios 

profesionales que presta". 18 

Del anterior concepto se desprenden varios elementos que determinan la 

naturaleza jurídica de los Agentes Aduanales, el primero de ellos consiste en 

que el Agente Aduanal siempre será una persona física, aunque en 

determinadas ocasiones exista la pos1b11idad de que ésta constituya sociedades 

con las limitaciones que la propia ley establece; debe ser una persona que se 

encuentra autorizada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y solo 

mientras cuente con esa autorización, tiene la posibilidad de continuar 

efectuando el despacho aduanero de las mercancías por cuenta de terceros y 

por último el Agente Aduanal promueve por cuenta a¡ena o de terceros, esto es, 

" Can-a¡as Conlm:u. Mhimo Derecho AdlWICfo. F.d1tonol PmU:i. Nm~n> Ed1CKln. Mé.\ICO W!MI. 
PoiginJ 3'J~. 
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actúa ante la Autoridad Aduanera en representación de otra persona física o 

moral para llevar a cabo los trámites necesarios y concluir eficientemente el 

despacho de las mercancías. 

El articulo 159, de la Ley Aduanera define el Agente Aduana! de la 

siguiente manera: 

Articulo 159.- El Agente Aduana/ es la persona física autorizada por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. mediante una patente, para 

promover por cuenta ajena el despacho de mercancla en los diferentes 

regímenes aduaneros previstos en esta ley. 

Los regímenes aduaneros previstos en la Ley Aduanera son las 

importaciones y exportaciones defirnllvas, temporales, tránsito de mercancías 

ya sea interno o internacional. depósito fiscal, así como elaboración. 

transformación y reparación en recinto fiscalizado, en dichos regímenes, el 

Agente Aduanal presta sus servicios profesionales a las personas físicas o 

morales que dentro de su actividad comercial o industrial realicen alguno de los 

supuestos de los regímenes anteriormente señalados 

La actividad del Agente Aduanal, claramente se concretiza en el 

despacho aduanero. el cual consiste de acuerdo con el artículo 35, de la Ley 

Aduanera en lo s1gu1ente: 
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Arl/culo 35. Para los electos de esta ley, se entiende por despacho el 

conjunto de actos y tonnalldades rotativos a la entrada de mercancías al 

temtorio nacional y a su salK!a del mismo, que de acuerdo con los diferentes 

tráficos y reglmenes aduaneros establecidos en et presente ordenamiento. 

deben realizar en la aduana tas autoridades aduaneras y los cons;gnatanos, 

destina/anos. propietanos, poseedores o tenedores en las importaciones y 

los remitentes en las exportaciones. as/ como los agentes o apoderados 

aduana/es 

Asimismo, para producirse la actuación del Agente Aduanal por cuenta de 

los importadores o exportadores en el despacho aduanero. se requiere que 

aquellos le hubieren conferido el carácter de consignatario o mandatario, con la 

aceptación de dicho cargo el Agente adquiere automáticamente el carácter de 

representante legal de ellos, en los siguientes casos: 

a) En el despacho aduanero de las mercancias, siempre que se celebren 

dentro del recinto fiscal. 

b) En las notificaciones que deriven del despacho aduanero de mercanclas. 

e) En el embargo precautono practicado por haberse iniciado el 

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera. asi como en la 

determinación de contnbuciones omitidas. 
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Los Agentes Aduanales aún y cuando realizan el despacho de las 

mercancías, de los particulares que solicitan sus servicios, no son responsables 

de actos jurídicos posteriores al despacho de las mercancías. 

Obligaciones de los Agentes Aduanales. 

Deben cumplir con lo dispuesto por el articulo 162, de la Ley Aduanera, 

ya que el mismo contiene una serie de enunciados que especifican de manera 

detallada cada una de tas obligaciones de los citados sujetos en la práctica de 

su actividad, de los cuales solo se enumeran los más importante para el 

presente trabajo y que son los siguientes 

Anicu/o 162. Son obligaciones del agente aduana/· 

l. En los Ir.imites o gestiones aduana/es. actuar siempre con su car.lcter de 

agente aduana/. 

//. Realizar el descargo total o pan;ial en el medio magnético, en los casos 

de las men;anc/as sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias 

cuyo cumplimiento se realice mediante dicho medio, en los ténninos que 

establezca la Secretaria de Comemo y Fomento lndustnal, " y anotar en el 

pedimento respectivo la firma electrónica que demuestro dicho descaf!}O. 

111. Rendir el dictamen técnico cuando se lo sol1cite la autoridad competente. 

1
'
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VII. Formar un archivo con la copia de cada uno de tos pedimentos 

tramitados o grabar dichos pedimentos en los medios magnéticos que 

autorice la secretarla y con los siguientes documentos. 

a) Copia de la factura comercial 

b) El conocimiento de embarque o guia aéroa revalidados. en su caso. 

e) Los documentos que compflJOben el cumplimiento de las obligaciones 

en materia de rogulaC1ones y rostricClones no arancelarias 

d} La comprobación de ongen y de la procedencia de las mercancías 

cuando corresponda 

e) La manifestación de valor a que se refiere el articulo 59. fracción 111 de 

esta ley. 

f) El documento en que conste la garantía a que se refiero el inciso e), 

fracción I del articulo 36 de esta ley, cuando se trate de mercanclas con 

precio estimado estab/cC1do por la secretaria 

g) El documento que compruebe el encargo que se le hubiera conferido 

para realizar el despacho de mercancías. 

Los documentos antes señalados deberán conservarse durante cinco años 

en la oficina principal de la agencia a disposición de las autoridades 

aduaneras. Dichos documentos podrán conservarse microfilmados o 

grabados en cualquier otro medio magnético que autonce la secretaria. 

IX. Aceptar las visitas que ordenen las autondades aduaneras, para 

comprobar que cumple sus obl¡gaCJOnes o para mvestigaciones 

detenninadas 

XI. Manifestar en el pedimento o en la factura. el numero de candado oficial 

utilizado en los vehlculos o medios de transporte que contengan las 

mercancías cuyo despacho promuevan. 
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De los anteriores enunciados se desprende de manera clara que la figura 

de los Agentes Aduanales se encuentra regulada en la Ley Aduanera, que 

delimita las funciones llevadas a cabo por dichas personas y además fiJa las 

obligaciones que deben cumplir en tratándose de importación y exportación de 

mercancias de Comercio Exterior, y al ser tan importante dicha actuación de los 

Agentes Aduanales se infiere en la necesidad de señalar y preceptuar los 

derechos que además deben sertas atribuibles y que se encuentran regulados 

por el articulo 163, de la ley de la materia que dispone: 

Articulo 163. Son derechos del agente aduana/: 

l. Ejercer la patente. 

//. Constitwr sociedades integradas por mexicanos para facilitar la 

prestación de sus servicios. La sociedad y sus socios, salvo los propios 

agentes aduana/es, no adquirlrán de"1Cho alguno sobre la patente, ni 

disfrutarán de los que la ley confiere a estos últimos 

111. Solicitar el cambio de adscripción a aduana distinta, siempre que tenga 

dos ailos de ejercicio ininterrumpido y concluya et trámite de los despachos 

iniciados 

IV. Designar hasta tres mandatan·os cuando realice un máximo de 

trescientas operaciones al mes; si excede de es/e número podrá designar 

hasta cinco manda/anos 

V Cobrar los honorarios que pacte con su cliente por los setvicios 

prestados. me/uso en el caso a que se refiere el segundo párrafo de la 

fracción XIV del at1iculo 144 de esta ley. 
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VI. Suspender vo/untarlamente sus actividades, previa autorlzación de tas 

autorldades aduaneras. 

Como se observa de la anterior trascripción, la legislación aduanera 

mantiene una determinada protección para los intereses jurid1cos de los 

Agenles Aduanales, que se refleja en la actividad llevada a cabo en cuanto a la 

lramilación de los ped1menlos de importación o de exportación de las 

mercancias que le son encomendadas por los particulares que efectúan 

operaciones al Comercio Exterior. 

Los mencionados derechos consignados en el articulo en comento. 

permiten al Agente Aduanal desarrollar su actividad de una manera más eficaz. 

tal y como expresamente lo señala la fracción 11, de dicho articulo, asi como la 

fracción 111, permite al Agente Aduanal contar con la figura de los mandatarios 

para de igual manera realizar la actividad con una mayor rapidez y eficacia. 

En la Ley Aduanera, existe regulados aspectos tales como la 

responsabilidad solidaria de los Agentes Aduanales en el pago de los impuestos 

generados con motivo de las prácticas al Comercio Exterior, al establecer en el 

articulo 53, de la ley en cemento en su fracción 11, que· son responsables 

solidarios los Agentes Aduanales en el pago de los impuestos al Comercio 

Exterior y demás conlnbuciones con motivo de la introducción de mercancias al 

territorio nacional o de la extracción del mismo, en cuyo despacho aduanero 
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intervengan personalmente o por conducto de sus empleados autorizados. 

Además existe por mandato de la ley que serán responsables por los 

accesorios de las contnbucmnes excepto con el pago de las multas. 

El Agente Aduana! sera responsable de la veracidad y exactitud de los 

datos e información suministrados, de la determinación del régimen aduanero 

de las mercancías y de su correcta clasificación arancelaria, así como del 

cumplimiento de las damas obligaciones que en materia de regulaciones y 

restricciones no arancelarias njan para dichas mercancias, de conformidad con 

lo previsto en el articulo 54, de la ley aduanera y demás leyes y disposiciones 

aplicables. que establecen que no existe responsabilidad solidaria del Agente 

Aduana! en cuanto al pago de las diferencias de contnbuciones, cuotas 

compensatorias, multas y recargos que se determinen, asl como por el 

incumplimiento de regulaciones y restricciones arancelarias, si estas provienen 

de la inexactitud o falsedad de los datos y documentos que el contribuyente le 

hubiera proporcionado al citado Agente Aduana!, siempre que éste ultimo no 

hubiera podido conocer dicha inexactitud o falsedad al examinar las 

mercancías. por no ser apreciable a la vista y por requerir para su ident1ficaaón 

de un análisis qui mico o de laboratorio 

El Agente Aduana! mantiene conocimientos y técnicas que le permiten 

desarrollar su profesión de acuerdo a tas obligaciones y procedimientos que la 

propia Ley Aduanera establece. sin embargo dichos conocimientos y téanicas 
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en algunas ocasiones no reúnen o cumplen los requisitos necesarios para 

conocer y clasificar debidamente las mercanclas que por su propia naturaleza 

sean de d11ic1I 1denhf1cación, y que se le presenten por parte del contribuyente o 

del particular que realiza la importación con datos inexactos, lo que conlleva a 

que pueda existir un excluyente de responsabilidad ante la imposibilidad del 

Agente Aduana! de reconocer la mercancía que en determinado momento fue 

puesta a su disposición para el trámite al Comercio Exterior correspondiente, 

por lo cual la propia ley le otorga el beneficio excluyente de responsabilidad 

solidaria cuando mantenga una imposibilidad manifiesta en cuanto a 

mercancías de dificil ident1f1cación que le fueron puestas a su disposición con 

datos inexactos. 

La Ley Aduanera, determina la manera en que se efectuará el despacho 

de las mercancías la cual debe pasar por el mecanismo de selección 

automatizado que determinará si es necesario pradicarse el reconocimiento 

aduanero de las mercancías, o bien segundo reconocimiento en su caso, 

reconocimientos que consisten principalmente en el examen de las mercanclas 

de importación o de exportación, con el fin de que ta autoridad se allegue de 

elementos para que ayuden a preasar ta veracidad de lo declarado por tos 

particulares. Ahora bien el articulo 66, del Reglamento de la Ley Aduanera, da a 

conocer el procedimiento a seguir ante la existencia de un reconocimiento 

aduanero de mercancias do d1fial idenhf1caaón, preasando cada uno de los 
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pasos a seguir y los elementos que debe contener la practica de un 

reconocimiento aduanero de las mercancías. 

De igual forma, las fracciones 11, 111 y IV, del articulo 54, de la Ley 

Aduanera, mantienen tres supuestos mas en los cuales existe la excluyente de 

responsabilidad del Agente Aduana! 

Ademas de la responsabilidad solidaria del Agente Aduana! en el pago 

de las contribuciones omitidas, de los accesorios correspondientes y de las 

cuotas compensatorias que en determinado momento se hubiesen generado, el 

Agente Aduana! es responsable de la comisión de las diversas infracciones 

previstas en la Ley Aduanera, ya que su conducta se puede ubicar en los 

supuestos que la misma establece, asi como las que omitan el cumplimiento de 

obligaciones previstas por dichas disposiciones legales. 

Un claro ejemplo de lo sel'lalado en el párrafo que antecede, lo constituye 

el articulo 184, fracción 1, que determina 

Ar11culo 184 Cometen tas infracciones relacionadas con las obligaciones de 

presentar documentación y declaraciones. quienes 

/. Omitan presentar a tas autoridades aduaneras. o lo hagan en forma 

extemporánea. tos documentos que amparen las men:ancias que 1mpor1en 

o exp0r1en. que transpor1en o que almacenen. los pedimentos, facturas. 
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copias de las constancias do oxpollaaón. dectarac1ones. manifiestos o 

guias de caf!/a, avrsos, relaciones de men:ancias. eqwpa¡e y pasajflros, 

autonzaciones, así como et documento en que conste ta garantla a que se 

refiere et alllculo 36, fracción l. 1nc1so e) de esta ley en los casos en que la 

ley imponga tales obligaciones. 

De lo anterior, se establece que el Agente Aduana! en determinado 

momento es responsable diredo por las infracciones que en la práctica de su 

profesión pudiera ocasionar. con motivo de la falta de alenaón a las 

disposiciones legales que regulan la entrada y salida del terntono naoonal de 

diversas mercancías de Comercio Exterior y que se producen mediante su 

persona. sin embargo del estudio sistemático que se efedúan a dicho articulo y 

fracción se determina con claridad y prec1s1ón lo que el legislador quiso 

determinar como infracción, pero que en la prád1ca y por una funoón e¡ecutiva 

fuera de todo contexto legal se determina en base a reglas de carácter general 

me¡or conocidas como Resoluciones Misceláneas Fiscales de Comercio 

Exterior, ciertas obligaoones que el Agente Aduana! debe cumplir. sin embargo 

dichas reglas mantienen un carácter do inconstitucionales. aspecto este que se 

tratará con mayor precisión en el siguiente capitulo. 

Por otro lado, dentro de la Ley Aduanera existe la figura ¡uridica del 

Apoderado Aduana! que al igual que el Agente Aduana! realiza operaoones en 

la práctica del Comercio Exterior con la única d1ferenoa en que el Apoderado 

Aduanal presta sus servicios a una sola persona ya sea física o moral, 

139 



empresario o empresa, así como lo establece el articulo 168, de la Ley 

Aduanera que establece lo siguiente: 

Articulo 168. Tendrá el carácter de apoderado aduana/ la persona fis1ca 

designada por otra persona fisica o mora/ para que en su nombre y 

represen/ación se enca1!7ue del despacho de men:ancias, siempre que 

obtenga la autorización de la Secretarla. El apoderado aduana/ promoverá 

el despacho ante una sola aduana, en representación de una sola persona, 

quien será ilimitadamente responsable por los actos de aquél. 

Del anterior concepto se desprenden elementos tales como: que el 

Apoderado Aduanal siempre es una persona física, que es contratada por otra 

persona física o moral, para llevar a cabo a nombre y representación de su 

poderdante el despacho aduanero de sus mercancias. 

Como se mencionó anteriormente, el Apoderado Aduanal de ninguna 

manera puede ser equiparada con un Agente Aduanal aunque tengan 

cualidades y funciones semejantes, lo cierto es que ambos son figuras 

completamente diferentes y la más importante que los d1ferenaa consiste 

prinapalmente en que el Agente Aduanal presta sus servicios a diversas 

personas físicas y morales y el Apoderado Aduanal únicamente tiene la 

representación de una persona física o moral, empresano o empresa 
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Los requisitos para obtener la autorización de Apoderado Aduanal, se 

encuentran plasmados dentro del articulo 166, de la Ley Aduanera, cuando 

señala que: para obtener la autorización para actuar como apoderado aduanal 

se requiere: 

l. No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso, ni 

haber sufndo la cancelación de su autorización, en caso de haber sido 

apoderado aduanal. 

11. Tener relación laboral con el poderdante y que el mismo le otorgue poder 

notarial. 

111. Gozar de buena reputación personal. 

IV. No ser servidor público ni militar en servicio activo. 

V. No tener parentesco por consanguinidad en linea recta sin limitación de 

grado y colateral hasta el cuarto grado, ni por afinidad, con el administrador 

de la aduana de adscripción. 

VI. Exhibir constancia de su inscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes. 

VII. Aprobar el examen do conocimientos que practiquen las autoridades 

aduaneras y un examen psicotécnico. En el caso de empresas 

pertenecientes a una misma corporación. podrán en cualquier momento. 

llevar a cabo la transferencia de autorizaciones de sus apoderados 

aduanales entre las empresas del propio grupo, sin que sea necesario 

cumplir nuevamente con lo dispuesto en esta fracoón. 
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Para los efectos de lo dispuesto por el articulo 172 de esta ley, además de 

los requisitos señalados anteriormente, se requerirá tener titulo profesional 

o su equivalente en los térrmnos de la ley de la materia y contar con 

experiencia en materia aduanera, mayor de tres años. 

El impedimento consistente en ser servidor publico no se aplicará cuando el 

poderdante sea una entidad publica La Federación, las entidades 

federativas y los Municipios, así como los estados extranjeros no estarán 

obligados a otorgar poder notanal 

Cuando termine la relación laboral con el poderdante o éste revoque el 

poder notarial, el poderdante deberá solicitar a la Secretaria que revoque la 

autonzación del apoderado aduana!. La revocación do la autorización surtirá 

efectos a partir de que el poderdante lo solicite a la Secretaria. 

La legislación aduanera, además de prever los requisitos con que debe 

contar un Apoderado Aduana!, también hace referencia a las obligaciones o los 

requisitos que deben cumplir las empresas quienes realicen importaciones y 

exportaciones a través de su Apoderado Aduanal. 

En primer término, las empresas deberán haber tenido operaciones de 

Comercio Exterior cuando menos de un año y que como consecuencia de lo 

anterior deben estar inscntos en el padrón de importadores que llevan a cabo la 

autoridad fiscal. 

En segundo lugar, las empresas deben otorgar un poder notarial a la 

persona quien fungirá como apoderado. 
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Continuando con el estudio y análisis de la figura del Apoderado 

Aduanal, se precisa en el artículo 169, úllimo párrafo que el Apoderado Aduanal 

tendrá las obligaciones siguientes y que se consideran do mayor importanaa 

para el presente trabajo· 

11. Realizar el descargo to/al o parcial en el medio magnético. en los casos 

de las mercancías sujetas a rngulacionos y restricciones no arancelarias 

cuyo cumplimiento se realice mediante dicho medio, en los térmmos que 

establezca la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial, " y anotar en et 

pedimento respectivo la firma electrónica que demuestre dicho descargo. 

IV. Cumplir ot encargo que se le hubiera confendo, por to que no podrá 

transferirlo ni endosar documentos que estén a su favor o a su nombre, sin 

ta autonzac1ón expresa y por esenio de quien Jo otorgó. 

VI. Declarar. bajo proles/a de decir verdad, el nombre y dorrJJCilio fiscal del 

destina/ano o del remiten/e de las mercanclas. la claw del Registro Federal 

de Contnbuyenlos de aquellos y el propio, la naturaleza y caraderist1cas de 

las mercancías y los demás datos relativos a la operación de Comercio 

Exterior en que mtervenga, en las formas oficiales y documentos en que se 

requieran o, en su caso. en el sistema mecanizado 

VII. Formar un archivo con la copia de cada uno de los pedimentos 

tramitados o grabar dichos pedimentos en los medos magnéticos que 

autorice la secretaria y con los siguientes documentos: 

,. AC1U.1llllCl11C SccltLlria de Ecooomb 
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a) Copia de la factura comercial. 

b) El conocimienlo de embaTQue o guía aérea revalidados, en su caso 

c) Los documentos que comprueben ef cumplimiento de las obligaciones 

en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias. 

d) La comprobación de origen y de fa procedencia de las mercanclas 

cuando corresponda. 

e) La manifestación de valor a que se refiere el artículo 59, fracción 111 de 

esta ley. 

f) El documento en que consto la garantla a que se refiere el inciso e). 

fracción I del attlculo 36 de esta ley, cuando se trate de mercanclas con 

procio estimado establecido por la secretaria. 

g) El documento que compruebe el encarpo que se le hubiera conferido 

para realizar el despacho de mercancias. 

Los documentos antes sorlalados deber.In consetvarse durante cinco allos 

en la oficina pnncipal de la agencia a disposición de las autoridades 

aduaneras. Dichos documentos podnln conseNarse microfilmados o 

grabados en cualquier otro medio magnético que autonce la secretaria. 
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VIII. Presentar ta garantia por cuenta de los importadores de la posible 

diferencia de contnbuciones y sus accosonos. en los términos provistos en 

esta ley, a que pudiera dar lugar por declarar en el pedimento un valor 

inferior al precio estimado que establezca la secretaria para mercancias que 

sean ob1eto de subvaluac1ón 

IX. Aceptar las visitas que otdenen las autoridades aduaneras. para 

comprobar que cumple sus obligar;iones o para investigaciones 

detennmadas. 

XI. Manifestar en el pedimento o en ta fac:tura, el número de r:andado oflr;ial 

utilizado en los vehlcutos o medios de transporte que amtengan las 

mercanclas r;uyo despacho promuevan. 

Como se observa de la antenor trascripción las obligaciones de los 

Apoderados Aduanales están íntimamente relacionadas con las obligaciones de 

los Agentes Aduanales, de las cuales ya se hizo un análisis en los párrafos que 

anteceden, toda vez que estas dos personas contempladas en la Ley Aduanera. 

son las encargadas de llevar a cabo todos los trámites necesarios para la 

importación y exportación de mercanclas de Comercio Exterior ante las 

autoridades aduaneras. 

l4S 



CAPITULO IV.· ESTUDIO CONSTITUCIONAL DE LA REGLA 3.5.1., DE LA 

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA DE COMERCIO EXTERIOR PARA LOS AÑOS 

2000, 2001 y 2002. 

1.- Antecedentes de la Resoluclón Mlsceltmea Fiscal. 

Al conjunto de reglas y disposiciones de carácter general, que pronuncia 

constantemente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el propósito 

de que los contnbuyentes cumplan con sus obligaciones fiscales en forma 

oportuna y adecuada. se les da el nombre de Resolución Miscelánea Fiscal. 

Fue a partir del ano de 1981, cuando la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público emitió por primera vez la llamada "Resolución que Establece Reglas 

Generales y Otras Disposiciones de Carácter General para el ano de ... • esto a 

partir do la entrada en vigor do la Ley del Impuesto Sobre la Renta, según 

articulo primero transitorio de dicha Ley, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de diciembre do 1960. 

En su inicio la llamada Miscelánea Fiscal se ocupaba de emitir las 

d1spos1ciones que facilitaban la aplicación do todas las normas jurídicas 

contenidas en el universo de leyes que regulaban la materia fiscal. siendo hasta 

el ano de 1995, cuando la Seaetaria de Hacienda y Crédito Público, estima 
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pertinente realizar la división de su contenido, a fin de hacer más práctico y 

versátil su análisis y ejecución, asi nacen las siguientes denominaciones. 

'Resolución que establece para 1995 Reglas Fiscales de Carácter General 

relacionadas con el Comercio Exterior", y • Resolución que establece para 

1995, Reglas de Carácter General aplicables a los Impuestos y Derechos 

Federales. 

2.- Concepto y función de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

En el presente capitulo se hace el análisis e integración de lo que es una 

Resolución Miscelánea de Carácter Fiscal. pero para llegar a ese punto, ya en 

una parte del presente trabajo se ha hecho referenaa al principio de legalidad 

de los impuestos que se contemplan en el articulo 31, fracción IV, 

Constitucional y que en este momento resulta necesario mencionar: 

Articulo 31. Son obligaciones de los mexicanos· 

IV. Conttibuir para los gastos públicos, as/ de la Federación, como del 

Disttito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes 

Como se desprende de la antenor trascripción las contnbuciones deben 

estar perfectamente estableadas en una ley que es creada por el Poder 

Legislativo, sin embargo la aplicabilidad de dicha ley corresponde al Poder 
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Ejecutivo, que en base a lo dispuesto por el articulo 89, fracción 1, 

Constitucional, cuenta con la facultad de promulgar y ejecutar dichas leyes, asi 

como dictar las medidas necesarias para proveer en la esfera administrativa a 

su exacta observancia. 

El E¡eculivo Federal cuenta con la facultad que le es conferida por la 

propia Constitución Federal, en el articulo 89, fracción 1, para dictar todas 

aquellas medidas u ordenamientos jurídicos necesarios para hacer cumplir las 

leyes que han sido creadas por el Poder Legislativo, (y en el presente estudio 

me referiré a las relativas a la materia fiscal), en virtud de que existe una 

facultad reglamentaria del Ejecutivo para facilitar el cumplimiento de las leyes 

fiscales por parte de los particulares, facilidad administrativa que se pretende a 

través de diversos medios como son: los reglamentos administrativos, circulares 

y disposiciones de carácter general, creando un ambiente jurídico idóneo para 

me¡or proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de normas y 

preceptos legales ¡urid1cos que en materia fiscal van encaminados 

principalmente a ta regulación de tos diversos tipos de impuestos o gravámenes 

determinados a los su1etos pasivos. 

Es así, como surge a la vida jurídica la facultad reglamentaria del 

E¡ecutivo Federal. tal y como se analizó en la presente investigación, la 

determinación de los impuestos, necesariamente deben estar establecidos en 

una ley, de conformidad con el articulo 31, fracción IV, de la Carta Magna, que 
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refleja el principio de legalidad tributaria, sin embargo la ley impositiva regula los 

elementos tales como sujeto, objeto, base, lanfa o tasa, elementos esenciales 

de las propias contribuciones y que de ninguna manera pueden escapar a la 

regulación planteada en la propia ley, sin embargo existen cuestiones fuera del 

alcance de los elementos ya referidos, que de ninguna manera pueden dejar de 

ser observados, y es por ello que es necesario la creación del reglamento que 

permita subsanar o bien mejorar la comprensión o facilidad administrativa para 

el cumplimiento de lo estrictamente establecido en las disposiciones fiscales. 

La facultad reglamentaria con la que cuenta la autoridad administrativa 

permite de manera precisa subsanar todas aquellas situaciones que no son 

abarcadas en la ley subjetiva y que resulta necesario la creación de un 

ordenamiento juridico que a ta par de la propia ley impositiva, permitan un 

debido cumplimiento a las obligaciones fiscales con que cuenta el contribuyente 

o particular, siempre y cuando dicha facultad reglamentaria no rebase o no 

intervenga en cuanto a la mod1f1cación de los elementos de las contnbuciones 

tales como sujeto, objeto, base, tasa o tarifa 

No obstante lo anterior, es de señalar que aún y cuando et Ejecutivo 

Federal cuenta con la facultad reglamentaria de las disposiciones legales existe 

la figura jurídica, conocida como la Resolución Miscelánea Fiscal. 
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El articulo 33, del Código Fiscal do la Federación, en su maso g), 

establece que las autoridades fiscales, deberán "Publicar anualmente las 

resoluciones d1cladas por las autoridades fiscales que establezcan 

disposiciones de carácter general, agrupándolas de manera que faciliten su 

conocimiento por parte de los contribuyentes, se podrán publicar aisladamente 

aquellas d1spos1aones cuyos efectos se limitan a periodos inferiores a un año 

Esto es la Resolución Miscelánea Fiscal, así como las Resoluciones que 

modifican a la misma Miscelánea Fiscal. 

Este conjunto de reglas tiene por finalidad permilir la interpretación de las 

disposiciones para su mejor aplicación. Son de observancia general que van 

dirigidas a los particulares, y especifican la interpretación de las disposiciones 

fiscales, los criterios que deben seguirse en cuanto a la aplicación de éstas, ya 

que el objetivo esencial es crearle a los contribuyentes derechos, más no 

obhgac1ones, siempre que sean publicadas en el Diario Oficial de la Federación, 

como lo indica el articulo 35, del Código Fiscal de la Federación. Estas reglas 

de carácter general. deberán ser aplicadas cuando la propia ley nos remita a 

ellas. 

Para la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el origen legal de la 

llamada Resolución Miscelánea Fiscal, se encuentra fundamentado en los 
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articulas 33, fracción 1, inciso g) y 39, fracción 11, del Código Fiscal de la 

Federación, que disponen: 

Articulo 33. Las autoridades fiscales para el mejor cumplimiento de sus 

facultades, estaron a lo siguiente: 

l. Proporcionaron asistencia gratuita a los contribuyentes y para ello 

procuraron: 

g) Publicar anualmente las resoluciones dictadas por las autondades 

fiscales que establezcan disposiciones de carácter general, agrupándolas 

de manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes; se 

podrán publicar aisladamente aquellas disposiciones cuyos efectos se 

limitan a periodos inferiores a un año 

Articulo 39. El Ejecutivo Federal mediante resoluciones de carácter general 

podrá: 

11. Dictar las medidas rolacionadas con la administración, con/rol. forma de 

pago y procedimientos señalados en las leyes Jisca/es, sin vanar las 

disposiciones relacionadas con el su¡eto. el ob¡eto. la base. la cuota. la tasa 

o la tarifa de los gravámenes, las infracciones o las sanciones de las 

mismas, a fin de facilitar el cumplimiento de las ob/lgaciones de los 

contnbuyentes. 

Asimismo, en los artículos 16 y 31, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, y 6°, fracción VII, del Reglamenlo Interior de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, facultan al titular de dicha 

dependencia para emitir las resoluciones misceláneas fiscales. 
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De lo expuesto anteriormente, se desprende que existen diversos 

ordenamientos jurídicos que permiten identificar fácilmente la facultad con que 

cuenta el titular de la Secretaria de Haoenda y Crédito Público, para 

reglamentar la aplicación de la ley en la medida en que ésta le reserve 

facultades. 

En términos generales, se considera a la Resolución Miscelánea Fiscal 

como un conjunto de reglas que tiene por finalidad permitir la interpretación de 

las disposiciones fiscales, sin que en ningún momento tengan influencia directa 

sobre los elementos de las contribuciones, como lo son el sujeto, objeto, base, 

tanta o tasa, asi como lo relativo a las infracciones y sanciones tributarias, a fin 

de facilitar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, dicho concepto es 

retomado de lo preceptuado por el articulo 39, fracción 11, del Código Fiscal de 

la Federación 

Partiendo dal anterior concepto, se determina que la función principal de 

la Resolución Miscelánea Fiscal, consiste primordialmente en facihtar al 

contribuyente el cumplimiento de las disposiciones legales en virtud de que es 

una herramienta que proporciona a los gobernados un mejor entendimiento de 

las normas que establecen cargas tributarias, apoyándose de la misma para dar 

un mejor cumphm1ento a las d1spos1ciones fiscales, tal y como lo disponen los 

articules 33, pemitt1mo párrafo y 35, del Código Fiscal de la Federación, al 

establecer lo sigu1ante 
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At1icu/o 33. Las autoridades fiscales para al mejor cumpltmiento de sus 

facu//ades. ostar.ln a lo siguiente: 

Asimismo, las autondades fiscales darán a conocer a los contnbuyenles. a 

través de los medios de difusión que so señalan en reglas de carácter 

genero/. los cntarios da carácter interno que emitan para el debido 

cumplimiento de las disposiciones fiscales, salvo aquellos que, a 1uicio de la 

propia autoridad. tengan el carácter de confidenciales. sin que por e/lo 

nazcan obf/gaciones para los paniculares y únicamente derivarán derechos 

de los mismos cuando so publiquen en el Diario Oficial de la Federación 

At1/cu/o 35 .• Los funcionarios r.sca/os facu//ados deb1damenle podrán dar a 

conocer a las diversas dependencias el crilerio que deberán seguir en 

cuanto a la aplicación de las disposiciones fiscales. sin que por ello nazcan 

obligaciones para los pat1iculares y únicamente danvarán derechos de los 

mismos cuando se publiquen en el Diano Oficial da la Federación 

De lo anteriormente transcrito, daramente se establece que de ninguna 

manera constituyen las atadas Resoluciones Misceláneas Fiscales, cargas 

tributarias para los particulares, sino únicamente establecen derechos, en virtud 

de que las mismas son disposiciones de carécter general al ser publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación 

Como ya se ha visto, para que una ley pueda crear obligaciones a los 

contribuyentes debe estar expedida por el Congreso de la Unión que es el 

Poder encargado de legislar en materia tributana de conformidad con lo que 

establece el articulo 73, fracciones VII y XXIX·A Constitucionales y que además 
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deben cumplir con el principio de legalidad establecido en el articulo 31, 

fracción IV, de la ley fundamental. 

Las Resoluciones Misceláneas Fiscales, nunca podrán controvertir lo 

dispuesto en la norma primaria, toda vez que de ser así se estaría en presencia 

de una inconslitucionalidad de la ettada resolución, ahora bien para la 

aplicabilidad de una norma secundaria, es preciso que la norma primaria haga 

señalamiento expreso de que se reserva esa facultad a una disposición que 

facilite la aplicación de dicha norma primigenia, la norma secundaria en todo 

momento se encuentra subordinada y dependiente de la ley y constituye un 

complemento de la regulación legal que es indispensable por motivos técnicos 

administrativos para el debido cumplimiento de la finalidad de la ley; se habla de 

motivos técnicos refiriéndose a aquellos elementos que no son considerados 

como el sujeto, objeto, base, tarifa o tasa, como ya se ha visto dichos 

elementos son regulados por la propia ley que determina la contribución y por lo 

tanto la Resolución Miscelánea Fiscal, abarcaría aquellos elementos o 

cuestiones relacionas con la administración, control, forma de pago y 

procedimientos seruilados en las disposiciones fiscales. 

El fundamento Constitucional para la emisión de las Resoluciones 

Misceláneas Fiscales. se concretiza en la fracción 1, del articulo 89, de la Ley 

Fundamental, que prevé la pos1b1hdad de emitir por parte del Ejecutivo Federal 
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las disposiciones necesarias para la exacta observancia y aplicación de las 

leyes emitidas por el Congreso de la Unión 

Las disposiciones reglamentarias expedidas por el Presidente de la 

República, aunque desde un punto de vista material, son similares a las leyes 

emanadas por el Congreso de la Unión, en relación a determinados aspectos 

tales como la generalidad, abstracción, impersonales y de observancia 

obligatoria, se distinguen de estas últimas en razón de que provienen de un 

órgano que desde el punto de vista Consl1lucional no expresan la voluntad 

general, porque son normas subordinadas a las disposiciones legales que 

reglamentan. 

Lo anterior se robustece aún más cuando la propia Ley Fundamental, 

impone ciertas limitaciones a la referida facultad de reglamentación del 

Ejeculivo Federal, al prohibir en lodo momento que el reglamento aborde 

materias reservadas exclusivamente a la ley y por ende al Poder Legislativo, 

puesto que debe existir la creación de un reglamento el cual se encuentra 

precedido por una ley, cuyas disposiciones desarrolla, complementa o detalla y 

que en ella misma ¡ust1fica su existencia y alcance 

Una característica de las reglas de carácter general creadas por el 

Ejecutivo Federal, consiste en que no constituyen actos formalmente 

legislativos, pues no posee la misma jerarquia que corresponden a un acto del 
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Poder Legislativo, ya que se encuentran sujetas al principio de preferencia o 

supremacía de la ley, tal y como lo dispone el articulo 133, Constitucional, 

además no tienen como finalidad establecer contribuciones, sino facilidades en 

el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

Por otro lado, si bien es cierto que en diversos ordenamientos jurídicos 

se hace referencia a la aplicabilidad de las Resoluciones Misceláneas Fiscales, 

también lo es que dicha facultad no es delegada por el Congreso de la Unión a 

la autoridad fiscal, ya que aún y cuando los ordenamientos legales otorguen a la 

autoridad fiscal la far.ullad de precisar requisitos para que los contribuyentes o 

gobernados puedan realizar cierto acto jurídico tributario, no quiere decir que se 

le confiera el derecho de fi1ar contnbución alguna a cargo de los particulares, 

sino que simplemente otorga facultades para establecer requisitos en relación 

con el cumplimiento de obhgac1ones tnbutarias, y que se traducen en 

disposiciones de carácter general administrativo. 

Para concluir el presente tema. se debe puntualizar que las Resoluciones 

Misceláneas Fiscales. son exclusivamente un medio que es creado por la 

aulondad administrativa para cumplir con una función establecida en los 

artículos 33, fracción l. inciso g), y 39. fracción 11, del Código Fiscal de la 

Federación. que es precisamente la de facihtar a los contribuyentes o 

particulares las medidas necesarias para un correcto cumplimiento en sus 

obligaciones fiscales a través de reglas de carácter general que otorguen todos 
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los elementos adminislralivos 1nd1spensables para mejor proveer en la esfera 

adminislraliva a la exacla observancia de las leyes fiscales emitidas por el 

Congreso do la Unión, y que por siempre han de conceder derechos a los 

conlnbuyen1es mas no obhgacmnes, de acuerdo a lo que prevé el articulo 35, 

del Código Tributario Federal, maxime cuando en el propio articulo 31, fracción 

IV, Consl1tucional, que dispone el principio de legalidad tributaria cuando ordena 

que solo se pagaran las contribuciones establecidas en las leyes y, tomado en 

cuenta aún más lo dispuesto por la fracción VII y XXIX-A del articulo 73, de la 

Ley Fundamenlal, solo corresponde al Congreso de la Unión crear las leyes que 

determinen las contribuciones para cubrir el presupuesto. 

J.- Integración y aplicación do la Regla 3.5. 1., de la Resolución Miscelánea 

de Comercio Exterior. 

Del estudio y análisis de lo que conshtuye la Resolución Miscelanea 

Fiscal, permite conocer la legalidad o bien en determinado momento la 

Ilegalidad de la misma, como se observó en el lema que antecede una regla de 

carácter general crea derechos más no obligaciones para los contribuyentes o 

particulares 

En la materia de estudio se contempla el análisis de la Resolución 

Miscelánea de Comercio Exterior, que es emitida por una au1oridad fiscal en 

base a los fundamentos legales contenidos en los articulas 89, fracción 1, 

157 



Constitucional, 33, fracción 1, inciso g), último párrafo y 39, fracción 11, del 

Código Fiscal de la Federación. 

Es así como se tiene la existencia de la Resolución Miscelánea de 

Comercio Exterior, que va a coadyuvar con todos aquellos ordenamientos 

Jurídicos emitidos en malena de Comercio Exterior, para facilitar el cumplimiento 

de las obligaciones fiscales relacionadas con la entrada al territorio nacional y la 

salida del mismo de mercancías, así como de los medios en que se transportan 

o conduzcan, el despacho aduanero y los hechos o actos que deriven de éste. 

La citada Resolución Miscelánea agrupa aquellas disposiciones de 

carácter general aplicables al Comercio Exterior, la cual, para fines de 

identificación y por el tipo de leyes que abarca se denomina Resolución 

Miscelánea de Comercio Exterior 

Al igual que la Resolución Miscelánea Fiscal, la Resolución Miscelánea 

de Comercio Exterior, se fundamenta en los artículos 16 y 31, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, 1º y 144, de la Ley Aduanera, 

33, fracción 1, inciso g), último párrafo del Código Fiscal de la Federación; 1° y 

6°, fracción XXXIV. del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público. zi 

" Diario Oíicial de b Fcdmtión • 2K de abnl dc21XMJ, Cuarta Scroón p.lg111.1 1. 
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Ahora bien, en el presenle esludio de la 1ntegraaón de la Resolución 

Miscelánea de Comercio Exterior, únicamente se analizará la Regla 3 5.1 .. 

puesto que en ella existe una ciara v1olac1ón a lo preceptuado por la Ley 

Aduanera, lal y como se demostrará posteriormente. puesto que para llegar a la 

integración y aplicación de la regla 3.5. 1 .. es necesario hacer referencia a lo 

precepluado por el articulo 35, de la ley Aduanera. en lo concerniente al 

despacho de las mercancías, en virtud ele que es el primer acto de aplicación en 

relación a una operación de Comercio Exterior y es el acto jurídico que da las 

bases suficienles para la aplicación de las disposiciones legales que regulan 

estos actos, llámese legislación impositiva o bien reglamentana. y así el articulo 

35, de la Ley Aduanera, dispone lo siguiente 

Articulo 35. Para los efectos de esta ley, se entiende por despacho el 

conjunto de actos y formalidades relativos a la entrada de men:anclas al 

tonitorio nacional y a su salida del mismo. que de acuerdo con los diferentes 

tráficos y roglmenes aduaneros establecidos en el pmsen/e otdenamiento. 

deben realizar en la aduana las autoridades aduaneras y los consignatarios, 

destina/arios. propietarios, poseedores o tenedores en las importaciones y 

los remitentes en las exponadones. asl como los agentes o apoderados 

aduana/es 

De la antenor trasaipaón se advierte la ex1stenaa de operaciones que 

deben realizarse al Comercio Exterior como lo son el de importación de 

mercancías y exportación de las mismas precisándose además la existencia de 

una aduana, de la autondad fiscal, y de las personas vinculadas con el 
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despacho de mercanclas, que en determinado momento realizan los actos y las 

formalidades relativos a la entrada de mercancías al territorio nacional y a la 

salida del mismo. 

Por otro lado, el artlculo 36, de la Ley Aduanera, hace un señalamiento 

especifico a los documentos que se deben acompañar a los pedimentos de 

importación y exportación y en la parte que interesa, la fracción 1, inciso a) 

dispone lo siguiente: 

Articulo 36 Quienes importen o iixporten mercancias están obl;gados a 

presentar ante la aduana. por conducto de agente o apoderado aduanar, un 

pedimento en ta fonna oficial aprobada por la Secretaria. En los casos de 

las mercancías sujetas a regulaciones y rostncciones no arancelarias cuyo 

cumplimiento so demuestro a través de medios electrónicos, el pedimento 

deberá inctwr la finna electrónica que demuestre el descargo total o parcial 

de esas regulaciones o rostncciones Dicho pedimento se debe!á 

acompatlar de 

En 1mportac1ón 

a) La factura comercial que reúna los roqumtos y datos que mediante reglas 

establezca la secretaria, cuando el valor en aduana de las mercancías se 

determine confonne al valor de transacción y el valor de dlChas mercanc/as 

exceda de la cantidad que establezcan dichas reglas 
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De lo anterior se deduce la existencia de las reglas generales que emite 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para determinar los elementos que 

deben contener la factura que se presente en un pedimento de importación 

Es así, como la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 2000, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación, el día 28 de abril de 2000, en su 

titulo 111, capitulo 3.5 , denominado despacho de mercancías. y en el número 

3.5.1., se determina lo siguiente: 

3.5.1. Para efectos del articulo 36. fracción l. inciso a) de la Ley, la 

obligación de presentar facturas se cumplirá cuando las mercancías 

amparadas. tengan valor comercial supenor a 300 dólares de los Estados 

Unidos de América o de su equivalente en otras monedas edran¡eras. En 

este caso, dichas facturas podrán ser expedidas por proveedores 

nacionales o extranjeros y se podrán presentar en onginal o copia. 

La factura comercial deberá contener tos siguientes datos: 

A. Lugar y fecha de expedición 

8. Nombre y domicilio del destinatario de fa mercancía. En los casos de 

cambio de destinatano. ta persona que asuma este carácter anotará dicha 

circunstancia bajo protesta de decir verdad en todos los tantos de la factura. 

C. La descnpción comercia/ detallada de tas mercancías y ta especif1Cación 

de ellas en cuanto a clase, cantidad de unidades. números de ident1ficac1ón, 

cuando éstos existan, as/ como tos valores unitar.o y total de fa factura que 

ampare tas mercancías contenidas en la misma. así como el importe de los 
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cargos a que se refiere el artlculo 65 de la Ley. No se considerará 

descripción comerr:ial detallada, cuando la misma venga en clave. 

D. Nombre y domicilio del vendedor. 

La falla de alguno de los dalos o requisitos a que se refieren los rubros 

anteriores, as/ como las enmendaduras o anotaciones que alteren los datos 

originales, se considerará como falla de factura, excepto cuando dicha 

omisión sea suplida por declaración, bajo protesta de decir verdad, el 

importador, agente o apoderedo aduana/. En este caso, dicha declareción 

deberá ser presentada antes de activar el mecanismo de selección 

automatizado. 

Cuando Jos dalos a que se refiere el rubro c} anterior, se encuentren en 

idiomas distmtos del espallol, inglés o francés, deberán traducirse al idioma 

espa~ol, en la misma factura o documento anexo. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, también será aplicable para el manifiesto 

de caiya a que se refiere el artlcufo 20, fracción IV de la Ley, y a los 

documentos señalados en el artículo 36, fracción 1, inciso b} del mismo 

ordenamiento legal. 

De la anterior trascripción se desprenden todas las formalidades que 

debe cubnr la factura anexa a un pedimento de importación, que se debe 

encontrar debidamente requisitada para que la operación aduanera sea 

válidamente realizada Ello en atención a lo que señala la propia regla de 

carácter general 
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Sin embargo, no debe perderse de vista que una Resolución Miscelánea 

se encuentra subordinada a la existencia de una ley, que única y 

exclusivamente debe permitir un me¡or entendimiento asi como un debido 

cumplimiento a las leyes impos1t1vas por lo que la calidad de debida importación 

de las mercancías en base a lo dispuesto por la regla 3 5.1., aún será definida 

en los subsecuentes temas en los cuales se abarcará el análisis de la legal o 

Ilegal aplicación de la citada regla 

Cabe señalar que por decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de Marzo de 2001, en el articulo sexto, se establece que se 

prorroga hasta el 30 de abril de 2002 la vigencia de la Resolución Miscelánea 

de Comercio Exterior para 2000, publicada en el Diario Oficial el 28 de abril de 

2000. 22 

Con fecha 29 de abnl de 2002, se expidió la vigésima novena resolución 

de modificaciones a la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior, para 2002, 

y sus anexos 1, 10 y 21, señalándose en su articulo 1º Que se prorroga hasta 

el 31 de mayo de 2002, la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 

2000, publicada en el D1ano Oficial de la Federación, el 28 de abnl de 2000.23 

:: ll1mo Oficial de Ll fokr.ición l de"''"'' de 2'X>I. Pnmcr• &cc16n Pags ~ ,. 27 
" 01mo Ofioat de Ll Fcdcr.ición 2'J de •bnl de 2'Mll, p.lg l • 
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Ademas con fecha 31 de mayo de 2002, por decreto presidencial se 

expidió las reglas de carácter general en materia de Comercio Exterior para 

2002 y sus diversos anexos, señalándose en la regla 2.61., lo relativo al 

despacho de las mercancías que es de idéntico contenido a Ja regla 3.5.1 .. de la 

Resolución Miscelánea de Comercio Exterior, para los años 2000 y 2001 

vigente hasta el 31 de mayo de 2002. 2• 

4.- Interpretación, análisis y aplicación del articulo 36, de la Ley Aduanera. 

El articulo 36. de la Ley Aduanera, permite identificar aquellos requisitos 

con que debe contar un pedimento de importación o bien de exportación que se 

presente ante las autoridades aduaneras, con el fin de dar un correcto 

cumplimiento a los actos y formalidades relativos a la entrada y salida de 

mercancías al territorio nacional y que a la letra dice: 

Articulo 36. Quienes importen o exporten mercanc/as están obligados a 

presentar ante la aduana. por conducto de agente o apoderado aduana/, un 

pedimento en la forma oficial aprobada por la Secretaria En los casos de 

las mercancias sujetas a regulaciones y restricciones no arancelanas cuyo 

cumpt1m1ento se demuestre a través de medios electrónicos, el pedimento 

deberá incluir la firma electrónica que demuestre el descargo total o parcial 

de esas regulaciones o rostricciones. Dicho pedimento se deberá 

acompañar de 

"Doano Olic10I de Lt Fcdcr.wón JI de llLl)O de llMll, Sc¡;und.1 Scaón ro¡¡ l. 
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l. En impottación: 

a} La factura comercial que roúna los requisitos y datos que mediante reglas 

establezca la secretaria, cuando o/ valor en aduana do tas mercancias se 

determine conforme al valor de transacción y el valor de dichas mercancias 

exceda do la cantidad que establezcan dichas reglas 

b} El conocimiento de embarque en tráfíco marit1mo o guia en tráfico aéreo. 

ambos revalidados por ta empresa potteadora o sus agentes consignatarios. 

c} Los documentos que compnieben el cumplimiento do las regulaciones y 

restricciones no arancelarias a la impottac1ón. que se hubieran expedido do 

acuerdo con la Ley do Comercio Extenor, siempre que tas mismas se 

publiquen en el Diario Oficial do la Federación y se idonllflquen en términos 

de la fracción arancelaria y do la nomenclatura q~e tes corresponda 

conforme a la tarifa de la LRy del Impuesto General de Importación. 

d) El documento con base en el cual se determine ta procedencia y el origen 

de las merr:anclas para efedos de la apl1cac1ón de preferencias 

arancelanas, cuo/as compensaton·as. cupos, marcado de pa Is de origen y 

otras medidas que al efedo so establezcan. de conformidad con las 

disposiciones aplicables 

e) El documento en et que conste la garantía otorgada mediante depósdo 

efectuado en la cuenta aduanera do garanlla a que se refiere el articulo 84· 

A de es/a ley, cuando et valor declarado sea inlenor al precio estimado que 

establezca dicha dependencia 

f) El certificado de peso o volumen expedido por la empresa certificadora 

autorizada por la secretaria mediante reglas. tratandose del despacho de 

mercanclas a granel en aduanas de tráfico marit1mo. en los casos que 

establezca el reglamento 
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g) La información que permita la identificación, análisis y control que setlale 

la secretaria mediante reglas. 

En el caso de mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente. 

deberán indicarse los números de serle, parte. marca, modelo o. en su 

defecto. las especificaciones técnicas o comerciales necesarias para 

identificar las mercanclas y distinguirlas de otras similaros. cuando dichos 

dalos exislan. asi como la información a que se rofiero el inciso g). Esla 

información podrá consignarse en ol pedlinento, en la factura. en el 

documento de embarque o en ro/ación anexa que señale et número de 

pedimento correspondiente, firmada por el importador. egente o apoderado 

aduana/. 

Tratándose de roexpediciones se estará a lo dispuesto en el articulo 39 de 

esta ley. 

11. En exportación· 

a) La factura o, en su caso. cualquier documento que exprese el valor 

comercial de las mercanclas 

b) Los documentos que comprueben el cumplimiento de regulaciones y 

restricciones no arancetan·as a la exporlación, que se hubieran expedido de 

acuerdo con la Ley de Comercio Exletior, siempre que las mismas se 

publiquen en et Diana Oficial de la Federación y se idenliliquen en términos 

de la fracción aranrolana y de ta nomenclatura que les corresponda 

con/arme a la tanfa de ta Ley del Impuesto General de Exportación. 

En el caso de e<portac1ón de mercanctas que hubieran sK:lo importadas en 

los términos del articulo 86 de esta ley, ast como de las men:ancias que 

hubieran sido importadas temporalmente y que retomen en el mismo 

estado. susceptibles do sor 1denl1ficadas indlvidualmenle, deberán mdicarse 

tos números de sene. parte. marca, modelo o. en su defecto. tas 
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especificaciones técnicas o comercia/os necasanas para KJent1ficar las 

mercanclas y distinguirlas da otras s1m1laros, cuando dichos datos eXtstan. 

E:ila información podrá consignarse en el pedimento, en la factura, o en 

rotación anexa qua señale el numero de pedimento corrospond1ente, 

firmada por el exportador, agente o apoderado aduana/ 

No se exigirá la presentación de facturas comerciales en las importaciones y 

exportaciones efectuadas por embaJBdaS, consulados o miembros del 

personal diplomático y consular extran¡ero, las rotativas a energia eléclnca, 

las de petróleo cnido, gas natural y sus derivados cuando se hagan por 

tuberia o cables, as/ como cuando so trate de menajes de casa. 

El agente o apoderado aduana/ deberá impriflllr en el pedimento su código 

de barras o usar otros medios de control, con las caracteristicas que 

establezca la secretaria mediante reglas 

De la anterior trascripción se advierten todos y cada uno de los 

elementos que deben estar integrados al pedimento para la importación o en su 

caso la exportación de mercancías al terntono nacional, y en primer término 

existe el requisito que al pedimento de importación se le debe anexar la factura 

comercial de la mercancía de que se trate, cumpliendo con los requisitos y 

datos que mediante reglas de carácter general dicte la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público 

En la regla 3 5.1 , de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior, se 

enuncian y relacionan todos aquellos requisitos que según la autoridad 

administrativa deben contener las facturas para ser consideradas como tales, y 
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ante la ausencia de alguno de esos requisitos se considerará como falla de 

factura y como consecuencia de ello se determina como una infracción prevista 

en la Ley Aduanera 

Como segundo elemento a que hace referencia el articulo 36, de la Ley 

Aduanera, es el relativo a que el pedimento de importación debe ser 

acompañado por el conocimiento de embarque en tráfico marítimo o guia en 

tráfico aéreo, como se observa de la lectura al propio inciso b), de la fracción 1, 

del articulo en comento, ya que en el mismo se detalla el alcance de dicho 

requisito sin necesidad de acudir a la aplicación de normas secundarias como 

sucede en el inciso a) 

El pedimento de importación debe contener los documentos que 

comprueben el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias 

a la importación, de igual forma estamos ante la presencia de una regulación 

directa de la norma ¡uridica que determina la situación concreta sin necesidad 

de la aplicación de una norma secundaria creándose en todo momento la 

certeza jurldica de lo estrictamente establecido por la ley. 

Otro requisito que contiene el articulo 36, de la Ley Aduanera. lo 

constituye la documentación que acredite la procedencia y origen de la 

mercancía, ello con el fin de determinar en su caso las ruotas compensatorias, 

las fracciones arancelarias y cupos máximos 
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Como siguienle requisito que se conlempla en el arliculo 36, de la ley de 

la malaria, es el relativo a que el pedimenlo de importación debe acompañar el 

documento en que consle la garanlia olorgada en lérminos de lo relalivo en el 

arliculo 64-A. de la Ley Aduanera, el punlo en análisis de igual manera presenla 

una d1recla regulación a la conduda llevada a cabo con molivo de la 

importación de mercancías, definiendo de manera d1rec1a el requisilo sin el cual 

la importación efectuada no se ajuslaria a lo eslnclamenle eslipulado por la ley 

en comento. 

El subsecuenle requ1silo del pedimenlo de importación cons1sle en el 

certificado de peso o volumen expedido por la empresa certificadora au1onzada 

por la Secrelaria de Hacienda y Créd1lo Público, medianle reglas de carácter 

general en siluaciones de importaciones de produclos a granel, esle requisilo 

que se analiza previene la exislencia de Resoluciones Misceláneas para su 

inlerprelación y aplicación es decir, requiere de una nonma secundaria que 

proyecte los elemenlos indispensables para su ejecución 

Por úllimo, es indispensable por asl ordena~o el inciso g), fracción 1, del 

articulo 36, de la Ley Aduanera. que al ped1menlo de importación se anexe la 

información que perm1la la idenl1f1cación, análisis y control de las mercancías, 

que al efecto señale la auloridad fiscal med1an1e reglas de carácter general, 

s1luación que perm110 do nueva cuenta acudir a lo dispuesto por la Resolución 

Miscelánea de Comercio Exterior pwa la interpretación, contenido y alcance de 
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lo señalado en el punto que se analiza. para cumphr con la importación de 

mercanclas, que se ve condicionada a la realización de elementos ajenos a la 

norma primaria, en atención a que condiciona el acto de Comercio Exterior al 

cumplimiento de las normas secundarias 

Por otro lado, el artículo 36, fracción 11, de la Ley Aduanera. permite 

idenhf1car los elementos relacionados con la figura jurídica de la exportación de 

mercanclas, precisando en primer término que el mismo debe acompañar la 

factura o cualquier documento que exprese el valor comercial de la mercancía, 

como se puede observar es una condición directa de la propia ley, sin referirse 

a cuestiones secundarias para el cumplimiento de este requisito. 

En segundo lugar, al pedimento de exportación se debe acompañar la 

documentación que acredite el cumphmiento de regulaciones y restricciones no 

arancelarias a la exportación, requisito que se encuentra cumplido de manera 

directa con lo acentuado en la propia legislación fiscal manteniendo la idea 

directa del propio leg1slador. sin necesidad de acudir a disposiciones 

secundarias, que conlleven al cumplimíento de dicho requisito. 

En términos generales el articulo 36, de la Ley Aduanera, resulta ser de 

gran 1mportanc1a y trascendencia en las operaciones de Comercio Exterior ya 

que dicho articulo crea la situación jurídica que propicia el cumplimiento 

correcto a los actos y formahdades relalivos a la entrada de mercancías al 



lerrilorio nacional y a la salida del mismo, ya que determina de manera clara y 

precisa los requisitos que se deben cumplir con motivo de un acto relativo al 

Comercio Exterior internacional, propiciando una debida integración de las 

obligaciones de los importadores o exportadores de mercancías, que deben 

acatar por mandato expreso de la propia ley 

5.- Fundamentación y motivación de los actos administrativos de las 

Autoridades Fiscales. 

En el presente apartado, se realiza el estudio y análisis de los actos 

administrativos de las autoridades fiscales en cuanto a la fundamentación y 

motivación que deben contener los mismos. por así exigirlo los ariiculos 16, 

Constitucional y 38. fracción 111, del Código Fiscal de la Federación, sólo de 

aquellos actos que deben ser notificados a los gobernados 

En primer término, el pnncipio de legalidad se encuentra vinculado con 

los elementos de fundamentación y motivación de los actos administrativos, ya 

que la autoridad hacendaria no puede llevar a cabo acto alguno, realizar función 

alguna dentro del ámbito fiscal, sin encontrarse previa y expresamente 

facultada para ello, por una ley aplicable al caso, asimismo, los particulares solo 

se encuentran obligados a cumplir con los deberes que previa y expresamente 
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les impongan las leyes aplicables y pueden hacer valer ante el fisco los 

derechos que esas mismas leyes les confieren. 

De conformidad con lo que establece el ar1ículo 16, Constitucional, nadie 

puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 

sino en vir1ud de mandamiento esenio de la autoridad competente, que funde y 

motive la causa legal del procedimiento. 

Por su parte el artículo 38, fracción 111, del Código Fiscal de ta 

Federación, dispone que tos actos administrativos que se deban de notificar 

deberán tener por lo menos los siguientes requisitos· estar fundado y motivado 

y expresar la resolución, objeto o propósito de que se trate. 

El acto adm1n1strativo, se puede definir como ta manifestación unilateral y 

externa de la voluntad. que expresa ta decisión de una autoridad administrativa 

competente, en ejercicio de la potestad pública. 

Los actos emanados por las autoridades administrativas deben estar 

regulados por una ley o reglamento que faculte al propio órgano del Estado a 

emitir el acto administrativo, puesto que tas autoridades solo pueden hacer lo 

que la ley tes permite 
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El acto administrativo ha sido deflrndo por el maestro Gabino Fraga, de la 

siguiente manera: "Por razón de su contenido los actos administrativos pueden 

clasificarse en las siguientes categorías 

1• Actos directamente destinados a ampliar la eslora jurídica de los particulares. 

2" Actos directamente destinados a limitar esa esfera jurídica, y 

3• Actos que /iacen constar la existencia do un estado de hecho o de derecho. 

Dentro de la primero categoría se encuentran. entre otros, los actos de admisión, la 

aprobación, la dispensa o condonación, las licencias, pennisos o autorizaciones. las 

concesiones y privilegios de patente 

De la segunda categoría fonnan parte las órdenes. los actos de expropiación, las 

sanciones y los actos de ejecución 

En la tercero categoría se catalogan los actos de registro, de certificación, de 

autentificación. tas notificaciones y tas publicaciones"." 

Otro aspecto importante que se relaciona con el acto administrativo, es 

que el mismo se encuentra previsto en una ley o reglamento. ya que de otra 

manera, la autoridad estaría actuando de forma ilegal llevando a cabo funciones 

en contra de los particulares o gobernados, creando situaciones ficticias sin 

sustento legal alguno. 

'' l'ra~t Gabino • Dcrteho Administr.ili\'O,• Editorial Pon\Ll, Mé.\lto 19%. págs. 2l4 y llS. 
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Además el acto administrativo debe crearse en un sentido y alcance que 

se ajuste a las disposiciones legales que lo regulan, ya que de no ser así, se 

estarían infringiendo preceptos jurídicos que mantienen una estrecha relación 

con la garantía de seguridad jurídica a favor de los gobernados, y que se 

traduciría en un acto por demás ilegal. 

Por último, el acto administrativo debe contener o derivar de un 

mandamiento escrito en donde se expresen los preceptos legales que lo 

apoyen. 

Es asl como el principio de fundamentación, consagrado en el articulo 

16, Constitucional y 38, del Código Fiscal de la Federación, debe entenderse 

que además de señalarse en la ley el acto administrativo, es necesario señalar 

el precepto legal en que se pretenda sustentar, es decir, para que un acto se 

encuentre debida y suficientemente fundado se requiere que la autoridad 

administrativa ser'lale con precisión el precepto legal aplicable al caso concreto 

Por lo que respecta a la motivación de los actos administrativos, debe 

entenderse que la misma se enfoca a ser'lalar las razones y causas inmediatas 

que tiene la autoridad para la emisión del acto de que se trata, permitiendo que 

se identifique plenamente la conducta del particular o gobernado al hecho 

hipotético previamente establecido en una ley. 
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Cuando una ley le atribuye determinada facultad a una autoridad para 

emitir un acto de molestia al gobernado, la misma marca o delimita los alcances 

de las facultades de las autoridades en lralandose de actuaciones frente a los 

particulares, ademas la propia ley marca y delimita la extensión del supuesto 

h1poté11co comprendido en la norma ¡urid1ca, por lo que el acto de autoridad 

debe en lodo momento estar dentro de los limites marcados anteriormente, ya 

que de no hacerlo de esta manera se estaría violando el principio de motivación 

previsto en el propio articulo 16, Const1lucional 

La motivación de los actos administrativos debe adecuarse a la norma o 

precepto legal invocado en el propio acto de molestia, ya que si no existiese 

adecuación entre las razones y motivos y el precepto legal en que se funda el 

acto, se estaría perdiendo de vista por completo el principio de legalidad a que 

hace referencia el articulo 16, de la Ley Fundamental 

El Poder Judicial de la Federación. se ha pronunciado sobre los 

conceptos de fundamentación y motivación en diversas tesis jurisprudenciales 

de las cuales solo se menciona la siguiente: 

Octava Epoca 

Instancia· CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO 

Fuente: Semanano Judtdal de la Federación 

Tomo: XIV, Noviembre de 1994 
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Tesis: l. 4o. P. 56 P 

Página: 450 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. CONCEPTO OE La garantía de 

legalidad consagrada en el at1icu/o 16 de nuestra Cat1a Magna. establece 

que todo acto de autondad precisa encontrarse debidamente fundado y 

motivado, entendiéndose por to pnmero ta obligación de la autoridad que lo 

emite, para citar tos preceptos legales. sustantivos y ad¡etivos. en que se 

apoye la detenmnación adoptada: y por lo segundo, que exprese una serie 

de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso 

concreto se ajusta a ta hipótesis normativa." 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO 

Amparo en revisión 2201!13. Enrique Crisóstomo Rosado y otro. 7 de julio de 

1993. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Manuel Palillo Vallejo. 

Secretario· Francisco Fong Hemández. 

Todo acto de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado. es 

decir, que el mismo señale los preceptos legales específicamente aplicables al 

caso concreto. y se expresen todas aquellas circunstancias de hecho que tomó 

en cuenta la autoridad para em11ir10, además de que deben encuadrar los 

hechos en los supuestos h1potét1cos de los artículos invocados. y ello nos da 

como resultado una seguridad plena del requisito de la debida fundamentación 

y mollvación 

"' Cuano Tnb1111JI Cok~1.1do en M•tcriJ Penol del Primer C1mu10. Fuente· Semanario Judicial de b 
Federación. Tomo XI\'. 1"<"1enabrc de l'l'll, Tcsts I ~o r. ~ P l\ig ~~ 
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Contrario a la debida fundamentación y motivación lo constituye el hecho 

de que el acto administrativo carezca de todos los preceptos legales y los 

hechos de los cuales derivó el mismo, contraviniendo de esta forma el principio 

de legalidad. 

Es claro que de acuerdo con lo que ser'\ala el articulo 16, de la Carta 

Magna, en su primer párrafo, la autoridad tiene la obligación de fundar y motivar 

la causa legal del procedimiento para que pueda tenerse como válido un acto 

administrativo, además ambas figuras jurídicas deben estar completamente 

vinculadas, ya que no puede exislir la una sin la otra, es decir, están contenidas 

dentro del propio acto de autoridad, es por ello que cuando un acto 

administrativo no se apoye en una disposición legal (falta de fundamentación) o 

bien, en caso de existir ésta pero que no se de la adecuación de la hipótesis 

normativa al caso concreto (motivación), se contraviene a lo estipulado por el 

citado articulo 16, de la Ley Fundamental. 

En diversos actos administrativos es muy frecuente encontrar situaciones 

con la falta ya sea de ta fundamentación legal o bien de la motivación, actos 

que por si sotos resultan ser ilegales, pueslo que ta falta de fundamentación o 

motivación consiste esencialmente en no sel'lalar los preceptos jurídicos 

aplicables al caso concreto y en ta omisión de los razonamientos oon base en 

los cuales la autoridad consideró que et acto de que se trata se ajustó 

exactamente a las prevenciones de tos preceptos legales invocados. 
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Uno de los principios fundamenlales que se exige con el hecho de que 

los actos de las autoridades se encuentren debidamente fundados y motivados, 

para cumplir con el principio de la certeza jurídica de los mismos, lo constituye 

el hecho de proteger los derechos de los particulares, ya que de esta forma se 

obliga a la autoridad a respetar la ley e impidiendo que exista un estado de 

indefensión para los gobernados 

En lo referente a la fundamentación legal, la garantía de legalidad exige a 

la autoridad que además de citar los preceptos legales de la ley aplicable, 

precise con detalle la fracción o fracciones en que apoya su actuación, puesto 

que al no ser de esta forma se estaría vulnerando la esfera jurídica del 

gobernado 

Los actos emitidos por las autoridades fiscales que se deban notificar, de 

acuerdo a lo establecido en la fracción 111, del articulo 38, del Código Fiscal de 

la Federación, deben estar debidamente fundados y motivados y expresar la 

resolución, objeto o propósito de que se trate, precepto legal que aunado a lo 

dispuesto por el articulo 16. Constitucional, dan a conocer los fundamentos 

legales que exigen que los actos de las autoridades fiscales se dicten en 

estricto cumplimiento a las normas aplicables a cada caso conaeto. 

Si bien es cieno que los actos administrativos que carecen de alguno de 

los requisitos de la debida fundamentación y motivación a que hacen referencia 
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los articules 16, Constitucional y 36, fracción 111, del Código Tributario Federal, 

también lo es que por si mismo no pueden dejarse sin efectos ya que es 

necesario un acto del particular afectado en su esfera 1urid1ca que accione a los 

Tribunales previamente establecidos para que determinen sobre la legalidad o 

ilegalidad del ado de que se trata. además en el artirulo 236, fracoón 11, del 

Código de referencia, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

podrá decretar que una resolución adm1nistrat1va es ilegal cuando por la 

omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, que afecten las 

defensas del partirular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada, 

inclusive la ausencia de fundamentación o motivación en su caso. 

La afectaaón a la esfera ¡urid1ca del particular se refleja ante una falta de 

fundamentación y molivaaón del acto de molestia. en el sentido de dejarlo en 

estado de indefensión al no conocer debidamente que infracción se considera 

que cometió, por no señalar la autondad el fundamento legal aplicable a la 

supuesta conducta infractora y como consecuencia de esto aparece a la vida 

¡uridica una resolución ilegal 

Es de señalar, que s1 bien es cierto existen medios de defensa en contra 

de los actos o resoluciones emitidos por las autoridades fiscales, también lo es 

que ante la ausencia de una debida fundamentación de dichos actos. el 

particular puede acudir ante el Poder Judicial de la Federación, a reclamar la 
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Protección y Justicia de la Unión en contra de actos que carezcan de la debida 

fundamentación. 

Lo anterior es así, en virtud de que s1 bien es cierto que en materia de 

amparo existe el principio de definitividad, también lo es que dicho principio 

mantiene ciertas excepciones como la regulada en el segundo párrafo fracción 

XV. del articulo 73, de la ley de amparo, que dispone: 

Articulo 73.· El juicio do amparo es improcedente.· 

XV.· Contra actos de autoridades distintas de tos Ttibunales judiciales, 

administrativos o del trabajo, que deban ser revrsados de oficio, conforme a 

las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún recurso. juicio o medio 

de defensa legal por vrltud del cual puedan ser modificados. revocados o 

nulificados. siempre que conforme a las mismas leyes so suspendan los 

efectos do dichos actos mediante la interposición do/ rocur.;o o medio de 

defensa legal que haga valer o/ agraviado. sm eugir mayores requisitos que 

los que la presente Ley consigna para conceder la suspensión definitiva, 

independientemente de que el acto en si mismo considerado sea o no 

susceptible de sor suspendido de acuerdo con esta Ley. 

No existe obligación de agotar tales rocur.;os o medios de defensa, s1 el 

acto reclamado carece de fundamentación 

La excepción al principio de definitividad, se presenta lógicamente en el 

momento en que las autoridades fiscales emiten actos carentes de fundamento 

legal alguno corrompiendo el principio de legalidad consagrado en el articulo 
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16, Constitucional, por lo que el incumplimiento a dicho precepto legal coloca al 

gobernado en un estado de indefensión, en el sentido de no saber en que ley se 

funda la autoridad para afectarlo ni que recurso o medio de defensa legal puede 

hacer valer contra el acto de afectación de que se trata, por lo que es necesario 

para el particular hacer uso de la via de amparo. 

En caso de que una resolución dirigida a un particular que carezca de 

fundamentación, el propio particular no se encuentra obligado a agotar los 

recursos o medios de defensa ordinanos, toda vez que tiene la posibilidad de 

interponer el juicio de amparo, por asi permitirlo el articulo 73, fracción XV, 

segundo párrafo de la Ley de Amparo, ya que existe una violación a lo 

establecido por el articulo 16, Constitucional y es claro suponer que la demanda 

de amparo se fundamenta en una violación directa a un precepto 

Cons\ilucional, que consagra garantías individuales como lo es el de legalidad y 

como el juicio de amparo precisamente está destinado a la defensa de las 

garantías individuales, la parte afectada no tiene obligación de agotar recurso 

administrativo alguno, en atención a que se presenta la posibilidad de combatir 

dicho acto a través de un Órgano Constitucional 

Por último, existen actos que son em1t1dos con una indebida 

fundamentción y motivación, esto es que la autoridad al emitir una resoluaón o 

acto administrativo no sel'lala correctamente los artículos o preceptos legales 

aplicables al caso concreto y por ende, los razonamientos utilizados para 
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motivar el acto no encuadran en la conducta del particular, existiendo 

incongruencia entre los fundamentos y motivos aducidos, lo que la hace 

completamente Ilegal 

La existencia de una indebida fundamentación y motivación, trae como 

consecuencia la declaración de ilegalidad de dicha resolución, una vez que ha 

sido accionado el Tribual competente para conocer de su análisis, tal y como lo 

prevé el articulo 238, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación, que 

dispone que si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o 

se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las 

disposiciones aplicadas o se dejó de aplicar las debidas, se procederá a su 

declaratoria de 1legahdad o nulidad 

El articulo 68. del Código Fiscal de la Federación, dispone que los actos 

administrativos se presumen legales, sin embargo las autoridades fiscales 

deberán probar los hechos que motiven los actos o resoluciones cuando el 

afectado los niegue hsa y llanamente. 

Para concluir el presente tema, se determina que los actos emitidos por 

las autoridades fiscales, deben en todo momento cumplir con la debida 

fundamentación y motivación legal que todo acto de autondad debe tener, 

acorde con lo dispuesto por los articules 16, Constitucional y 38, fracción 111, del 

Código Fiscal de la Federación 

184 



6.· Interpretación, Análisis y Aplicación del Articulo 184, Fracción I, de la 

Ley Aduanera. 

Del análisis y estudio a la legislación riscal, se encuentra en la Ley 

Aduanera el capítulo relativo a las infracciones y sanciones, mismo que ya ha 

sido analizado en la presente investigación jurídica, sin embargo se puede 

retomar en este momento algunos de los elementos anteriormente señalados. 

tales como que a partir del artículo 176 al 200, de la ley en comento, aparecen 

las hipótesis previstas consideradas como infracciones y además se prevé la 

aplicación de una sanción para cada uno de los casos previstos. 

El tema relativo a la presente investigación jurídica, lo constituyen las 

infracciones previstas en el articulo 184, de la Ley Aduanera, tas cuales se 

encuentran relacionadas con la obligación de presentar documentación y 

declaraciones en materia de la importación de mercancías, misma que dispone 

lo siguiente: 

Articulo 184. Cometen las infracciones relacionadas con las obligaciones do 

presentar documenlacrón y declaraciones. quienes 

l. Omitan presentar a tas aul<Jridaóes aduaneras. o lo hagan en forma 

extemporánea. tos documentos que amparen las merr:anclas que importen 

o exporten. que transporten o que almacenen. los pedimentos. facturas, 

copias do las constancias de exportación. declaraciones. manifiestos o 

gulas de carga, avrsos, relaciones de merr:ancias, equipaje y pasajeros. 
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autorizaciones. as/ como el documento en que conste la garantla a que se 

refiere el articulo 36, fracción t. inciso e) de esta ley en tos casos en que la 

ley imponga tales obligaciones 

Esta infracción mantiene una relación directa en cuanto al despacho de 

las mercancías y con la documentación que se debe anexar a los pedimentos 

de importación y de exportación que se lramiten ante la Aduana 

correspondienle. Las infracciones a que se refiere esle articulo le son aplicables 

las sanciones previslas en el numeral 185, de la ley de la materia. 

Además de la anlenor trascripción. se desprende la determinación del 

legislador de considerar cuando la conducta del particular o gobernado se 

considera como una infracción que debe ser sancionada con una pena 

económica. manteniendo los conceptos o elementos que integran la infracoón 

sin necesidad de acudir a ordenamientos secundarios reglamentarios para 

saber si existe o no determinada infracción. 

La facultad de legislar que le corresponde al Congreso de la Unión, el 

cual realiza una serie de actos que de forma integrante se denomina "Proceso 

Legislativo·. para la creación de la ley en la que se determinan las bases sobre 

las cuales cierta conducta puede ser considerada como una infracción dentro 

de la legislación aduanera. además si bien es cierto existe una facultad 

reglamenlana por parte del Ejecutivo Federal, también lo es que la mencionada 
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facultad debe estar subordinada a lo estableado en la propia ley, ya que de no 

ser así se estarla infringiendo en per¡uic10 de los gobernados el multicitado 

rrincipio de legalidad y que es una de las garantías que la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, otorga a los gobernados 

Del contenido del precepto legal en comento, como ya se ha visto, contiene 

la hipótesis de la infracción cometida por el particular en relación con la 

obligación de presentar la documentación y declaraciones, en relación con las 

mercancías importadas en su momento, siguiendo una linea trazada por el 

propio Legislativo para regular esa situación, que prevé la presentación de la 

documentación necesaria para cumplir con una debida importación, dicha 

fracción nos presenta por asi considerarlo dos hipótesis a saber que son: 

1. Omitan presentar a las autondades aduaneras, o to hagan en forma 

extemporanoa, los documentos que amparen las mercancias que importen o 

exporten. que transporten o que almacenen, los pedimentos, facturas, copias 

de las constancias de exportación. declaraciones. manifiestos o guias de 

carga, avisos, retaaones de mercancias, equipa¡e y pasa¡eros, autonzaciones. 

2. Asi como el documento en que conste la garantia a que se refiere el articulo 

36, fraeción 1, inciso e) de esta ley en los casos en que la ley imponga tales 

obligacione~ 

Una vez definidas las dos hipótesis que considera el legislador como 

infracciones al momento de llevar a cabo la importación o en su caso la 
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exportación de mercancías. se desprende de manera precisa que en ningún 

momento quedan fuera del alcance de la propia ley los elementos que integran 

la propia infracción, ya que no manifiesta en ninguna de sus partes la necesidad 

de acudir a una norma secundaria para determinar los alcances y condiciones 

que regule la conducta del particular, al determinar que quien omita la 

obligación de presentar ante las autoridades aduaneras, o lo hagan en forma 

extemporánea diversos documentos ahí plasmados, comete dicha infracción. 

Aunado a lo anterior es de enfatizar que de conformidad con lo que 

establece el articulo 5°, del Código Fiscal de la Federación, las disposiciones 

fiscales que establezcan cargas a los particulares y las que señalan 

excepciones a las mismas, así como las que fijan las infracciones y sanciones 

son de aplicación estricta 

La autoridad adm1n1straliva en todo momento para cumplir con la garantía de 

legalidad consignado en el artículo 16, Constitucional, debe emitir sus 

resoluciones o actos administrativos debidamente fundados y motivados, 

aplicando las disposiciones fiscales en estricto acatamiento a su contenido, es 

decir, no puede variar en ningún momento el sentido dado en la propia ley y que 

fue el propio legislador quien lo consignó para de este modo no afectar a la 

esfera jurídica del panicular, ya que al realizar prácticas arbitrarias e ilegales 

exigiendo mayores requisitos que los plasmados en la propia ley, se encuentra 
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violando en per1uicio del particular, las disposiciones legales aeadas por el 

Poder Legislalivo. 

La presenle invesl1gación 1urid1ca además tiene como sustento el análisis de 

la emisión de diferentes actos administrativos emitidos por las autoridades 

aduaneras en relación con la aplicación del articulo 184, fracción 1, de la Ley 

Aduanera, por considerar que existe omisión en la presentación de la factura 

en el despacho de las mercancías de Comercio Exterior, cuando la misma no 

cumple con lodos los requisitos que según la autoridad se desprenden de la 

regla 3.5.1., de la Resolución Miscelanea de Comercio Ex1erior para los años de 

2000, 2001 y 2002. publicadas en el Diario Oficial de la Federación, de sus 

respectivos ejercicios fiscales.u 

En ese sentido a manera de ejemplificar las mencionadas resoluciones 

ilegales en esle apartado se presentaran algunos ejemplos de las resoluciones 

que a mi juicio son consideradas como ilegales por llevar implicita una indebida 

fundamentación y motivación de la misma que además se encuentran 

relacionadas con la aplicación de una resolución m1scelanea de Comercio 

Exterior que resulta ser inconshtucional 

"Di.vio Oficial de L1 federación del 2K de >bnl de lOOO, l de nur10 de 1001 y JI de ltU)O de 2002 
!Regla 2 <•.l. de la Resolución M1\CCl.\Jl<a de Comemo fa1crior p:1n1 2002) 
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1.· La Regla 3.5.1., de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior, 

sobrepasa lo establecido en el articulo 184, fracción 1, de la Ley Aduanera. 

Partiendo de lo establecido por el articulo 133, de la Ley Fundamental, se 

tiene que la Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de 

ella y todos los Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que 

se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, 

serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los Jueces de cada Estado se 

arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones 

en contrario que pueda haber en las Conslttuciones o leyes de los Estados, por 

lo que se debe tener preciso que todos aquellos ordenamientos jurídicos que 

emanen de la propia Constitución no pueden ir en contra de lo estrictamente 

preceptuado por ella. 

Los Reglamentos Administrativos y la Resolución Miscelánea de 

Comercio Exterior, son emitidos por el Presidente de la República en base a 

una facultad conferida por el articulo 89, fracción 1, de la Ley Fundamental, 

además tienen su justificación y medida en las leyes formales. en tal virtud no 

pueden estar en punga con las mismas, ni tampoco rebasar el contenido de las 

leyes que reglamentan, puesto que de ser así serian inconslitucionales. 
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Por regla general la Resolución Miscelánea de Comercio Exlerior, se 

encuenlra vinculada con la Ley Aduanera. porque precisamente se emile para 

delallar a la ley en comenlo, y hacer posible su aplicación, sin crear siluaciones 

que conlleven a la aplicación de cargas excesivas en el cumplimiento de ciertos 

requisitos a los particulares que no se encuenlran previslas en la propia ley. 

En términos generales lo señalado en el párrafo que antecede, liene su 

origen en lo precepluado en el artículo 89, fracción 1, Constilucional, que se 

refiere precisamente a la facultad del Eiecutivo para proveer en la esfera 

administrativa a la exacta observancia de la ley, entendiéndose por ésta, el acto 

legislativo en sentido formal y material emanado del Congreso de la Unión. 

En las condiciones anleriormente apuntadas, del artículo 89, fracción 1, 

de la Ley Fundamental. se deriva el principio de derecho constilucional 

mexicano, de que lodo reglamento debe ser de una ley ordinaria. 

En múltiples ocasiones las autoridades aduaneras emilen una serie de 

acles y resoluciones administrativas. en per¡u1cio de los inlereses jurídicos de 

los particulares. en caso específico sobre los Agentes Aduanales, que como ya 

se ha visto son los encargados de efectuar el trámite correspondiente a la 

1mportac1ón o exportación de mercanclas. apoyando sus resoluciones en lo 

establecido por los artículos 184, fracción 1 y 185, fracción 1, del la Ley 

Aduanera, en relación con lo dispueslo en la regla 3.5. 1., de la Resolución 
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Miscelánea de Comercio Exterior, sin embargo considero que la aplicabilidad de 

la citada resolución sobrepasa de manera clara lo preceptuado por el artículo 

184, fracción 1, de la mencionada ley. 

El anterior razonamiento se determina en base a que la aplicación de la 

citada regla 3.5.1., de la Resolución Miscelánea, queda a la libre voluntad de la 

autoridad administrativa, es decir, la autoridad determina la aplicación de la 

regla 3.5 1 . sin que dicha aplicación se desprenda de manera directa de la 

propia ley, puesto que en ningún momento se menciona condición alguna en la 

hipótesis establecida en el articulo 184, fracción 1, de la Ley Aduanera, lo que 

conlleva a determinar que existe una indebida aplicación de supuestos no 

contemplados en la propia ltiy 

Efectivamente. debe quedar claro que la aplicación de la Resolución 

Miscelánea Fiscal, se encuentra condicionada a lo que la propia ley que 

reglamenta determine, es decir, se requiere de un mandato expreso de la ley, 

para la aplicación directa de lo establecido en la resolución miscelánea. puesto 

que no puede ser aplicada a la libre voluntad de la autoridad aduanera, ya que 

de ser así se encuentran ocasionando graves per¡uicios a los intereses jurídicos 

de los particulares 

Por último, es de precisar que la exigib1hdad de los elementos a que hace 

referencia la Resolución Miscelánea de Comercio ExteriOí, en especifico la 
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regla 3.5.1., sobrepasa lo establecido por el propio artículo 184, fracción 1, de la 

Ley Aduanera, ya que en el citado precepto legal, no se eslablece la posibilidad 

de la aplicación de la cilada regla, para que se delermine en su momento la 

posible conducta infractora del particular, y ante esa s11uación resulta claro que 

la aplicación de un supuesto no prev1slo por la propia ley impositiva, a la esfera 

jurídica del particular hace completamente ilegal tanto la actuación de la 

autoridad como la propia Regla M1scelanea de Comercio Exterior. 

Lo anterior es así en virtud del simple estudio y análisis que se formula a 

una de las resoluciones emitidas por la autoridad aduanera, para percatarse de 

dicha violación, por lo que a continuación se e1emplificará el acto administrativo 

de la siguiente manera: 
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En las resoluciones citadas anteriormente, se desprende que existe en 

primer momento la facultad de la autoridad Aduanera, para determinar la 

síluación fiscal de un determmado Agente Aduanal, en materia de Comercio 

Exterior. con mohvo del despacho do mercancías, por lo que con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 46, 144, fracción 11, de la Ley Aduanera y 22, 

Apartado "A". fracción XVII, del Reglamento Interior del Servicio de 

Adminislración Tributaria, vigentes en el momento de la revisión, detecte 

supuestas irregularidades en dicho despecho aduanero, manifestando que en la 

factura se omitió especificar los cargos a que hace referencia el articulo 65, de 

la Ley Aduanera, por lo que en base al artículo 36, fracción 1, inciso a), de la Ley 

Aduanera, se considera falta de factura, por lo que anle tal situación so comete 

la infracción que señala el articulo 184, fracción 1, de la Ley Aduanera, en 

relación con la regla general 3 5.1 , de la Resolución Miscelánea de Comercio 

Exterior para 1999 y, en consecuencia se le aplica la sanción prevista en el 

articulo 185, fracción l. de la ata Ley. 

Ahora bien, lo determinado en las resoluciones citadas como ejemplo, es 

a todas luces ilegal. puesto que no se determina la situación real y concreta de 

la situación fiscal del particular en base a los estndamente sel\alado por la Ley 

Aduanera, sino que por el conlrano la auloridad Aduanera se hace valer de 

disposiciones a¡enas a la ley para fundar y mohvar su acto administrativo, que 

de ninguna manera se puede considerar como ley, como lo es la utilización de 

la regla 3 5 1 , de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para et al\o 
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de 1999, fundamento utilizado por la autoridad sin que la Ley impositiva 

determine esa situación, lo que conlleva a determinar una ciara ilegalidad de la 

autoridad emisora del acto adminislrat1vo 

De lo anteriormente señalado, se determina que todas aquellas normas 

secundarias que modifican los elementos para la determinación de la sanción 

son contrarias a derecho y por ende son inconstitucionales, toda vez que esos 

elementos indispensables para la determinación de la sanción, son atnbuciones 

exclusivas del Poder Legislativo al momento de crear la ley. 

La circunstancia de que en la Resolución Miscelánea de Comercio 

Exterior, se determinen nuevos requisitos y condiciones con los que debe 

cumplir el particular al momento de llevar a cabo la importación de mercanclas, 

que no son requeridos en el propio artículo 184, fracción 1, de la Ley Aduanera, 

se obtiene una clara ilegalidad de la regla 3 5 1 , de la citada Resolución 

Miscelánea, hecho que se puede comprobar del simple estudio comparativo de 

ambos ordenamientos. 

El articulo 184, fracción 1, de la Ley Aduanera que se analiza dispone lo 

siguiente: 

Articulo 184. Cometen las infracciones relacionadas con las obligaciones de 

presentar documentación y declaraciones, quienes· 

199 



l. Omitan presentar a las autondades aduaneras. o lo hagan en forma 

extemporánea. tos documentos que amparen tas mercancías que importen 

o exporten, que transporten o que almacenen. los pedimentos. facturas, 

copias de las constancias de exportación. declaraciones. man1f1estos o 

guías do carga, avisos. relaciones de mercancías, equtpaJ8 y pasajeros, 

autonzaciones, así como et documento en que conste la garanlla a que se 

refiere o/ artículo 36, fracción l. 1nc1so e) de esta ley en los casos en que la 

ley imponga tales obligac1onos 

La Resolución Miscelánea de Comercio Exterior, en su regla 3.5.1., 

dispone lo siguiente 

3.5.1. Para P/ectos del articula 36, fracción /, inciso a) de la Ley, la 

obligación de presentar facturas se cumplirá cuando las merr:anc/as 

amparadas, tengan valor comercial supenor a 300 dólares de los Estados 

Unidos de Aménca o de su equivalente en otras monedas extranjeras. En 

esto caso, dichas facturas podrán ser expedidas por proveedores 

nacionales o extran)8ros y se podrán presentaren original o copia 

La factura comercial deberá contener los siguientes datos 

E. Lugar y fecha de exped1c.ón. 

F. Nombre y damic11to del destinatario de la merr:ancla. En los casos de 

cambio de destmatano. la persona que asuma este carácter anotará dicha 

círcunslanc.a bajo protesta de decir verdad en todos los tantos de la factura. 

G. La descripción comemal detallada de las mercancías y la espeaficaddn 

de ellas en cuanto a clase. cantidad de unidades, mimeros de ident1ficacídn, 

cuando éstos extstan. así como los valores un1tano y total de la factura que 

ampare las mercancías contenidas en la misma, as/ como el importe de /os 

200 



car¡¡os a que se refiere el articulo 65 de la Ley. No se considerará 

descripción comercial detallada, cuando la misma l'!lnga en clal'll. 

H. Nombre y domicilio del vendedor 

La falta de alguno de los da/os o requisitos a que se refieren los rubros 

anteriores, as/ como las enmendaduras o anotaciones que alteren los datos 

originales, se considerará como falta de factura, excepto cuando dicha 

omisión sea suplida por declaración, ba10 protesta de decir verdad, el 

importador, agente o apoderado aduana/. En este caso. dicha declaración 

deberá ser presentada antes de activar et mecanismo de selección 

automatizado 

Cuando los datos a que se refiere el rubro c) anterior, se encuentren en 

idiomas distmtos del espaflol, inghis o francés, deberán traducirse al idioma 

español, en la misma factura o document.o anexo 

Lo dispuesto en el párrafo antelior. también será aplicable para el manifiesto 

de carga a que se refiere el articulo 20, fracción IV de la Ley, y a los 

documenlos señalados en el articulo 36, fracción 1, inciso b) del mismo 

ordenamiento legal. 

Del análisis comparativo entre lo dispuesto por el articulo 184, fracción 1, 

de la Ley Aduanera y la regla 3 5 1 , de la Resoluaón Miscelánea de Comercio 

Exterior, se advierte que se considera como una infracción el que el part1ailar 

omita presentar ante la autoridad aduanera o lo haga en forma extemporánea 

los documentos que amparen las mercancías, que importen o exporten, entre 

los que se encuentra las faduras, es dear, que exista una ausencia de dicho 

documento, sin embargo la regla miscelánea dispone que la fadura comercial 
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deberá contener ciertos requisitos como lugar y fecha de expedición, nombre y 

domicilio del destinatario de la mercancía, la descnpción comercial detallada de 

las mercancías así como la especificación de ellas y por último el nombre y 

domicilio del vendedor, considerando además que la falta de los datos o 

requisitos a que se refieren los rubros anteriores, se considerará como falta de 

factura, circunstancias que de ninguna manera son señaladas en el articulo 

184, fracción 1, de la Ley Aduanera. por lo lanlo se presenta una contradicción 

entre ambos preceptos 

Por tal motivo, resulta claro que si una regla contempla para la 

procedencia de una sanción mayores requisitos a los exigidos en la ley 

ordinaria. se contravienen los princ1p1os que 1igen la facultad reglamentaria del 

E¡ecu11vo Federal. en virtud de que no se concretan a desarrollar, complementar 

o detallar el ordenamiento legal expedido por el órgano legislativo, sino que 

crean nuevos requ1s1tos lo cual contraviene el principio de seguridad ¡uridica de 

los gobernados y más aún que son contrarios a la norma fundamental, es decir 

tienen un cahficalivo de inconstitucionales 

Del articulo 184, fracción 1, de la Ley Aduanera. se desprende que el 

legislador estableció que existe infracción relacionada con la obligación de 

presentar documentación ante las autondades aduaneras en los casos de 

importación de mercancias cuando se omita la presentación de la factura, sin 

que en ningún momento se remita a las reglas generales que para el caso 
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eslablezca la Secrelaria de Hacienda y Crédilo Público, para regular el 

conlenido de las facluras. 

Por su parte la regla 3.5. 1., de la Resolución Miscelánea de Comercio 

Exterior, señala los requisilos que deben conlener las facturas y que la omisión 

de uno de ellos se considera la falla de la misma, requisilos que no son 

conlemplados en el articulo 184, fracción 1, en cila 

De lo anleriorrnenle señalado, se debe concluir que la disposición 

previsla en la regla 3 5.1., de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior, 

excede lo dispueslo por el articulo 184, fracción 1, de la Ley Aduanera, porque 

condiciona la ex1slenc1a de la faclura a un supueslo no previslo por la norma, ya 

que para la presenlaoón de la faclura se eslablecen mayores requisitos a lo 

eslipulado en el rnull1c1lado articulo 184, fracción l. 

De ahí que al eslablecer la citada regla mayores requisitos que la norma 

de la que deriva. se viola en perjuicio de los particulares los principios de 

reserva de ley y de subordinación jerárquica que rigen en materia reglamentaria 

consagrados en la fracción 1, del articulo 89, de la Cons111uoón Polilica de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

En el presenle estudio, es preciso señalar lo que en determinado 

rnornenlo es considerado corno reserva de la ley, y para ello se tornaré corno 

203 



referencia el conceplo señalado por los profesores Mara! Paredes Monl1el y 

Raúl Rodríguez Lobalo. que eslablecen que "El contenido de la reserva de ley 

consiste, pues, en que por medio de un mandamiento Conslitucional se reserva 

al legislador la regulación de una matena, o de los aspectos esenciales de esta 

materia; la reserva de la ley constituye una norma competencia/ que entrega a 

la pofestad legislativa del estado el control de una matena. por lo tanfo, al 

mismo tiempo de que cons/1/uye una prerrogativa. lleva implícita una obligación 

para el legislado(. 28 

Del concepto anteriormente señalado, se establece que existe plena 

reserva para el legislador en materia tributaria de regular aquellos elementos 

esenciales de la obligación tnbutana en la propia ley tal y como expresamente 

lo refiere la fracción IV. del articulo 31, Constitucional, puesto que no se puede 

de¡ar al arbitrio de la autoridad administrativa la creación de elementos y 

condiciones no estipulados en la propia ley y que es necesario que surjan a 

través de un proceso legislativo en el cual es el propio legislador quien 

determina dichos elementos 

En efecto, del análisis gramatical del artiOJlo 31. fracción IV, de la 

Constitución, permite determinar que por una parte existe la obligación de los 

~ ramios Monliel. M.tr.11 y Rodri¡:ue1 l.00.10. Raid. El pnnc1pm de R...,n·• de l<y en M"ena 
T11bu13ria. Ed11orul l'omi3. M~'"" lOO l .1"1mm ahcuin. p.i¡:ina r. 7 
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gobernados de contribuir a los gastos públicos y por la otra que ciertos 

principios deben ser respetados por la autoridad administrativa al establecer y 

recaudar los lnbulos. es decir, al eslablP.cer el articulo en comento la frase 

relativa • ... de la manera proporcional y equ1laliva que dispongan las leyes", ello 

significa que sólo el poder Leg1slalivo en la creación de las leyes lribularias 

determina aquellos elementos de las conlnbuciones ya referidos en la presente 

investigación, más sin embargo me mencionan nuevamente en este apartado y 

que hacen consistir en el sujeto. objeto, base, tarifa o lasa, y en su caso las 

infracciones y sanciones de los mismos, deben eslar consignados en la propia 

ley creada bajo un proceso legislativo 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanano Judicial de ta Federación 

Epoca· Séptima Epoca 

Volumen 91-96 Primera Parte 

Tesis: Pagina 1 72. 

Tesis do Jun·sprudencia 

IMPUESTOS, ELEMENTOS ESENCIALES DE LOS. DEBEN ESTAR 

CONSIGNADOS EXPRESAMENTE EN LA LEY. Al disponer el articulo 31 

constitucional. e~ su fracción IV. que son obligaciones de los mexicanos 

"contnbuir para 'ºs gastos publicas. asi de la Federación como del Estado y 

Municipio en que residan, de ta manera proporcional y equitativa que dispongan 

las leyes", no so 1o establece que para la validez constitucional de un tnbuto es 

necesano que :>nmero. que esté establecido por ley, sea propon:ional y 

equitativo y. tercero, sea destinado al pago de tos gastos pübllCOS, sino que 

también exige Que los elementos esenciales del lllfsmo. como pueden ser el 

sujeto, objeto. e>ase, tasa y epoca de pago. estén consignados de manera 
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expresa en la ley, para que asl no quede margen para ta arb1tranedad de las 

autoridades exactoras, ni para et cabro de impuestas imprevisibles o a titulo 

panicular, sino que a la autondad no quede otra cosa que aplicar las 

disposiciones generales de obsetvancia obligalc>ria dictadas con antenoridad al 

caso cancre/o de cada causante y el sujelo pasivo de la relación tnbutana 

pueda en lodo momento conocer la lonna c1e1ta de contnbuir para los gastos 

públicos de la Federación. del Estada o Municipio en que resida " 

Volúmenes 91-96. pág. 90. Amparo en revisión 5332175. Blanca Meyerberg de 

González. '3 de agosto de 1976. Unanimidad de 15 \/Otos. "Ponente: Ramón 

Canedo Aldrete. 

Volúmenes 91-96. pág. 90. Amparo en revisión 331fl6. Maria de los Angeles 

Prendes de Vera '3 de agosto de 1976. Unanimidad de 15 votos. "Ponente.· 

Canos del Río Rodríguez 

Volúmenes 91-96, pág. 90 Amparo en revisión 5464fl5 Ignacio Rodríguez 

Treviño. '3 de agosto de 1976. Unanimidad de 15 votos. "Ponente.· Anuro 

Senana Robles 

Volúmenes 91-96, pág 90. Amparo en revisión 5888175. Inmobiliaria Havre. S 

A '3 de agosto de 1976 Unanimidad de 15 \/Otos "Ponente· Anuro Serrano 

Robles 

Volúmenes 91-96. pág 90 Amparo en revisión 1008176. Antonio Hemández 

Aban:a. '3 de agosto de 1976 Unanimidad de 15 \/Otos "Ponen/e: Arturo 

Serrano Robles 

NOTA (1). 

'En la publ1cac1on angina/ no aparece la lecha de resolución, por to que se 

agrega 

"En la publicación original se omite el nombre del ponente. por /o que se 

agrega 

:--. Suprcm.1 ronc de Just1C1J de la NO\Clón NOHl\J Epoa, ln\1.lna;i /nuon<ta /'lt"no Futnlr . . VmamJrlil 
Ju1hnal ,¡,. 1i11:t'1krarnin ff'lf.-,.--a· SJp11ma Ff"JCa l'olum~n 9/.w, l'rimt"ra l'artr Tou Pd):ma· I"': 
Tt'"' ,J,.• J1m.'l""'~ncii1 
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El principio de reserva ley, ha encontrado su justificación en la necesidad 

de preservar los bienes jurídicos de mayor valía (tradicionalmente libertad 

personal y propiedad). de los gobernados. puesto que prohiben al reglamento o 

bien a la resolución miscelánea de carácter general abordar materias 

reservadas en exclusiva a las leyes del Congreso. ya que la determinación de 

las contribuciones así como las infracciones y sanciones son materia exclusiva 

del Poder Legislativo, en virtuú de que dicha situación es claramente 

contemplada en el articulo 73, Constitucional. en sus fracciones VII y XXIX-A 

Mientras que el principio de subordinación jerárquica. exige que el reglamento 

esté precedido por una ley cuyas disposiciones desarrolle, complemente o 

pormenorice y en las que encuentre su jushftcac1ón y medida 

Situación que ha sido materia de análisis por parte de los Tribunales 

Colegiados de Circuito, al pronunciarse de la siguiente manera: 

Novena Epoca 

Instancia.· Segunda Sala 

Fuente: Semanano Judicial de ta Federación y su Gaceta 

Tomo:IX.Abnlde 1999 

Tesis: 2a.IJ. 291!19 

Página 70 

FACULTAD REGLAMENTARIA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

PRINCIPIOS QUE LA RIGEN Segun ha sostenido este Alto Tnbunal en 

numerosos procedentes. el artículo 89, lraCC1ón l. const1tucionat, faculta al 

presidente de ta Repüblica para expedir normas reglamentarias de tas leyes 
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emanadas del Congroso do la Unión, y aunque desde el punto de vista 

material ambas nonnas son simlares, aquéllas se d1slinguen de éstas 

básicamenlo. en que provienen do un órgano que al emitirlas no exprosa la 

voluntad general, sino que está instituido para acalarta en cuanto dimana 

del Legislal1vo, de donde. por definición, son nonnas subordinadas, de lo 

cual se sigue que la facultad roglamentaria se halla regida por dos 

principios· el de ro.serva de ley y el de subordinación jerárr¡uica a la misma. 

El pnncip10 de reserva de ley, que desde su aparición como reacción al 

poder ilimilado del monarca hasta su fonnulac1ón en las Constituciones 

modemas. ha enconlrado su 1ust1ficación en la necesidad de preservar los 

bienes juridicos de mayor valía de los gobernados (tradicionalmente /lbertad 

personar y propiedad), prohibe al reglamento abordar maten·as reservadas 

en exclusiva a las leyes del Congroso, como son las relativas a la definición 

de los tipos penales, las causas do expropiación y la detenninación de los 

elementos de los tnbutos. mientras que el pnncipio de subordinación 

jerárr¡uica, exige que el roglamonto esté procedido por una ley cuyas 

disposicionas desarrollo. complemente o ponnenonce y en las que 

encuentre su ¡usl1ftcación y medida.'° 

Amparo en revisión 194Blil4 Proveedora de Señales y Dispositivos para 

Tránsito, S A de C V. 16 de junio de 1995 Cinco votos. Ponente: Juan Olaz 

Romero. Secretaria.· Adnana Campuzano de Ortiz 

Amparo dirocto en revisión 781195 Maúe de México. SA de C. V. 30 de 

agosto de 7 995 Cinco votos Ponente· Juan Díaz Romero. Secmtario: 

Alejandro González Bemabé 

Amparo directo en mvis1ón 1924196 Volkswagen de MéxlCO, S.A. de C. V. 

19 de septiembre do 1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio 

Salvador Agwrro Angu1ano Ponente· Gw/lenno l. Ortiz Mayagol/la 

Secmtana Fortunata Florentina Silva Vásquez. 

Amparo en ro visión 1719197. Matenales Téllez de Acapulco. S A de C. V. 14 

'' Suprema Corte de Jruticia de la Na.:ión Nowu Epoc;t. lnsuno• Se~Wld.1 S.b, Fualle. Sc:nwwio 
Judicial de la l'cdcrx16111 111 GactL'I. Tomo IX. Abnl de l9'rl Tesa 2' /J l9N'J. P;i~1u70 
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de noviembre de 1997. Unanimidad de cuatro votas. Ausente: Ganare David 

Góngara P1mentel. Panento: Manana Azuela Gü1trón. Secretana· María 

Estela Ferror Mac Grogar Pa1sat 

Amparo en revisión 1763198. Horram1entas Truper, S A de C. V. 27 de 

noviembre de 1998. Cinco votas. Ponente: Mariana Azuela Güitrón. 

Secretana: Fartunata Florentina Silva Vásquoz 

Tesis de junsprudenc1a 29199 Aprobada par ta Segunda Sala de este Alta 

Tribunal. en sesión privada dol wintiséis de marza de mil novecientas 

noventa y nueve. 

Instancia: Cuarta Sala 

Fuente: Somanana Judicial do la Federación. 

Epoca: Octava Epoca. Tomo IX-Marza. 

Tosis.· 4a. IV/92.Página: 50. 

Tesis Aislada 

FACULTADES DEL EJECUTIVO PARA DICTAR RESOLUCIONES DE 

CARACTER GENERAL EN MATERIA FISCAL, ALCANCE DE LAS. El 

articula 39. fracción 11. del Código Fiscal de la Federación, establece quo el 

Ejecutivo Federal. mediante resoluciones de carácter general. podrá dictar 

las medidas relacionadas con ta administración. control. fonna de paga y 

procedimientos señalados on las leyes fiscaltJs. sm variar las disposiciones 

relacionadas con el sujeto. et ob}Oto. ta base. la cuota. ta tasa o tanfa de tos 

gravámenes. tas infracciones o las sanciones de los mismas, a fin de 

facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contnbuyentes Ahora 

bien. es inexacta quo esto precepto permtla al E¡ecut1vo Federal variar las 

disposiciones de las leyes fiscales cuando no se relacionan can el su,.eto. et 

objeta. base, cuota, tasa o tanfa de los gravámenes, infracciones o 

sanciones de los msmos. pues el proplO precepto debe interpretarse en 

consonancia con et articulo 89. fracción /, de la Canstduaón Federal, de 

manera que si de acuetóo a os/e último precepto. la facultad reglamentaria 

del Presidente de la República consiste en proveer en la esfera 
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administrativa a la exacta obsatVancia de las leyes. es evidente que en 

ningún caso está facultado para modificar o variar sus disposiciones a titulo 

do facilitar o/ cumplimiento de las obligaciones do los contribuyen/es. ni aun 

en el supuesto de que esas disposiciones no guarden relación con el sujeto, 

objeto, baso. cuota, tasa o tarifa de los gravámenes, o con dichas 

infracciones o sanciones. " 

Amparo en revisión 5418/90. Inmobiliaria Sar, S.A de C. V. 3 de febrero de 

1992. Cinco votos Ponente: José Antonio LLanos Duarte. Secretario: 

Abraham S. Marcos Valdós. 

Aún y cuando en el supuesto no concedido el articulo 184, fracción 1, de 

la Ley Aduanera. facultara a la Secrelaria de Hacienda y Crédi!o Público, para 

precisar requisitos que deben contener las facluras, lambién lo es que ello no 

implica que le confiera el derecho de determinar la infracción en base a 

mayores requisitos en perjuicio de los contribuyentes, sino que simplemente le 

otorgaría facultades para establecer requisitos en relación con la presentación 

de los documentos ante la autondad aduanera med1anle disposiciones de 

carácler general adm1nistrahvas, en virtud de que con las reglas generales se 

constriñe al E1ecu11vo Federal a aplicar las normas que tiendan hacer eledivo o 

fac11itar la aplicación del mandato legal. sin contranar1o, excederlo o modificarlo, 

por cons1gU1ente, la materia del reglamento o en su caso regla de carácter 

general no debe 1r mas allá de la ley. 

11 Suprcm.1 Conc de Ju\1ICIJ de la Nación Nm·cru Epoca. lnsunw Ciwta Sala fucnlc Scm.tn.mo 
Jud1C1al de la l'cdcrac1on Epo.~· Ocia» Epoa Tomo IX·Marro Te.IS ~. IV/'ll P:i¡:ma ~J. TcSH 
A1dad.1 

210 



El Legislador al disponer en el artículo 184, fracción 1, de la Ley 

Aduanera, la hipólesis de adecuación de la infracción por no presentar la 

factura ante la autoridad aduanera, dicha situación solo puede ser regulada en 

una ley formal sin que en ningún momento se esté a una regla de carácler 

general, que prevea diversas hipólesis para la procedencia de la factura, ya que 

atendiendo a lo d1spueslo por el artículo 5°, del Código Fiscal de la Federación, 

las d1sposic1ones fiscales que establezcan cargas a los particulares y las que 

señalan excepciones a las mismas así como las que fijan las infracciones y 

sanciones, son de aplicación estncla. 

En este orden de ideas la regla 3.5.1., de la Resolución Miscelánea de 

Comercio Exterior, excede lo dispuesto por el articulo 184, fracción 1, de la Ley 

Aduanera, toda vez que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no puede 

crear hipólesis diversas para tener por cumplida la presentación de la factura en 

tratándose de operaciones al Comercio Exterior, ya que la facultad 

reglamentaria debe instrumentar, mediante las formas técnicas administrativas. 

en términos generales la facd1dad en la recaudación de los impuestos y el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de los gobernados. de ahí 

que se concluya que ta resolución miscelánea resulta ser inconslltuoonal, al 

rebasar lo estrictamente establecido en la ley primaria 
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Ademas la Resolución Miscelanea Fiscal, vulneran el principio de 

legalidad en materia tributaria. en virtud de que de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 72, inciso f), Constitucional, en la reforma o derogación de las 

leyes o decretos se deberán observar los mismos tramites establecidos para su 

formación, es decir una disposición administrativa, aún de caracter general 

como lo es la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior, no puede privar de 

vigencia a una ley, o bien hacer que cesen sus efectos, ya que de ser así sería 

violatorio de dicho precepto Constitucional así como de los artículos 31, fracción 

IV, de la Constitución Federal 

Lo anterior, ha sido sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la Jurisprudencia que a conlinuación se transcribe. 

Instancia: Pleno. 

Fuente: Apendice de 1995. 

Epoca: Octava Epoca. Tomo/, Parte SCJN. 

Tesis: 228 Pagina· 216 Tesis de Jurisprudencia. 

LEYES TRIBUTARIAS. CESAC/ON DE SUS EFECTOS. Debe estimarse 

que cesan los efectos do una ley tnbutana expedida por el Congreso de ta 

Unión cuando éste dicta aira que cancela la vigencia y consecuencias de la 

combatida en amparo. ya quo do conformidad con lo establecido por el 

articulo 72. inciso~. de la Constitución Federal, en la reforma o derogación 

de tas te¡'l!s o decretos. se deben observar tos mismos tramites 

212 



establecidos para su formación. Por to tanto, una disposición administrativa, 

aun de car.lcter general, no puedo pnvar de vigencia una ley m, por ello, 

hacer que cesen sus electos como /al. en términos de lo establecido por la 

fracción XVI del articulo 73 de la Ley de Amparo, a menos que el propio 

creador de la norma as/ lo hubiere dispuesto." 

Amparo en revisión 5744/90. Enrique Quintana Yngelmo. 10 de octubre de 

1991. Unanimidad de dieciocho wtos. 

Amparo en revisión 12W1. César Casla,,edo Jáuregw. 10 de octubre de 

1991. Unanimidad de dieciocho wtos. 

Amparo en revisión 1231!11. Mario Salcido Valdivia 10 de octubre do 1991. 

Unanimidad de dieciocho voios 

Amparo en revisión 137'91. Río Tuerto, S A 10 de octubre de 1991. 

Unanimidad de dieciocho vo/os. 

Amparo en revisión 275191. Hédor Velasco Peralta. 22 de enero de 1992. 

Unanimidad do diecisiete wtos. 

NOTA: 

Tesis P.IJ.8192, Gaceta número 50, pág. 12, Semanario Judicial de la 

Federación, tomo IX-Febrero. pág. 25. 

" Supn:ma Corte de Jusaici• de la Nación In.uncia: Pleno Fucn1e: Apéndice de 199S. Epoa: Oc.u, .. 
Epoca. Tomo 1, r.ute SCJN Tcsi•· llK PO¡:om 216 Tes1' de lunsprudcnci• 
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8.- La Indebida determinación de multas impuestas por la Autoridad 

Aduanera, establecidas en el articulo 184, fracción 1 y 185, fracción I, de la 

Ley Aduanera, tomando como fundamento la Regla J.5.1., de la 

Resolución Miscelánea de Comercio Exterior. 

La autoridad aduanera en múltiples ocasiones pretende actualizar la 

hipótesis contenida en el articulo 164, fracción l. de la Ley Aduanera, cuando el 

Agente Aduana! al momento de efectuar la operación de Comercio Exterior, 

consistente en la importación de mercancías. presenta su documentación 

correspondiente, sin embargo si la factura presenta alguna inconsistencia como 

pudiera ser el lugar y fecha de expedición, la descripción comercial detallada de 

las mercancías. así como su especificación o bien el nombre y domicilio del 

vendedor, considera la autoridad aduanera que existe una falta de factura por lo 

que concluye que se presenta la infracción prevista en el articulo 184, fracción 1, 

de la citada ley, tal y como ha quedado debidamente acreditado con los 

ejemplos de las resoluciones atadas en los subtemas que anteceden y que 

fueron emitidas por la autoridad fiscal. 

En primer término. es de señalar que la cons1deraaón de la autoridad 

aduanera es ilegal pues al caso en concreto no le es aplicable la infracción 

prevista por el articulo 164, fracaón 1, de la Ley Aduanera, por la simple y 

sencilla razón de que dicho precepto legal no prevé tal situación. 
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De la literalidad misma del articulo 164, fracción 1, de la Ley Aduanera y 

en atención a lo dispuesto por el ar1iculo 5º, del Código Fiscal de la Federación, 

para electos de la aplicación de un precepto que determine infracciones y 

sanciones, el mismo debe ser interpretado de manera estricta. 

En ese orden de ideas el precepto mencionado solo conlempla como 

infracción la omisión o la presentación extemporánea de documentos, dentro de 

los que se encuentra la !adura comercial, pero nunca la falta de algún requisito 

en la misma de acuerdo en lo dispuesto por la regla 3.5.1., de la Resolución 

Miscelánea de Comercio Exterior. 

Resulla ser evidente que en las situaciones consideradas por la 

autoridad aduanera como infraooones en el supuesto de la presentación de la 

factura comercial con la omisión en uno de sus datos o elementos que la 

integran, según la regla 3.5.1., de la Resolución Miscelánea en comento, se 

considere como una infracción, sin embargo en ningún momento se omite la 

presentación de la factura comercial por et simple hecho de no mantener alguno 

de los elementos señalados en la propia regla, ya que el propio articulo 164, 

fracción 1, de la Ley Aduanera, no dispone tal situación. 

Si bien es cierto que el articulo 36, fracción I, de la Ley Aduanera dispone 

que quienes importen o exporten mercanclas están obligados a presentar ante 

la Aduana, por conducto del Agente o Apoderado Aduanal un pedimento en la 
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forma oficial aprobada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y 

además se deberá acompañar la factura comercial que reúna los requisitos y 

datos que medianle reglas establezca la propia Secretaria, cuando el valor en 

aduana de las mercancías se determine conforme al valor de transacción y el 

valor de dichas mercancías exceda de la cantidad que establezcan dichas 

reglas, también lo es que en el trámite de importación de mercancías de 

procedencia extranjera la falta de exhibición de la factura que ampara tales 

mercancías, con el pedimento de importación, o la presentación extemporánea 

de tal documento, constituyen conductas sancionables con multa. 

Pero si la conducta anteriormente señalada consiste en que la factura 

exhibida que ampara las mercancías de procedencia extranjera, carece de 

alguno o algunos de los requisitos y datos que mediante reglas administrativas 

ha establecido la citada Secretaria, ésta conducta en si no resulta sancionable, 

ni porque la regla 3 5 1 , de la Resolución Miscelánea que establece reglas 

fiscales relacionadas con el Comercio Exterior, señale que la ausencia, en la 

factura, de alguno de los datos o requisitos que se mencionan en esa regla, se 

equipara a la falta de presentación de aquella (la factura), puesto que esta 

disposición no proviene del poder legislativo, sino de una autoridad 

administrativa, por lo cual no constituye una ley que obligue al particular y, por 

tanto, su inobservancia no actualiza la sanción respectiva 
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Al ser la regla 3.5.1 • de la Resoluaón Miscelánea de Comercio Exterior. 

un ordenamiento dictado por una autoridad administrativa sin tener en cuenta el 

proceso legislativo que crea a una ley formal. es claro que carece de valor legal 

la obligación de que la factura presentada en un trámite de Comercio Exterior 

contenga lodos los elementos a que hace referencia la citada regla, ya que s1 

bien existe una facultad reglamentaria del Ejecutivo Federal para hacer cumplir 

la ley y mejor proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de la 

ley, ello no debe interpretarse como una aplicación de preceptos o normas en 

perjuicio del particular, sino de facilidades administrativas al mismo. 

Lo anterior en virtud de que tal y como lo disponen los artículos 33, 

penúltimo párrafo. 35 y 39, del Código Fiscal de la Federación, las resoluciones 

generales solo contienen derechos para los particulares y en ningún momento 

obligaciones. porque de lo contrario se estaría en presencia de una ciara norma 

secundaria que rebasa a la ley que regula y por consecuencia siendo ésta 

ilegal. 

Las resoluciones emitidas por las autoridades aduaneras utilizando como 

fundamento legal la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior, resultan ser 

ilegales por carecer de una debida fundamentación y motivación legal que todo 

acto de autoridad debe contener de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 16, Constitucional y 38 fracción 111. del Código Fiscal de la Federación. 

en relación con el articulo 5°, del mismo ordenamiento fiscal que considera la 
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aplicación estricta de las normas infractoras, habida cuenta de que la infracción 

prevista en el articulo 184, fracción 1, de la Ley Aduanera. sanciona la omisión 

de presentar los documentos. entre otros, la factura comercial y no la falta de 

algún requisito de lales documentos en su presentación, por tanto, la citada 

autoridad administrativa no puede ubicar la conducta desplegada por el 

particular, en un dispositivo que prevé un supuesto d1st1nto. 

Es de resaltar que si bien es cierto que los artículos 7, 33, fracción 1, 

inciso g) y 39, del Código Tributario Federal, prevén el hecho de que las 

autoridades fiscales emitan resoluciones que establezcan disposiciones de 

carácter general, también lo es que dichas disposiciones solo serán para 

facilitar el cumplimiento de las facultades de dichas autondades, o en su caso 

para dar a conocer cnterios de carácter interno, más de ninguna manera para 

crear obligaciones a cargo de los gobernados, quienes por el contrario si 

adquieren derechos derivados de dichas resoluciones en cuanto éstas sean 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 

penúltimo párrafo y 35. del Código Tnbutario, por lo que resulta completamente 

ilegal la resolución emitida por la autoridad aduanera en ese sentido, al 

pretender eslablecer como fundamento legal la regla 3 5.1., de la Resolución de 

Comercio Exterior. aún y ruando dicha regla ser'lale que la ausencia en la 

factura, de alguno de los requisitos o datos que se mencionan en esa regla, se 
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equipara a la falta de presentación de aquella, pues dicha d1spos1ción pretende 

ir más allá de la norma establecida en la ley que ha sido creada a través del 

proceso legislativo, adquiriendo desde la fecha de inicio de vigencia el carácter 

de generalidad y obligatoriedad, caracteristicas éstas que no pueden ser 

alnbu1das a una d1spos1ción emitida por autoridades administrativas como 

sucede en la espeae al momento de emitir la Resoluaón Miscelánea 

Debe reiterarse que los criterios sostenidos por la autoridad 

administrativa en cuanto a la aplicabilidad de la infracción prevista en el articulo 

164, fracción 1, en relación con el 165, fracción 1, de la Ley Aduanera, con la 

utilización de la regla 3.5.1., de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior, 

resullan ser ilegales ya que las sanciones administrativas están sujetas al 

principio de aplicación estricta, que señala nula pena sine /ege, el cual exige la 

adecuaaón precisa de la conducta al supuesto estableado por la norma. 

Por otro lado, debe precisarse que la fundamentación utilizada por el 

Poder Ejecutivo para la emisión de la Resolución Miscelánea de Comercio 

Exterior, resulta ser insuficiente para acreditar la competencia de la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público, toda vez que cita como fundamento los articules 

16 y 31, de la Ley Orgánica de la Adm1rnslraaón Pública Federal, 144, de la Ley 

Aduanera, 33 fracción I, inciso g), del Código Fiscal de la Federaoón, 1° y 6°, 

fracoón XXXIV, del Heglamento Interior do la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público. sin embargo, de los preceptos de la Ley Orgánica de la Administración 
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Pública Federal, específicamente el articulo 31, no se desprende la facultad del 

Secretario para emitir la resolución miscelánea de Comercio Exterior, dado que 

si bien es cierto que el mencionado articulo contiene XXV fracciones, en 

ninguna de ellas se precisa dicha facultad 

No es óbice a lo anterior el hecho de que en el Código Fiscal de la 

Federación, señale en el articulo 33, fracción 1, inciso g), que la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, cuenta con la facultad de emitir las resoluciones de 

carácter general, en virtud de que al tratarse de ordenamientos administrativos, 

los mismos tienen que regirse por el principio de estricto derecho, es decir, si en 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la que se encuentra 

regulado lo concerniente a la Administración Pública Cenlrallzada, y que es 

emitida por el Congreso de la Unión, en la cual se sentaron las bases y la 

competencia de cada una de las unidades administrativas, y sin embargo no se 

prevé por lo que respecta a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, la 

facultad de emitir las multiotadas resoluciones de carácter general, resulta claro 

que dicha competencia no se encuentra establecida en un ordenamiento legal 

para su existencia 

La presente investigación 1urid1ca ha tenido como fin el demostrar que en 

la especie existen actos administrativos que se fundamentan en ordenamientos 

1urid1cos que van en contravención a la Ley Fundamental, ya que los mismos 

son ordenamientos que se emiten en base a una facultad reglamentaria del 
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E¡ecutivo Federal, en base a lo d1spueslo por la fracción l. del articulo 89, 

Const1tuc1onal, pero que sin embargo la facultad delegada por la propia 

Consliluetón al E¡ecutivo Federal no puede ni debe ir en contra de las leyes que 

regula, ya que de ser asl se estaria en presencia de aclos ilegales que vulneran 

las garantias de seguridad ¡urid1ca de los particulares 

El presente trabajo se robustece aún más, con las tesis jurisprudenciales 

emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, ya que se han pronunciado 

respecto de la aplicación de la regla 3. 5. 1., de la Resolución Miscelánea de 

Comercio Exterior de la siguiente manera· 

Instancia: Tnbunales Colegiados de Cin:uito. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Epoca: Novena Epoca. 

Tomo IX, Mayo de 1999 

Tesis: 111. 1oA65 A 

Página· 1073. 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS O MULTAS. LA INFRACCIÓN A LAS 

NORMAS DE lA LEY ADUANERA. NO A IAS REGLAS FIJADAS POR LA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, ES lA QUE GENERA LAS· Conforme a 

los artlculos 184, fracción 1, y 185, fracción l. en relación con /os artículos 

36, fracción 1, y 38, fracoón l. de la Ley Aduanera. en el trámte ele 

importación de men:ancias de procedencia extron¡ero la falta de exhibición 

de la factura que ampara tales men:ancías, con el pedimento de 

importación, o la presentación extemporánea de tal documento. constituyen 

conductas sancionables con multa, pero si la conducta de referencia 

consiste en que la facturo exhibida, que amparo las men:anclas de 
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procedencia extran¡era, carece de alguno o algunos de los requisitos y 

datos que median/e reglas administrativas ha establecido la Secretaria de 

Hacienda y Créd1/o Público. esta conducta en si no resulta sancionable. ni 

porque la regla 3 5 1. do la Resolución Miscelánea que establece reglas 

fiscales relacionadas con el comercio extenor. señale que la ausencia. en la 

factura. de alguno de los datos o requisitos que se mencionan en esa regla, 

se equipara a la falta de presentación de aquélla (la factura). puesto que 

esta disposición no proviene del POder Legislativo. smo de una autoridad 

administrativa. por lo cual no constduye una ley que obligue al particular y, 

por tanto, su inobservancia no actualiza la sanción respectiva." 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

TERCER CIRCUITO 

/ll.1oA.65A 

Amparo directo 344198.·Mana Cristina Gil de Rmcón-2 de febrero de 1999.· 

Unanimidad de votos.-Ponenle: Jorge A.f/onso Afvarez Escoto.-Secretaria: 

Eunice Sh1bya Soto 

Instancia.· Tnbunalos Colegiados de Circuito. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Epoca: Novena EpOC<J 

Tomo V, Mayo de 1997. 

Tesis: XXl.2o 9 A 

Página· 641 

MULTA FISCAL CARECE DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN AL 

NO ADECUARSE A LA HIPÓTESIS LEGAL DEL ARTICULO 184. 

FRACCIÓN 1 DE LA LEY ADUANERA.· De una mleipretación armónica y 

sistemat1ca de los artículos 184, fracción l. de la Ley Aduanera, vigente a 

" Tnbun.1lcs Colcg13dos d" Curu110 Scnun.1110 J11J1e1.tl de L1 Fedcr.K1on ~ su Cl3Ccta Nm·cm Epo.:1 
Tomo IX. ~l1)o de 1999. T.:t¡1s 111 l"'.A h5' Pi¡:u\.1 JU7' 
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partir del pnmero de abnl de mil novec1enlos noventa y seis. y 5o del 

Código Fiscal de ta Federación. se obtiene que ta infracción que prevé et 

dispositivo citado en pnmer término. se actualiza cuando se omite presentar 

anta las aulondades aduaneras Jos documentos a qua se contrae dicho 

precepto. entre otros. manifiestos o guias de carga. por tanto. si ta autondad 

admm1stral1va sancionó al opositor en el ¡uicio de nulidad por presentar para 

su despacl10 el pedimento do 1mportac16n al que ane•ó la guia aérea. sin la 

revalidación de ta empresa porteadora a que se refiere et articulo 36. 

fracción l. inciso b). de la citada Ley Aduanera. ubicando su conducta 

infractora dentro de la h1pólos1s que establece el numeral en comento. tal 

sanción resulta ilegal por carecer de una debida fundamentación y 

motivación, considerando la aplicación estricta de las normas infractoras. 

conformo al articulo 5o. del Código Fiscal Federal, habida cuenta de que la 

infracción prevista en el precisado numeral 184, fracción 1, de ta invocada 

legislación sanciona la omisión de presentar los documentos referidos, y no 

la falta de atgün requisito de tales documentos en su presentación; por 

tanto. la citada autondad admm1strat1va no puede ubicar ta conducta 

desplegada por et opositor, en un d1spos1t1vo que prevé un supuesto 

distinto." 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGtSIMO PRIMER CIRCUITO. 

XXl.2o.9A 

Revisión fiscal 3'9 7. Administradora Local Jurídica de Ingresos de Acapulco, 

en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

Administrador de la Aduana de Acapulco, Guerrero 29 de abnl de 1997. 

Unanimidad de votos Ponente Agustln Raül Juá1ez Herrera. Secretaria 

Griselda Guadalupe Silnchez Guzmán 

11 Tnbun.1lcs ColcgL..00. de Cucuno Scm.111.100 Judicial de b Fcdcr.oc16n ~ su Gac<IJ No\·c11.1 Epoc1 
Ma)O de l'l'J7. TC1i•· XXI 2' 'I'. Pa~uu <•41 
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De las anteriores 1urisprudenctas se desprende daramente que el Poder 

Judicial de la Federación, en todo momento considera como ilegal la 

determinación de una multa por parte de la autoridad adm1nistrat1va, señalando 

como fundamento d1sposietones que de ninguna manera resultan ser legales 

como lo es la regla 3 5 1 , de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior, 

puesto que lo señalado por la citada regla no proviene del Poder Legislativo, 

sino de una autoridad administrativa, por lo cual no constituye una ley que 

obligue al particular y, por lanto, su inobservancia no actualiza sanetón alguna, 

puesto que en ningún momento se tipifica la infracción prevista por el articulo 

164, fracción 1, de la Ley Aduanera 

Para finalizar el presente tema, se precisa que las disposiciones de 

carácter general emitidas por las autoridades fiscales, en todo momento deben 

estar encaminadas a facilitar a los contribuyentes el ejercicio de sus derechos y 

así como apoyarlos en el cumplimier.to de sus obligaciones sin que en ningún 

momento se establezcan mayores requisitos a los previstos en la propia ley 

formal, de esta manera se da al particular o gobernado la seguridad 1urid1ca de 

que sus dered1os no se verán afectados por ordenamientos emitidos 

arbitrariamente por las autoridades fiscales 
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CONCLUSIONES. 

1.- La Constilución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, en su estructura 

orgánica establece que existen 3 poderes de la Unión que son el Legislativo. 

Ejecutivo y Judicial, señala las funciones especificas que corresponde a cada 

uno de ellos, al Poder Legislativo le corresponde la creación de las leyes, al 

Poder Ejeculivo, la aplicación de las mismas y al Poder Judicial impartir la 

Justicia; las funciones anteriormente señaladas eslablecen un equihbno entre los 

Poderes de la Unión. y de esta manera asegurar los intereses jurídicos de los 

gobernados 

2.- El Estado Mexicano para llevar a cabo las actividades que le son 

encomendadas debe procurarse de recursos económicos, materiales y 

humanos, es por esto que a través de la Actividad Financiera del Estado, el 

Ejecutivo Federal obtiene, administra y aplica los recursos que le son 

necesarios para cubrir el gaslo público (bien común). 

3.- La Carta Magna establece el pnncipio de legalidad tributaria que se 

encuentra consignado dentro de los artículos 16 y 31 fracción IV, en relaetón 

con el diverso 38, fraeetón 111, del Código Fiscal de la Federación, en virtud de 

que los actos de autondad deben estar fundados y motivados, ya que la 

autoridad fiscal no puede llevar a cabo acto jurídico alguno, realizar funaón 

225 



alguna dentro del ámbito fiscal. sin encontrarse previa y expresamente 

facultada para ello por una ley aplicable al caso, por lo que de no actuar la 

autoridad dentro de un marco ¡urid1co estaría gravemente vulnerando las 

garantías de legalidad de los particulares, ocasionando graves perjuicios en su 

esfera jurídica 

4.· Las cargas tributarías impuestas a los particulares deben estar establecidas 

en una ley de una manera proporcional y equitativa de acuerdo a la capacidad 

económica del particular y que el ingreso que el Estado obtenga sea destinado 

al gasto público, para que puedan ser consideras como legales. 

5.· Las llamadas Resoluciones Misceláneas son reglas de carácter general en 

materia fiscal y de comercio exterior. que tienen como principal finalidad el 

facilitar al contribuyente el cumplimiento de las disposiciones fiscales, 

otorgándoles derechos. ello con fundamento en los artículos 33, fracción 1, 

inciso g) y 39, del Código Fiscal de la Federación, sin embargo dicha finalidad 

no se cumple como se observó en el presente traba¡o toda vez que con la 

emisión de las citadas reglas se imponen obligaciones a los contribuyentes y se 

afectan los elementos de las contnbuoones lo cual resulta ser completamente 

ilegal, ya que dichos elementos solo son exclusivos de la ley. 

6.- El Ejecutivo Federal, de acuerdo con las facultades establecidas en el 

articulo 89, fracción 1, Constitucional, puede expedir las disposiciones 
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necesarias para proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de 

las leyes, sin embargo, existe violación a los intereses ¡uridicos de los 

gobernados con la emisión y e¡ecuc1ón de d1spos1ciones administrativas tales 

como la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior, la cual de ninguna 

manera es creada ba¡o la facultad reglamentaria del presidente de la República, 

puesto que su aprobación y em1s1ón es llevada a cabo por la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, y en algunos casos por el Subsecretario de 

Ingresos, que no cuentan con una facultad para legislar. 

1.· La infracción prevista en el articulo 184, fracción 1, de la Ley Aduanera, 

determina claramente la hipótesis normahva que considera el Legislador como 

una infracción y del contenido de dicho articulo no se desprende la existencia o 

necesidad de la aplicación de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior 

para facilitar el cumplimiento de dicha norma, por lo que el hecho de que la 

autoridad aduanera se apoye en esta regla de carácter general, para determinar 

la situación jurídica del particular. crea una clara ilegalidad en su actuación, en 

virtud de que no existe por parte del contribuyente la obligación de cumplir con 

lo que señala la Resolución Miscelánea en comento. al no haber un 

señalamiento expreso por la ley primaria. es dear por no preverlo de esta 

manera el articulo anteriormente señalado 

B.· Todas aquellas normas secundarias. como la Resolución Miscelánea de 

Comercio Exterior, que modifican los elementos para la determinación de la 
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sanción, son contrarias a derecho y por ende son mconsllluaonales, toda vez 

que esos elementos indispensables para la determ1nac1ón de la sanción, son 

atribuciones exclusivas del Poder Legislativo al momento de crear la ley, por 

mandato Constitucional. 

9.- En atención a la interpretación estricta de la ley de acuerdo con lo que 

establece el articulo 5°, del Código Fiscal de la Federación, debe en todo 

momento prevalecer lo previsto por la norma creada a través de un proceso 

legislativo como lo es el articulo 164, fracción l. de la Ley Aduanera, sobre una 

norma secundaria como es la regla 3 5.1., de la Resolución Miscelánea de 

Comercio Exterior, que es creada dentro de una supuesta facultad 

reglamentaria, puesto que al existir una contradicción entre ambas, la ley 

secundaria en ningún momento pude sobrepasar o ir mas alta de lo señalado 

por el legislador en la norma principal 

10.- Un elemento mas que lleva a determinar como inconstitucional la 

Resolución Miscelánea de Comercio Exterior, para los años 2000, 2001 y 2002, 

lo constituye el hecho mismo de que al ser pubhcadas en el Diario Oficial de la 

Federación, son firmadas por el Secretario de Hacienda y Crédito Público o en 

su caso por un subalterno del mismo, lo cual 1urid1camente no puede ser 

posible, puesto que no puede existir delegación de facultades propias del 

E1ecuhvo Federal, por no existir precepto legal alguno que así lo prevea o 

establezca. 
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11.· La emisión de resoluciones o actos administrativos por parte de la 

autoridad aduanera con una indebida fundamentación y motivación conllevan 

necesariamenle a considerarlos como ilegales ya que no pueden afectar a la 

esfera jurídica del particular cuando su conducta de ninguna manera se ubica 

en el supuesto normativo del articulo 184, fracción 1, de la Ley Aduanera, por tal 

motivo no le es aplicable al particular la sanción económica previsla en el 

articulo 165, fracción 1, de la misma ley, ya que se insiste en la especie, es ciara 

la inexislencia en la conducta del contribuyente de la infracción. 

229 



BIBLIOGRAFIA. 

a) LIBROS. 

Acosta Romero, Miguel. Teoría General del Derecho Administrativo Primer 
Curso, Ed. Porrúa, SA, Novena Edición, México, 1990. 

Arrioja Vizcaíno, Adolfo Derecho Fiscal. Ed. Themis, Décimo Primera edición, 
México 1999. 

Burgoa Orihuela, Ignacio. Derecho Conslitucional Mexicano. Ed. Porrúa, SA, 
Novena edición, México. 1994 

----·------------- Las Garantías lnd1v1duales. Ed. Porrúa, S.A Vigésimo 
séptima edición. México 1995 

Carrasco lriar1e, Hugo Derecho Fiscal Constitucional. Ed. Oxford, Cuar1a 
edición. México, 1999 

Carvajal Contreras, Máximo Derecho Aduanero. Ed. Porrúa, SA Novena ed. 
México. 2000 

Caslillo Del Valle, Alberto Del. Garantías Individuales y Amparo en Materia 
Penal. Ed1lorial Duero. S A de C V, Primera Edición, México 1992. 

----·------·----·---··----- Primer Curso de Amparo Ediciones Jurídicas 
Alma, S.A de CV, Segunda Edición, México 2001 

Carlina Velarde, Francisco. Ley Aduanera Análisis y Comentarios Segunda ed 
Ed. Themis, México 1999 

Delgadillo Gut1érrez. Luis Humberto Principios de Derecho Tributario. Ed 
Limusa. Tercera ed México. 1993 

Fraga Gab1no Derecho Adm1nistrat1vo Ed1lona1 Pomia. S.A México 1996. 

García Máynez, Eduardo Introducción al Estudio del Derecho Ed. Porrúa, S A 
México. 1975 

Garza, Sergio Francisco De la Derecho Financiero Mexicano Ed Porrúa, S A 
Décima Octava Ed1c1ón. México, 1999 

iESlS CON 
2Jo FALLA DE OR1Gf.N 



López Villa, Juan Raúl Fundamentos y Práctica del Comercio Exterior y 
Derecho Aduanero Editorial, Sistemas de Información Contable y 
Adminislrahva Computarizados (SICCO), México, 1997 

Mabarak Cereceda, Doncela Derecho Financiero Público Ed. Me. Gran-H1ll, 
México, 1995 

Margaín Manaulou, Em1ho Introducción al Estudio del Derecho Tributario 
Mexicano Décimo cuarta ed1c1ón, Ed1tonal Porrúa, S A México, 1999. 

Orrantia Arellano, Fernando A Las Facultades del Congreso Federal en Materia 
Fiscal, Estudio Constituc10nal Editorial Porrúa, S A México, 1996 

Pónce Gómez, Rodolfo, y Rodolfo Pónce Castillo. Derecho Fiscal. Ed. Banca y 
Comercio, S.A de CV, México, 1997 

Quintana Adnano Elv1a Arceha El Comercio Exterior de México Marco Jurídico 
Estructura y Política Ed1tor1al Porrúa, S A, México 1995, pág 267. 

Rodríguez Lobato, Raúl Derecho Fiscal Ed1tonal Harla, 2• edición, México. 
1996 

Urbina Nandayapa, Arturo Los Delitos Fiscales en México. Tomo 1, Ed1tonal, 
Sistemas de Información Contable y Administrativa Computarizados (SICCO), 
1• edición, México, 1997 

W1tker, Jorge. Derecho Tnbutano Aduanero. lnslltulo de Investigaciones 
Jurídicas, UNAM, Serie 1, Estudios de Derecho Económico, número 27, México, 
1995. 

b) D 1 e e 1 o N A R 1 o s . 

Diccionario Jurídico Mexicano Instituto de Investigaciones Jurídicas. 
Universidad Nacional Autónoma de México, Editorial Porrúa, SA de C.V. 
Décima edición, 4 tomos, México 1997 

231 



e) L E G 1 s L A e 1 ó N • 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2002. 

Código Fiscal de la Federación 2002. 

Ley Aduanera 2002. 

Ley de Comercio Exterior 2002. 

Ley General de Exportación 2002. 

Ley General de Importación 2002. 

Ley de Ingresos de la Federación 2002. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 2002. 

Ley del Serv1c10 de Adm1nislrac1ón Tributaria. 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria 2002. 

Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación 2002. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2002. 

Diario Oficial de la Federación. 28 de abril de 2000. 

Diario Oficial de la Federación 02 de marzo de 2001. 

Diario Oficial de la Federación 29 de abnl de 2002 

Diario Oficial de la Federación 31 de Mayo de 2002. 

d) J U R 1 S P R U D E N C 1 A S. 

La Constitución y su interpretación por el Poder Judicial de la Federación 2001, 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

232 '-
--·---~····· 

11!,l:1t1...· ,'"'¡ •. ., , -----¡ 
~~·)!..ii.,U.; . 

l FALLA DF. Of:l(i~\ . 
---·-··-· ...... ~--~---· ,• 



Leyes Fiscales y su interprelación por el Poder Judicial de la Federación, 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Primera versión 2000. 

Jurisprudencia y Tesis Aisladas, junio 1917 mayo 2002, (IUS-2002), Poder 
Judicial de la Federación, Suprema Corte de Just1c1a de la Nación. 

e) 1 N TERNE T. 

http://www.scjn.gob.mx/default.asp 

http://www.senado.gob.mx/ 

http://www.camaradediputados.gob.mx/ 

http://wwwtffgob.mx/Tribunal.htm 

111b1bli@serv1dorunam.mx 

233 


	01560.tif
	01561.tif
	01562.tif
	01563.tif
	01564.tif
	01565.tif
	01566.tif
	01567.tif
	01568.tif
	01569.tif
	01570.tif
	01571.tif
	01572.tif
	01573.tif
	01574.tif
	01575.tif
	01576.tif
	01577.tif
	01578.tif
	01579.tif
	01580.tif
	01581.tif
	01582.tif
	01583.tif
	01584.tif
	01585.tif
	01586.tif
	01587.tif
	01588.tif
	01589.tif
	01590.tif
	01591.tif
	01592.tif
	01593.tif
	01594.tif
	01595.tif
	01596.tif
	01597.tif
	01598.tif
	01599.tif
	01600.tif
	01601.tif
	01602.tif
	01603.tif
	01604.tif
	01605.tif
	01606.tif
	01607.tif
	01608.tif
	01609.tif
	01610.tif
	01611.tif
	01612.tif
	01613.tif
	01614.tif
	01615.tif
	01616.tif
	01617.tif
	01618.tif
	01619.tif
	01620.tif
	01621.tif
	01622.tif
	01623.tif
	01624.tif
	01625.tif
	01626.tif
	01627.tif
	01628.tif
	01629.tif
	01630.tif
	01631.tif
	01632.tif
	01633.tif
	01634.tif
	01635.tif
	01636.tif
	01637.tif
	01638.tif
	01639.tif
	01640.tif
	01641.tif
	01642.tif
	01643.tif
	01644.tif
	01645.tif
	01646.tif
	01647.tif
	01648.tif
	01649.tif
	01650.tif
	01651.tif
	01652.tif
	01653.tif
	01654.tif
	01655.tif
	01656.tif
	01657.tif
	01658.tif
	01659.tif
	01660.tif
	01661.tif
	01662.tif
	01663.tif
	01664.tif
	01665.tif
	01666.tif
	01667.tif
	01668.tif
	01669.tif
	01670.tif
	01671.tif
	01672.tif
	01673.tif
	01674.tif
	01675.tif
	01676.tif
	01677.tif
	01678.tif
	01679.tif
	01680.tif
	01681.tif
	01682.tif
	01683.tif
	01684.tif
	01685.tif
	01686.tif
	01687.tif
	01688.tif
	01689.tif
	01690.tif
	01691.tif
	01692.tif
	01693.tif
	01694.tif
	01695.tif
	01696.tif
	01697.tif
	01698.tif
	01699.tif
	01700.tif
	01701.tif
	01702.tif
	01703.tif
	01704.tif
	01705.tif
	01706.tif
	01707.tif
	01708.tif
	01709.tif
	01710.tif
	01711.tif
	01712.tif
	01713.tif
	01714.tif
	01715.tif
	01716.tif
	01717.tif
	01718.tif
	01719.tif
	01720.tif
	01721.tif
	01722.tif
	01723.tif
	01724.tif
	01725.tif
	01726.tif
	01727.tif
	01728.tif
	01729.tif
	01730.tif
	01731.tif
	01732.tif
	01733.tif
	01734.tif
	01735.tif
	01736.tif
	01737.tif
	01738.tif
	01739.tif
	01740.tif
	01741.tif
	01742.tif
	01743.tif
	01744.tif
	01745.tif
	01746.tif
	01747.tif
	01748.tif
	01749.tif
	01750.tif
	01751.tif
	01752.tif
	01753.tif
	01754.tif
	01755.tif
	01756.tif
	01757.tif
	01758.tif
	01759.tif
	01760.tif
	01761.tif
	01762.tif
	01763.tif
	01764.tif
	01765.tif
	01766.tif
	01767.tif
	01768.tif
	01769.tif
	01770.tif
	01771.tif
	01772.tif
	01773.tif
	01774.tif
	01775.tif
	01776.tif
	01777.tif
	01778.tif
	01779.tif
	01780.tif
	01781.tif
	01782.tif
	01783.tif
	01784.tif
	01785.tif
	01786.tif
	01787.tif
	01788.tif
	01789.tif
	01790.tif
	01791.tif
	01792.tif
	01793.tif
	01794.tif
	01795.tif
	01796.tif
	01797.tif
	01798.tif
	01799.tif
	01800.tif
	01801.tif
	01802.tif
	01803.tif
	01804.tif
	01805.tif
	01806.tif
	01807.tif
	01808.tif



